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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 212 de la sesión ordinaria del día martes 13 
de abril de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes: Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 13 de 
abril de 2021, abriendo el registro a las 2:06 p. m., dando 
inicio a las 3:01 p. m., atendiendo la convocatoria a sesión 
mixta virtual y/o remota, a través de la plataforma Google 
Meet, se reunieron los honorables Representantes que 
adelante se indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 

del Capitolio Nacional por la Secretaría General de la 
Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que los 
honorables Representantes se registraran por el sistema 
electrónico y manual, con el fin de establecer el quórum 
reglamentario, petición que fue cumplida con el siguiente 
resultado:
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Incapacidad de los Representantes:
Milton Hugo Angulo Viveros 
Jhon Jairo Cárdenas Morán
Neyla Ruiz Correa. 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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Excusas de los Representantes

Jaime Felipe Lozada Polanco 
Martha Patricia Villalba Hodwalker.
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la honorable Cámara de 
Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General 
procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Segundo periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 

junio de 2021) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 

Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
para la sesión ordinaria del día martes 13 de abril de 

2021
Hora: 2:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia 
de los delegados de todos los partidos y/o 

movimientos políticos en el salón elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma 

Meet”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

II
Proyectos para segundo debate

1.  Proyecto de Ley Estatutaria número 218 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 
1757 del 6 de julio de 2015 y se dictan otras disposiciones 
en materia del mecanismo de participación ciudadana de 
revocatoria de mandato de alcaldes y gobernadores.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Ponente: Representante Julio César Triana Quintero.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

691 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1053 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1485 de 2020.
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 de 

2020.
Anuncio: abril 8 de 2021.
2.  Proyecto de ley número 144 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
e inmaterial de la nación “El Encuentro Cultural y 
Artesanal Colombo-Ecuatoriano” y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa.
Ponente: Representante Adriana Gómez Millán.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

674 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1354 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 69 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 16 de 2020.
Anuncio: abril 8 de 2021.
3.  Proyecto de ley número 488 de 2020 Cámara, 

138 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado de Marrakech para facilitar el acceso a las 
obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad 
visual o con otras dificultades para acceder al texto 

impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de 
junio de 2013.

Autores: Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda y el Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Carlos Holmes Trujillo García.

Ponentes: Representantes: Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Nevardo Eneiro Rincón Guevara, 
Jaime Felipe Lozada Polanco.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
796 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 102 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 225 de 2021.

Aprobado en Comisión segunda: marzo 17 de 2021.
Anuncio: abril 8 de 2021.
4.  Proyecto de ley número 019 de 2020 Cámara, 

acumulado con los Proyectos de ley números 155 
de 2020 Cámara y 221 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen medidas para promover la adquisición, 
renovación y no evasión del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), se modifica la Ley 769 
de 2002 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley número 019 de 2020 
Cámara: Representantes: Nubia López Morales, 
Elizabeth Jay-Pang Díaz, Édgar Alfonso Gómez Román, 
Alexánder Bermúdez Lasso, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Adriana Gómez Millán, Rodrigo Arturo Rojas 
Lara.

Proyecto de ley número 155 de 2020 Cámara: 
Representantes: Jaime Rodríguez Contreras, Jairo 
Humberto Cristo Correa.

Proyecto de ley número 221 de 2020 Cámara: 
Representantes: Alejandro Alberto Vega Pérez, Andrés 
David Calle Aguas, Julián Peinado Ramírez, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Nilton Córdoba Manyoma, Adriana Gómez 
Millán, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa y la Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Ponentes: Representantes: Aquileo Medina Arteaga, 
Milton Hugo Angulo Viveros, Emeterio José Montes de 
Castro, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación proyecto: Gacetas del Congreso 
números: 629 de 2020, 678 de 2020 y 692 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1476 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 68 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 14 de 2020.
Anuncio: abril 8 de 2021.
5.  Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, 
Ley Sandra Ceballos.

Autores: Representantes: Juan Fernando Reyes 
Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo Benítez, Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, Sara Elena Piedrahíta Lyons, Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache, Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, María José Pizarro Rodríguez, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Jennifer Kristin Arias Falla, Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Margarita María Restrepo Arango, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Harry Giovanny González 
García, Karina Estefanía Rojano Palacio, Karen Violette 
Cure Corcione, Teresa Enríquez Rosero, Julián Peinado 
Ramírez, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Andrés David 
Calle Aguas, Katherine Miranda Peña, Adriana Gómez 
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Millán, Álvaro Henry Monedero Rivera, Alejandro Vega 
Pérez, Adriana Magali Matiz Vargas, y el Senador Miguel 
Amín Escaf.

Ponentes: Representantes: Jennifer Kristin Arias 
Falla, María Cristina Soto de Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
650 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 839 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1043 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: septiembre 8 de 
2020.

Anuncio: abril 8 de 2021.
6.  Proyecto de ley número 408 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se permite el divorcio y la cesación 
de efectos civiles del matrimonio religioso por la sola 
voluntad de cualquiera de los cónyuges y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes: Luvi Katherine Miranda 
Peña, Julián Peinado Ramírez, Juan Fernando Reyes 
Kuri.

Ponente: Representante Juan Fernando Reyes Kuri.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

903 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1117 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 225 de 2021.
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 30 de 

2020.
Anuncio: abril 8 de 2021.
7.  Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 

por la cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de las comisarías de familia, se establece 
el órgano rector y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministra de Justicia y el Derecho, doctora 
Margarita Leonor Cabello Blanco; los Representantes: 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Margarita María Restrepo 
Arango, Mónica Liliana Valencia Montaño, Norma 
Hurtado Sánchez, Karen Violette Cure Corcione, Diela 
Liliana Benavides Solarte, Jennifer Kristin Arias Falla, 
Gloria Betty Zorro Africano, Flora Perdomo Andrade, 
Adriana Magali Matiz Vargas, José Daniel López 
Jiménez, Irma Luz Herrera Rodríguez, Juan Carlos 
Lozada Vargas; y los Senadores: Ana María Castañeda 
Gómez, Ruby Helena Chagüi Spath, Amanda Rocío 
González Rodríguez, Esperanza Andrade Serrano, Nora 
García Burgos, Laura Ester Fortich Sánchez, Myriam 
Paredes Aguirre, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Maritza Martínez Aristizábal, Aydeé Lizarazo Cubillos, 
Manuel Virgüez Piraquive, Carlos Eduardo Guevara 
Villabón, Victoria Sandino Simanca Herrera.

Ponentes: Representantes: Margarita María Restrepo 
Arango, Adriana Magali Matiz Vargas, Julián Peinado 
Ramírez, John Jairo Hoyos García, Jorge Méndez 
Hernández, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
672 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 8394 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 158 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 4 de 2020.

Anuncio: abril 8 de 2021.
8.  Proyecto de ley número 053 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se reconoce al porro y al Festival 
Nacional del Porro de San Pelayo como manifestación 
del patrimonio cultural inmaterial de la nación y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora Ruby Helena Chagüi Spath.
Ponentes: Representantes: Alfredo Ape Cuello Baute, 

Emeterio José Montes de Castro, Martha Patricia 
Villalba.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
646 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 1082 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 243 de 2021.

Aprobado en Comisión sexta: octubre 21 de 2020.
Anuncio: abril 8 de 2021.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo número 1° de Julio 03 
de 2003).

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia.

V
Lo que propongan los honorables Representantes.
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
La Primera Vicepresidente,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los 
proyectos de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co.

•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co.
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co.
––––––––
i  Con fundamento en la Resolución número 0777 del 

2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Directiva 
de la Corporación, adicionada por la Resolución número 
1125 del 17 de julio de 2020.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

La virtualidad y los que están presentes en el salón 
elíptico, sírvase ordenar la apertura del registro para 
que los Parlamentarios registren su asistencia en la 
plataforma.
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Vamos a recibir constancias, entonces, bien puedan 
se inscriben para que en la primera hora hagamos 
constancias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes, un saludo para usted señor 
Presidente, de igual manera a todos los honorables 
Representantes y a los televidentes.

Se abre entonces el registro para la sesión ordinaria 
del día martes 13 de abril de 2021, siendo las 2:06 p. m.

Señores de cabina, habilitar el sistema, señores 
Representantes vamos a esperar unos instantes para que se 
oficialice la apertura del registro, pueden hacerlo señores 
Representantes en estos momentos, muy amables.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Secretario, ¿tenemos ya a través del canal de YouTube 
transmisión? 

Para poder iniciar el uso de la palabra, constancias, 
ya hay dos personas, tres personas inscritas, pero quiero 
que se garantice que se está transmitiendo por YouTube.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, nos confirman que ahí se está 
transmitiendo por YouTube.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bien, doctor John Jairo Bermúdez muy buenas tardes, 
tiene usted el uso de la palabra hasta por tres minutos 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante John 
Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias señor Presidente, un saludo muy especial a 
todos los compañeros de la Cámara de Representantes y a 
usted señor Presidente y al Secretario, la constancia va en 
el siguiente sentido: Las empresas públicas de Medellín 
EPM, la principal empresa de servicios públicos del país, 
con más de 65 años de existencia, está atravesando una 
dura prueba, después de los sucesos ocurridos en días 
recientes, la compañía necesita recuperar su credibilidad 
institucional y sobreponerse a un conjunto de decisiones 
equivocadas que la han desviado de su recorrido de 
excelencia, no podemos dejar que esta empresa vincula 
al progreso del país, que ha logrado superar con éxito 
muchas contingencias, se deje hoy sola a su suerte, 
y muchísimo menos pretender que se vea afectada 
su confianza y credibilidad después de décadas de 
eficiencia empresarial, con sentido social que no pueden 
desconocerse ni olvidarse.

Hago un llamado a toda la ciudadanía, a mis 
compañeros Congresistas y al Gobierno nacional a 
mantener su atención ante esta situación, ahora la tarea 
primordial es restablecer el gobierno corporativo; luego 
que recientemente se anunciara la designación de Jorge 
Andrés Carrillo Cardozo como nuevo Gerente General 
conformando una junta directiva definitiva cuya totalidad 
de miembros brinde confianza de que la empresa tendrá 
una dirección apropiada para afrontar los enormes retos 
que tiene a la vista.

Invito a todos los colombianos a que nos unamos 
sin distinción de ideas políticas y regionales en torno a 
esta empresa colombiana, para defenderla y fortalecerla. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Represente Fabián Díaz Plata, Santander, Partido 
Verde, está en el recinto, hasta por tres minutos, bien 
pueda.

Sonido para el Representante Díaz Plata.
Intervención del honorable Representante Édwing 

Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, ojo, mucho ojo porque este 

nefasto Gobierno no solo quiere tramitar una reforma 
tributaria para meterle la mano al bolsillo al pueblo 
colombiano, sino también en este momento ya está 
tramitando una reforma a la salud, una reforma a la 
salud que pretende perpetuar el negocio macabro que se 
inventaron con las EPS, negocio macabro que ha cobrado 
la vida de miles y miles de colombianos debido a que 
las EPS prefieren dejar morir a una persona antes que 
salvarle la vida porque le es más económico, porque le 
genera más rentabilidad, porque le genera más utilidad 
dejar morir a las personas, ahí vemos nosotros cómo 
terminan llegando las solicitudes para que atiendan las 
personas después de que estas ya murieron, y no basta 
derechos de petición, no basta las acciones de tutela que 
desarrollan las personas, no basta los desacatos, siguen 
dejando morir a las personas debido a que el sistema 
de salud en nuestro país está configurado como un vil 
y macabro negocio y en este momento en el Congreso 
hace trámite una reforma a la salud que lo que pretende 
es continuar con este negocio, que lo que pretende es 
seguir profundizando este negocio macabro que se lleva 
la vida de los colombianos, no podemos permitir y estar 
alertas porque ya en este momento se está tramitando esa 
reforma a la salud.

No podemos permitirlo y como pueblo debemos estar 
pendiente cómo están votando nuestros Congresistas, 
cómo están votando en torno a esto, algo descarado, a 
seguir haciendo de la salud un negocio, que se roban 
billones y billones de pesos, una reforma a la salud que 
no soluciona la tercerización, sino lo que hace es que 
profundiza la tercerización del personal de salud en 
nuestro país. 

Así que, rechazo a la reforma a la salud, rechazo a la 
reforma tributaria, rechazo a cada una de las reformas que 
está tramitando este Congreso en compañía del Gobierno 
nefasto del Presidente Iván Duque. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Erasmo Zuleta, Partido de la U, 
Córdoba, bien pueda, hasta por tres minutos, ahí está en 
el recinto.

Intervención del honorable Representante Erasmo 
Elías Zuleta Bechara:

Muy buenas tardes querido Presidente, un saludo 
especial para toda la Mesa Directiva y todos los colegas en 
esta tarde de hoy, en medio de las dificultades que hoy vive 
nuestro país y el departamento de Córdoba, departamento 
al que represento en el Congreso de la República, quiero 
hacer un reconocimiento y darle las gracias al Gobierno 
nacional porque a pesar de las dificultades que hoy vive 
la humanidad y que nuestro país, y nuestro departamento 
no ha sido la excepción, hace pocos días los cordobeses 
recibimos una gran noticia y hoy quiero darle las gracias 
al Gobierno en nombre del departamento de Córdoba y 
especialmente en los más de 300 mil cordobeses que se 
verán beneficiados con la vía que comunica al municipio 
de Montería con el municipio de Moñitos, la conocida vía 
Santa Lucía-Moñitos. 

Con esta importante obra lograremos reivindicar 
la deuda histórica que existe con la zona costanera de 
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nuestro departamento, hace más de dos años, desde que 
llegamos al Congreso de la República, iniciamos esta 
lucha con los más de 5 municipios beneficiados con esta 
importante obra, se generarán más de 2 mil empleos 
directos con una inversión superior a los 180 mil millones 
de pesos, estas son las obras y la manera realmente para 
reactivar la economía, y de igual manera para cerrar unas 
brechas que existen entre lo urbano y lo rural, y más aún 
para cerrar las brechas de inequidad social que existen en 
nuestro país, solamente de esta manera lograremos cerrar 
las brechas y hacerle un pare a la ilegalidad que tanto 
daño le está haciendo a nuestro departamento y al país. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Adriana Matiz, Partido Conservador, 
Tolima, bien pueda hasta por tres minutos, buena tarde 
doctora Adriana.

Intervención de la honorable Representante 
Adriana Magali Matiz Vargas:

Presidente muy buenas tardes, un saludo muy especial 
para todos mis compañeros.

Presidente, hoy el sector de la construcción en 
Colombia se ha convertido, sin duda alguna, en una de 
las actividades con mayor dinamismo en la economía y 
la generación de empleo, sin embargo, en el año 2020 
cerró con varios indicadores negativos al decrecer su PIB 
y reducir además su población ocupada en un 4%, cifras 
estas que sin duda alguna, deben llamar nuestra atención y 
que resultan preocupantes por cuanto, según el Gobierno 
nacional, este es uno de los sectores protagonistas de la 
reactivación económica.

Pero, adicional a ello, otro tema que inquieta respecto 
a este importante rama de la actividad económica y 
que han manifestado los constructores, en especial 
quienes ejercen esa actividad en mi departamento, 
en el departamento del Tolima, son los altos costos de 
los materiales de construcción y en especial del hierro 
y del aluminio, los cuales han subido más de un 40%, 
una tendencia que se replica igualmente en la cerámica 
y los materiales eléctricos ,generándose con ello un 
desabastecimiento que retrasa e impide iniciar obras, lo 
cual significa que proyectos que ya están vendidos sobre 
planos, proyectos que están en preventa, pueda conllevar 
para que no se realicen o que estemos frustrando o 
evidenciado alguna mora en este momento. 

De igual forma, los productos de vivienda de interés 
social y en los proyectos, perdón, y en los de vivienda de 
interés prioritario, el incremento de sus precios de venta 
está señalado por el aumento del salario mínimo, el cual 
fue del 3.5% para este año, sin embargo, los costos de 
construcción se han desbordado, generando según cifras 
de Camacol, que 388 mil viviendas, no hayan iniciado 
su fase de construcción y de la cuales 287 mil ya están 
en preventa y un 78% corresponde a viviendas de interés 
social.

En consideración a ello, hoy se requieren adoptar 
medidas urgentes de defensa comercial que permitan 
sostener este sector mientras se estabiliza el mercado 
de los insumos; evitando poner en riesgo 1.5 millones 
de empleos directos que genera este sector y 2.1 millón 
de empleos indirectos que genera. Pero además de 
ello, impidiendo que se amplíe más la brecha que hoy 
presentan más de 4 millones de hogares colombianos que 
anhelan tener una vivienda digna.

Así las cosas, es la hora de poner la mirada en este 
sector que brinda el desarrollo urbanístico, la generación 
de empleo, la reactivación y el crecimiento económico de 
nuestro país. Muchas gracias Presidente. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante César Lorduy, Cambio Radical 
Atlántico, buena tarde, hasta por tres minutos una 
constancia.

Intervención del honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Muchas gracias Presidente, simplemente para decirles 
a mis compañeros y al país que la situación de la ciudad 
de Barranquilla y del departamento del Atlántico, 
como seguramente ustedes todos lo saben, es grave, las 
cifras dejaron de tener rostro y cada número de los que 
aparece allí diariamente ya es un amigo, un pariente, 
alguien cercano o simpatizante o un copartidario, la 
situación es grave, se han tomado todas y cada una de las 
medidas y por el contrario nosotros en vez de censurar 
y señalar al Gobierno nacional como culpable, tenemos 
agradecimientos por todo el apoyo que nos ha venido 
dando y que seguramente nos va seguir dando. 

Pero sí me quiero atrever a proponer, Presidente, 
con su venia, que desde el punto de vista del plan de 
vacunación, las ciudades que muestran una situación de 
crisis y de gravedad como el departamento de Antioquia, 
como el departamento del Atlántico, incluso Bogotá, 
cuya situación también es delicada, merece que el plan 
de vacunación tenga unas prioridades adicionales o 
complementarias o simplemente los rangos de edad; creo 
que ese es un plan de choque que adicionales a las medidas 
que toman los gobernantes de las entidades territoriales 
se complementa de manera efectiva, un plan de choque 
que debe ser dirigido a esas regiones, con el objeto de que 
la vacunación nos ayude más allá del cierre, más allá de 
cuarentena, más allá del pico y placa, más allá del pico y 
cédula, definitivamente necesitamos una ayuda en el plan 
de vacunación. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez buena tarde, 
Partido Dignidad, departamento de Antioquia, bien pueda 
hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Buenas tardes señor Presidente, un saludo muy 
cordial para todos mis colegas que están presentes aquí 
en esta sesión, tenía una intención diferente cuando pensé 
en dejar una constancia sobre el nombramiento irregular 
del anterior Gerente de EPM, el que renunció ayer en el 
que tuvimos pues una controversia fuerte con la alcaldía 
porque el personaje que nombró, era un personaje que 
estaba inhabilitado, que tenía serias dudas sobre su 
capacidad y sobre su idoneidad para el cargo, y sobre su 
vida remota, lejana, distante de las empresas públicas de 
Medellín, el señor ayer no aguantó; no aguantó porque 
realmente era insostenible en esa posición, sobre todo, 
después de que el Senador Santiago Valencia reveló que 
ya había sido rechazado por una firma cazatalentos para 
ocupar el cargo de auditor en la empresa Tigo Une por 
recomendación del doctor Daniel Quintero, quien lo 
recomendó el año pasado para que lo recibieran allí y lo 
encontraron inepto para ser auditor de Tigo Une, pero al 
doctor Quintero le pareció muy apto para ser Gerente de 
todo el grupo, de todo el conglomerado de EPM.

Negó el señor Calderón que fuera amigo del doctor 
Quintero y sin embargo en las comunicaciones que se 
conocieron ayer, se supo que el doctor Quintero le había 
pedido al Gerente de Tigo Une, a Marcelo Cataldo, que 
le ayudara con un amigo muy cercano que necesitaba 
colocar ahí en un cargo de auditor, la cosa no resistió y 
el señor tuvo que ceder aunque sin hacer la más mínima 
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autocrítica, debo decirlo, no reconoció que se había 
equivocado, dijo que había sido víctima de ataques 
infames y mentirosos, no hay ninguna mentira en lo 
que dijimos, pero hoy al señor se le ocurre otra gracia, 
nombra a un miembro de la junta directiva, un miembro 
de la junta directiva lo nombra Gerente de EPM, aparte 
de las habilidades del señor, que nombra un hijo de 
Jorge Carrillo Rojas quien fuera Ministro de Trabajo, 
un hombre del equipo de la familia Sánchez, Liberal de 
Cundinamarca, muy cercano a César Gaviria; eso no 
tiene nada que ver con que el señor siendo miembro de 
junta directiva no podía ser elegido Gerente de Empresas 
Públicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 128 de 1976 que habla de los miembros de junta 
directiva de las E. S. E. que después no pueden pasar a ser 
funcionarios de las E. S. E., pero después la Ley 489 de 
1998, extiende las inhabilidades que tienen los miembros 
de juntas directivas de las empresas sociales del Estado 
a todas las empresas industriales y comerciales del 
Estado, incluidas las de servicios públicos domiciliarios 
y posteriormente hay un fallo del Consejo de Estado de 
la Sección 5ª  de 2004 que ratifica que ese ley ampara 
a los que fueron Gerentes y después ocuparon un cargo 
de junta directiva o lo que fueron de junta directiva y 
después ocuparon un cargo de Gerente, pero el señor 
Alcalde en una actitud leguleya e irresponsable, sale a 
decir que un concepto de la Sala de Consulta del Consejo 
de Estado de 2019, es lo que le permite nombrar al señor 
Carrillo como Gerente. 

Creo que Medellín ya no aguanta más improvisaciones, 
yo creo que Medellín, estimados compañeros, no aguanta 
más irresponsabilidad, es hora de que el doctor Quintero 
se ponga serio y piense en la ciudad y no en su plan 
electoral, en su ambición megalómana de ser Presidente 
de Colombia, que es lo que está haciendo, colocando sus 
fichas que le copien porque eso es lo que ha dicho.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Inti Asprilla, Partido Verde Bogotá, 
hasta por tres minutos, está en el recinto, bien pueda.

Intervención del honorable Representante Inti 
Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, el COVID no da incapacidad, es lo 
que le están diciendo a miles de colombianos en sus EPS, 
esto no lo dice en el programa Aló Presidente llamado 
eufemísticamente Prevención y Acción, el mayor hueso 
de la televisión pública colombiana en la historia porque 
no sirve absolutamente para nada, dice Iván Duque en 
su programa, sale en las propagandas de televisión y de 
radio que la estrategia para frenar el COVID es detectar y 
aislar, eso en la realidad no está ocurriendo; qué sucede, 
usted es sospechoso para COVID, ya sea por contacto 
o por síntomas; 3, 4, 5, 7 días para que le haga una 
prueba, durante ese tiempo, qué hace la EPS, en algunos 
casos le da un certificado de aislamiento que no sirve 
absolutamente para nada, en otros casos ni siquiera eso 
les da, tiene usted la prueba y toca esperar a veces 2, 3, 4, 
5, 6, 7, a veces hasta 10 días para el resultado… ya van 17 
días, y después de eso, muchas veces estando enfermo, 
todavía va donde su médico tratante y el médico tratante 
le dice que no, que no le va a dar incapacidad, eso está 
pasando y es la realidad.

Quienes más han sido vacunados hasta este momento 
en medio de la pandemia tanto en el primero como 
segundo pico y va pasar también el tercer pico si no se 
hace nada, son los trabajadores colombianos, el llamado 
al Gobierno nacional, no hable tanta carreta y hagan lo que 
corresponde. ¿Qué corresponde? Que el Superintendente 
que lo único que hace es tener en la mira al Gobernador 
Carlos Caicedo y al Superintendente de Salud empiece 

a poner en cintura a las EPS, que el Ministerio de Salud 
empiece a verificar qué es lo que está pasando y que el 
Ministerio del Trabajo proteja a los trabajadores.

Se cuentan por miles, colombianos, las personas que 
se han visto obligadas a ir a trabajar con síntomas de 
COVID, entonces, dejemos tanto la carreta, obviamente, 
hay que lavarse las manos, hay que ponerse tapabocas, 
hay que distanciarse socialmente, pero hagan lo que 
tienen que hacer y permitan que verdaderamente la 
detención, el distanciamiento y el aislamiento sean una 
realidad. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante María José Pizarro, Decentes Bogotá, 
bien pueda, hasta por tres minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, bueno, como todos 
saben, el pasado viernes 9 de abril se conmemoró el Día 
Internacional de Memoria y Solidaridad con las Víctimas 
del Conflicto Armado colombiano; fecha que además 
fue establecida por la Ley 1448, la Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras, que entre otras, de la misma ley, 
que logramos ampliar por 2 años, un proyecto de ley 
que tenía como autores a John Jairo Hoyos, a mí, y cuyo 
exponentes fueron Juan Carlos Lozada y Roy Barreras en 
el Senado de la República, con esa ampliación digamos 
pues lo que esperábamos era que millones de víctimas 
pudieran recuperar sus tierras y acceder a la reparación 
integral de la cual son titulares; sin embargo, nosotros 
sabemos que la implementación enfrenta muchísimas 
más desigualdades, que solamente la ampliación, entre 
otras, toda la lentitud, toda la burocracia para poderles 
garantizar a las víctimas su derecho a la reparación 
integral, pero hoy lo que suscita esta constancia es 
precisamente ese drama que tienen que padecer miles 
de víctimas, a los cuales se les ha negado el ingreso al 
recinto, único de víctimas, y esto no solamente lo digo 
yo, así lo dio a conocer también la Corte Constitucional 
a través de un fuerte llamado que le hizo precisamente 
la Unidad de Víctimas por negar el ingreso al Registro 
Único de Víctimas, al RUV, a las personas que se venían 
declarando como tal como víctimas en el conflicto 
armado.

A mi correo electrónico en concreto, al correo 
electrónico de la Comisión de Paz han llegado múltiples 
solicitudes por parte de las víctimas con mensajes que 
voy a leer textualmente:

“Acudo a ustedes a ver si me pueden colaborar con 
este asunto, soy campesino analfabeta, este escrito me 
ayudó a elaborar la persona del servicio de Internet, 
pues yo no sé ni siquiera leer ni escribir”, quiere decir 
que todo el mecanismo que se ha construido, digamos, 
inaccesible para múltiples víctimas de este país, que se 
encuentran no solamente en territorios apartados o que 
muchas, como lo dicen, no cuentan con esa herramienta, 
no sabe leer ni escribir o ni siquiera se enteraron que 
esta ley existía, que intentan hoy acogerse a la ley y 
en cambio la Unidad de Víctimas les niega el registro 
porque supuestamente es extratemporáneo, ni la Corte ha 
sido clara de que se tienen que prestar y dar todos los 
argumentos.

Quiere decir, que esta misma situación de por sí ya es 
revictimizante, no solo tuvieron que vivir las dejaciones 
y horrores de la guerra, sino cuando llegan y se acerca 
al Estado, el Estado nuevamente les revictimiza, es más, 
la Corte Constitucional advierte que se vulneran los 
derechos de las personas cuando la Unidad de Víctimas 
se niega a que las víctimas puedan acceder al RUV, 
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argumentando que esa solicitud fue extratemporánea, sin 
que puedan exponer más allá cualquier otro motivo que 
pueda, pues digamos, darle…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante David Racero, Bogotá Decentes, bien 
pueda, él está en el salón elíptico, sonido para él, buenas 
tardes.

Intervención del honorable Representante David 
Ricardo Racero Mayorca:

Gracias Presidente, muy buenas tardes colegas, en 
esta ocasión manifiesto un profundo rechazo al Proyecto 
de ley estatutaria número 442 que se encuentra en este 
momento en trámite en la Comisión Primera, que pretende 
cercenar el derecho fundamental de la consulta previa, 
derecho fundamental ganado por las comunidades y los 
territorios de este país consagrado en la Constitución 
de 1991, varias veces se ha pretendido violentar dicho 
derecho, no es la primera vez que se tramita una iniciativa 
que pretende por medio de un golpe legal hacer lo que no 
se puede construir con las comunidades y los territorios, 
pueblos indígenas, comunidades afro, organizaciones 
campesinas, y es justamente poder concretar proyectos 
de desarrollo territorial con impacto ambiental y con 
impacto social, justamente con las comunidades.

La incapacidad y el afán de querer privilegiar a 
grandes multinacionales, especialmente explotaciones 
minero-energética por encima de las comunidades y 
por encima de la aceptación medioambiental, conlleva a 
este tipo de trámites, de esos proyectos nefastos que no 
solamente violentan los derechos de las comunidades, del 
empoderamiento territorial sino también va en detrimento 
de los recursos naturales del medio ambiente y del agua.

Desde esta curul hago un llamado a nombre de la 
coalición Decentes, Colombia Humana, MAIS, que los 
colegas de la Comisión Primera no tramiten con su visto 
bueno este proyecto nefasto de Ley Estatutaria número 
442.

No es violentando las comunidades, no es pasando por 
encima de ellas, no es negociando por debajo de la mesa 
con las grandes multinacionales como usted va a sacar 
adelante justamente regiones apartadas; muchas de ellas 
golpeadas por el conflicto, con condiciones de pobreza 
extrema, de pobreza, de mendicidad, de desigualdad. 
Es concertando con las comunidades, construyendo 
junto a ellas, y eso no se hace violentando derechos 
fundamentales como el de la consulta previa, desde el 
MAIS hacemos este llamado categórico, enfático por el 
bienestar y en función de nuestras comunidades indígenas 
y nuestras comunidades afro en nuestras organizaciones 
campesinas. muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Ardila, Partido Liberal 
Putumayo, hasta por tres minutos, está en el recinto, bien 
pueda.

Intervención del honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias. Presidente, esta constancia 
es una fuente de protesta por un decreto que el Gobierno 
nacional expidió el día de ayer, el Decreto número 1380, 
en curiosa visita que realizara un delegado del Gobierno 
de los Estados Unidos y este es el único Gobierno en el 
mundo, valga contarle esto a la opinión pública, al que 
en medio de una pandemia se le ocurre asperjar el campo 
colombiano con veneno; es al único Gobierno en el mundo 
al que se le ocurre fumigar con veneno, con glifosato, a 
las zonas que menor capacidad tienen para enfrentar la 
pandemia, y existe cualquier cantidad de evidencia que 

prueba que el glifosato causa efectos nocivos a la salud 
de los seres humanos.

Bastaría con revisar el estudio, Mesa de la OMS, 
existen evidencias también que prueban la relación entre 
suspensión de embarazos y glifosato, cáncer y glifosato, 
linfoma no hodgkin y glifosato, y ya que tanto pues les 
gusta el tema norteamericano, pues bastaría con que 
se den una vuelta por los tribunales y las Cortes de los 
Estados Unidos para que tengan claro qué es lo que 
ocurre en ese país, y miren la cantidad de condenas a las 
que ha sido sometido Bayer, el fabricante de Monsanto, y 
hoy Bayer intenta conciliar con miles de agricultores en 
los Estados Unidos por los daños que ocasionó a la salud 
de los habitantes que tuvieron contacto con glifosato.

Existe también suficiente evidencia del gran fracaso 
que es una aspersión con glifosato, relaciones 32 a 1, 
fumigue 32 hectáreas y erradique 1, de manera definitiva, 
y esa ha de eliminar de manera definitiva le vuelve a 
sembrar entre el 42% y el 67%, eso no funciona, es un 
verdadero fracaso, no está de más recordar que entre el 
2002 y el 2008 fumigamos cerca de 160.000 hectáreas 
con glifosato y que la coca perdura desde el 2008 no 
la acabó y que este país destinó cerca de 458 millones 
de dólares en el período 2002-2008 a las actividades de 
fumigación con glifosato.

Esto no es cosa distinta que una medida fallida en un 
momento coyuntural de la historia de este país en el que 
se requieren...

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Luis Alberto Albán, Partido Comunes, 
bien pueda hasta por tres minutos, para una constancia.

Intervención del honorable Representante Luis 
Alberto Albán Urbano:

Muy buenas tardes, en el mismo sentido de la 
constancia que acaba de dejar Carlos por el decreto que 
emite el Gobierno nacional, el Decreto número 380 en 
medio de la peor crisis social humanitaria y económica 
que está viviendo nuestro país.

Lo único que se le ocurre a este Gobierno es asperjar 
veneno contra el campo, cuando tenemos problemas no 
solo de soberanía, sino de seguridad, de pura y física 
hambre, entonces tratamos de reevitar una situación que 
ya la práctica nos ha mostrado que no es solución, la 
fumigación no es solución ,nosotros seguimos insistiendo 
en que se cumpla lo pactado, seguimos insistiendo en que 
avancemos nuevamente en la sustitución voluntaria de 
cultivos de uso ilícito como una forma de facilitarle al 
campesino la solución a sus problemas de subsistencia 
y erradicar los cultivos de uso ilícito de la vida nacional.

En ese sentido, entonces, nosotros presentamos esta 
constancia de protesta por y que este Gobierno, insisto, 
lo que quiere hacer es seguir envenenando el campo 
colombiano y cerrar las posibilidades al desarrollo y a la 
paz. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Ángela Robledo, hasta por tres 
minutos, para una constancia bien pueda, buena tarde.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Buena tarde Presidente Blanco, un saludo para usted y 
para todos los compañeros y compañeras. 

Los 9 de abril, como bien lo decía la Representante 
María José Pizarro, se convirtieron en el marco del 
Acuerdo de Paz y de la Ley 1448 de Atención a Víctimas; 
en un día que se dice es un día de homenaje a las víctimas, 
a todas las víctimas de este país, de sobrevivientes, más 
de 9 millones, y eso que el corte se hace en los 80, pues 
bien, estas sesiones a mí siempre me dejan una enorme 
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desazón, porque cuando se hacían de manera presencial, 
la desatención, el irrespeto muchas veces de escuchar a 
quienes están allí exigiendo que se cumplan sus derechos 
y que este país le repare tanto dolor, era bastante difícil, 
en esta sesión virtual, bueno, me parece que hubo una 
participación, pero quiere decir algunas cosas que me 
llamaron la atención.

Primero, una instalación por parte del Presidente del 
Senado, el doctor Char, que no hizo una sola alusión 
ni un saludo específico a las víctimas de este país, me 
parece y lo dijeron, me escribieron muchas de ellas, un 
desplante absolutamente doloroso y una práctica sutil de 
rectivimización.

Segundo, los reclamos en términos de que la 
reparación se está haciendo de manera individual, que se 
ha elegido uno de los integrantes de la familia y entonces 
se está incumpliendo todo ese capítulo de reparación 
integral que viene incorporado en la Ley 1448.

Tercero, la dimensión de atención psicosocial, eso 
fue un trabajo que en mi condición de psicóloga hice 
con muchas facultades de este país, porque esa atención 
psicosocial, además de que debe ir atada a una reparación 
simbólica integral económica; le permita a estas 
comunidades de manera colectiva e individual rehacer su 
proyecto de vida, nos hablaron algunos de ellos de que 
habían intentado suicidarse del dolor, de la angustia, del 
miedo con el que viven y no hay ninguna respuesta del 
lado del Gobierno frente a eso.

Y tercero, hubo algo que me llamó poderosamente la 
atención y pues un común denominador, la queja frente a 
los funcionarios y funcionarias de la Unidad de Atención 
a Víctimas sobre el maltrato. María José hablaba de 
condiciones estructurales de revictimización, pues aquí 
el viernes lo dijeron de manera expresa, yo hubiera 
esperado una intervención del doctor Ramón, pero de 
la noche a la mañana prácticamente yo había pedido la 
palabra, inhabilitaron el chat.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Félix Alejandro Chica, Partido 
Conservador, Caldas, bien pueda, tiene el uso de la 
palabra hasta por tres minutos.

Intervención del honorable Representante Félix 
Alejandro Chica Correa:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo para 
usted, para toda la Mesa Directiva, para los colegas que 
nos acompañan en las diferentes plataformas acá en el 
recinto y a los colombianos que nos siguen.

Hoy la noticia, que se vuelve rutina Presidente en los 
noticieros, en los medios radiales y televisivos, es el alto 
índice de ocupación de las camas UCI y el colapso en su 
gran mayoría de los hospitales y clínicas en Colombia 
en las principales ciudades del país, pero además en los 
pequeños municipios de Colombia, debo reconocer el 
esfuerzo grande que hace el Gobierno nacional en cabeza 
del señor Ministro de Salud, el Invima y obviamente 
las autoridades que han venido no solo reglamentando, 
supervisando, sino controlando, el Presidente de la 
República hizo una apuesta grande de que antes de 
terminar el año, 35 millones de colombianos estarían 
vacunados, pero debo decirlo, aun siendo amigo de este 
Gobierno, nos está cogiendo la noche, importante que 
se adelanten las gestiones para que los privados, para 
que esas IPS autorizadas que cumplen con registro de 
vacunación, que cumplen con los requisitos establecidos, 
puedan vacunar a los colombianos que hoy sienten que se 
nos está acabando el tiempo.

Pido desde esta Cámara de Representantes, al 
Gobierno nacional, acelere el proceso, para que se le 
permita a las IPS, a las EPS y obviamente controlado, 

supervisado y monitoreado por el Ministerio de Salud, 
a quien le reconozco la tarea y que aquí no se nos sigan 
muriendo los colombianos por falta de atención y de 
cuidado en algo que ya está establecido. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jairo Javier Cristancho, Casanare 
Centro Democrático, hasta por tres minutos, bien pueda, 
buena tarde.

Intervención del honorable Representante Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Buenas tardes, gracias señor Presidente, creo que 
aquí nos desgarramos las vestiduras por el Decreto 
número 333 del 2021, que emite nuestro Presidente, que 
el glifosato es algo que está utilizando por cientos, por 
muchos años, mal utilizados, cualquier droga, cualquier 
sustancia es tóxica y produce lesiones, todo en exceso 
produce lesiones, por eso, sí celebro el hecho de que se 
pueda contar con glifosato controlado, en el cual tendrán 
los drones la oportunidad de hacerlo a una altura no 
muy grande, generando la disminución de las miles de 
hectáreas que nos ha dejado el narcotráfico, es mucho 
más dañino la droga, con todo lo que produce la cocaína, 
la amapola, es mucho más dañino los campos minados 
que han generado a nuestras fuerzas militares, nuestra 
Fuerza Pública, a nuestros soldados amputaciones; eso 
sí son lesiones que necesitamos acabar, el narcotráfico, 
las plantas de coca son el nicho de la violencia, allí es 
donde desafortunadamente los grupos armados tienen el 
aporte económico para seguir distribuyendo nuestro país, 
eso sí hace daño, el glifosato controlado con drones en 
cantidades que se dan posteriormente, las necesaria para 
acabar esas plantas, no van a producir lesiones a los seres 
humanos, es una gran mentira.

Por favor, necesitamos acabar con ese nicho de la 
violencia en el país, creo que bien controlado vamos a 
disminuir esas más de 200.000 hectáreas, porque no 
queremos más soldados amputados ni lesiones que van 
a marcarlos de por vida, por eso celebro esa decisión y 
ojalá y el país pase al menos de 100.000 hectáreas en 
los próximos dos años, la erradicación manual no es 
la solución, es imposible, por eso, de verdad creo que 
debemos ser corresponsables con el país, ser responsables 
y apoyar iniciativas como esta que lo que trae es acabar ese 
nicho de la violencia. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Armando Zabaraín, Atlántico, Partido 
Conservador, bien pueda hasta por tres minutos, está en 
el recinto.

Intervención del honorable Representante 
Armando Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente, hoy quiero mencionar un tema que 
nunca se menciona; los médicos en Colombia se gradúan 
y para conseguir hacer una especialización es imposible, 
los cupos en las diferentes facultades pasan uno o máximo 
dos cupos en cada una de las especializaciones.

Hoy solicito,, señor Presidente, en medio de esta 
pandemia, donde la medicina crítica se requiere de 
manera urgente, porque nos hemos ido expandiendo el 
número de unidades de cuidados intensivos, nos hemos 
ido expandiendo en las camas UCI, sí, claro que sí, pero 
el capital humano preparado para esto es el mismo, esto 
quiere decir que requerimos señor Presidente, que el 
Ministerio Educación y el Ministerio de Salud se pongan 
de acuerdo con las diferentes facultades que forman 
medicinas especializadas; pero muy puntualmente, la 
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medicina crítica, en medicinas críticas o sean los médicos 
intensivistas.

Realmente en Colombia son muy pocos y la demanda 
que se tiene es muy alta. Por esto quiero pedirle a los 
colegas médicos que existen muchos aquí en este 
Congreso, que nos solidaricemos en este punto, vamos 
a enviar una comunicación al señor Presidente de la 
República, vamos a enviarla con copia al señor Ministro 
de Salud y con copia señor Ministro de Educación, 
porque requerimos que las diferentes facultades que 
forman especialidades lo hagan en mayor número, 
que duplicamos el número de médicos especializados 
en medicina crítica, que aumentemos ese número de 
personas porque la calidad que se requiere hoy.

Y va ser siempre, porque no sabemos mañana, 
pasado, que otra pandemia nos va a llegar y las unidades 
de cuidado intensivo siempre van a requerir un número 
importante, no hacemos mucho aumentando el número 
de camas, no hacemos mucho aumentando el número de 
cuidado de los equipos de cuidado intensivo, si el capital 
humano que es el importante, lo tenemos en el mismo 
número y no pensemos en ello.

Quiero dejar esa constancia señor Presidente y a mis 
colegas médicos y no médicos no importa aquí todos 
tenemos el mismo interés; que propongamos para que 
esta sea una realidad que los cupos de especializaciones 
en Colombia se aumente y los colombianos que terminen 
su medicina, se especialicen en nuestro país, no como 
sucede que todos tienen que salir al exterior para poder 
especializarse. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene el uso de la palabra el representante Juan 
Carlos Rivera del Partido Conservador, departamento de 
Risaralda.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Rivera Peña:

Gracias Presidenta, el motivo de mi intervención tiene 
dos sentidos.

Uno, el domingo pasado hubo una reunión en Cartago, 
Valle, con la presencia del Gobernador de Risaralda y la 
clase dirigente del Valle y de Risaralda donde estaban 
todos los Congresistas excepto yo, que no pude asistir 
por motivos personales. Pero quiero contarles que estoy 
muy satisfecho con lo que se realizó allí en la reunión, se 
canalizaron los recursos que se derivan del peaje, pues 
la concesión ya se terminó y se va hacer con el norte del 
Valle y el departamento de Risaralda que dichos recursos 
se reinviertan en las vías y en obras complementarias, 
como es la de Cerrito-La Virginia, la doble calzada, 
Cerritos-Cartago la doble calzada, las rotondas y los 
puentes peatonales en el sector del Tigre y algo muy 
importante que es la vía que alterna que con el alcalde 
Maya que con recursos propios tiene 70.000 millones de 
pesos va a ser desde el Tigre hacia Pereira y allí podremos 
terminar esa vía para descongestionar hoy la calzada que 
va desde Cerritos a Pereira.

Los segundo, señora Presidente, es sobre lo que 
habló el Representante Chica y hago un llamado al 
Ministerio de Salud para que sigamos reconsiderando 
que los privados puedan acceder a la compra de vacunas 
mediante los protocolos que exija al Ministerio de salud 
pero que se logre eso, puesto que mire que la tercera 
crisis que estamos pasando por el COVID ha surgido con 
un mayor volumen de personas muy enfermas debido a 
la cepa, es muy importante, hoy tenemos un buen número 
de médicos y personas mayores a los 70 años que ya 
han sido vacunados, pero sí pienso que retomemos ese 
tema de los privados para que accedan, vuelvo y reitero, 
a la compra de vacunas y podamos generar un mayor 

volumen de personas que sean vacunadas en el país. 
Muchas gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias señor Representante.
Sírvase señor Secretario, aquí tenemos varios 

compañeros que han cumplido años, empezando el día de 
ayer, el Representante Salim Villamil cumplió años ayer, 
las felicitaciones de parte de la Mesa Directiva, de todos 
los compañeros de la Cámara, desearle muchos éxitos en 
su vida y rogar a Dios que lo siga bendiciendo; igualmente 
tenemos el cumpleaños de Jorge Enrique Benedetti que 
cumple años hoy, felicitarlo gratamente de parte de la 
Mesa Directiva, de parte de todos los compañeros, que 
los cumpla muy feliz y lleno de éxitos, y está nuestro 
compañero Jorge Eliécer Salazar del Partido de la U, que 
también está de cumpleaños, pláceme hoy felicitarlo, 
rogar a Dios que lo siga bendiciendo y también que hoy 
sea un día muy feliz.

¡Felicitaciones a los tres compañeros que cumplieron 
años ayer y hoy!

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, se ha conformado el quórum 
decisorio con 119 honorables Representantes en 
plataforma.

Señora Presidenta, también se hace necesario cumplir 
con la resolución de la Mesa, sobre el Himno nacional 
antes de continuar.

Intervención del honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Secretario, si es tan amable me registra por este 
medio, Ángel María Gaitán.

Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Para iniciar la sesión, por favor el Himno nacional.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángel María Gaitán se registra manualmente, vamos 

a entonar las notas de uno de nuestros símbolos patrios, el 
Himno nacional de la República de Colombia.

<Himno nacional>
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Por orden de la Presidenta, se abre la sesión siendo las 

3:01 p. m., del día 13 de abril del año 2021.
El siguiente es el Orden del Día para la sesión de hoy.
Señora Presidenta, ha sido leído el Orden del Día para 

la sesión ordinaria del día de hoy.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Pregunto a la plenaria, si aprueban el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta a la plenaria, ¿sí aprueban el 

Orden del Día?
Si hay alguien que vaya a votar en contra, por favor 

lo manifieste.
Señora Presidenta, ha sido aprobado por unanimidad 

el Orden del Día leído.
Dirección de la Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, ¿hay proposiciones radicadas en la 

Secretaría? 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora, las va a leer el Subsecretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señora Vicepresidenta buenas tardes, honorable 

Representantes, se han radicado dos proposiciones en la 
Subsecretaría General. Una para control político que dice 
así:

Proposición
Solicito a la honorable plenaria de la Cámara de 

Representantes, con fundamento en el artículo 51 numeral 
8 del artículo 249 de la Ley 5ª de 1992, se apruebe 
la citación para un debate de control político sobre 
seguimiento al Fome, acciones en tiempos de pandemia 
y reactivación económica. Para tal efecto solicitamos que 
se citen a las siguientes entidades:

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Ministro 
Alberto Carrasquilla; al Ministerio de Salud y Protección 
Social, Ministro Fernando Ruiz; Fondo Nacional de 
garantías Bancoldex. Con el fin de que respondan los 
siguientes cuestionarios relacionados con sus funciones 
y sobre las medidas tomadas en materia y a propósito 
de los estados de emergencia el Fome y financiación de 
personas y empresas, reactivación económica compra de 
vacunas y aquellas acciones, a propósito de los estados 
de excepción del año 2020 y sus efectos y continuación 
durante el año 2021.

Lo anterior, con el fin de que respondan el 
cuestionario propuesto relacionado con las funciones de 
su competencia y los temas mencionados, estos asuntos 
son de importancia nacional y es necesario que a nivel del 
Congreso de la República se realice un control integral 
sobre la materia, de igual modo se solicita invitar a la 
Contraloría General de la República para que intervenga 
en lo que considere pertinente.

Pedimos por favor que el debate de control político 
se lleve a cabo en las instalaciones de la plenaria de la 
Cámara de Representantes en sus canales virtuales y que 
sea realizada lo antes posible para el presente periodo, así 
mismo, se sirvan tramitar el debate de control político por 
el Canal Institucional.

Con base en lo mencionado, en los siguientes días 
se allegará el cuestionario en cuestión; el cual podrá ser 
ampliado y/o modificado.

Firma, 
León Freddy Muñoz Lopera.

Existe también otra proposición, esta sobre audiencias 
públicas señora Presidenta, que dice así:

Proposición
En nuestra condición de Congresistas de la República 

y en concordancia con lo establecido en el artículo 
264 numeral 3 de la Ley 30 de 1992, solicitamos a la 
honorable plenaria de la Cámara de Representantes, se 
apruebe la convocatoria a audiencia pública previo de 
la extinta Fundación Ciudad de Cali a realizarse el día 
14 de mayo de 2021 a las 9:00 a. m., de manera remota 
a través de la plataforma que se designe para tal fin, de 
igual forma solicito que sea transmitida por el canal 
de televisión del Congreso de la República y por las 
plataformas digitales de la Cámara de Representantes 
y se disponga lo necesario para la inscripción de los 
ciudadanos, las organizaciones sociales y comunitarias 
y la radicación de los documentos relacionados con las 
intervenciones y ponentes.

En el mismo sentido, solicito a través de sus oficios 
invitar a las siguientes personas, organizaciones e 
instituciones.

Invítese a la audiencia pública a los siguientes 
funcionarios gubernamentales:

Doctor Jonathan Malagón, Ministro de Vivienda, 
Ciudad y Territorio; doctora Gloria Inés Cortés Arango, 
Presidenta de Fiduprevisora; doctora Martha Liliana 
Hernández, Secretaria de Vivienda y Hábitat del Distrito 
de Santiago de Cali. 

De la misma manera, invítese a los siguientes 
ciudadanos: José Freddy Samboní Tique, Líder Social; 
Claudio Borrero Quijano, Ingeniero Investigador; 
Adiela Valderrama, Líder Comunal; Manuel González 
Representante y habitantes de la comuna 4; Marina 
Ordóñez, miembro de JAC; Noelvi Rodríguez, Líder 
Comunal; Gilberto Gutiérrez, Líder Comunal; María 
Helena, Líder Comunal; Otto Iván Rodríguez Bossio, 
Líder Comunal; Olga Liliana Meneses, líder comunal, 
Celia Pozo López, líder comunal, Amparo Londoño, 
Líder Comunal; Giovanni Rodríguez Flores, Líder 
Comunal; María Aurora Asprilla, Líder Comunal, Jorge 
Eliécer Vargas, Líder Comunal.

Firman la proposición los Representantes: Luis 
Alberto Albán Urbano, Jairo Reinaldo Cala, Carlos 
Carreño Marín y Omar de Jesús Restrepo.

Señora Presidenta, han sido leídas las proposiciones 
que reposan en la Subsecretaría General.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez Montes 
de Oca:

Señor Secretario, someta a consideración y votación 
las dos proposiciones leídas. Sírvase abrir el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro entonces por orden de la Presidenta, 
para votar las dos proposiciones leídas.

Se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Estamos votando dos proposiciones leídas para 
debates de control político.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez Montes 
de Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
Erasmo Elías Zuleta Bechara vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí. 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
Cristian Munir Garcés Aljure vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 14 votos, 

electrónicos 97 votos, para un total por el Sí de 111 votos.
Por el no ningún voto manual, dos electrónicos, para 

un total por el no de 2 votos.
Señora Presidenta, han sido aprobadas las dos 

proposiciones sobre debate de control político leídas 
anteriormente.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez Montes 
de Oca:

Gracias, señor Secretario.
Señor Secretario, sírvase leer el primer punto del 

Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de Ley Estatutaria número 218 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se modifica la Ley 1757 
del 6 de julio de 2015 y se dictan otras disposiciones en 
materia del mecanismo de participación ciudadana de 
revocatoria de mandato de alcaldes y gobernadores. 

Autor: Representante Héctor Javier Vergara Sierra.
Ponente: Representante Julio César Triana Quintero.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 

691 de 2020. 
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 

Congreso número 1053 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 

del Congreso número 1485 de 2020 
Aprobado en Comisión Primera: noviembre 18 de 

2020.
Se anunció para esta Plenaria: abril 8 de 2021.
Señora Presidenta, el 16 de diciembre se aprobó el 

informe con que termina la ponencia que pedía que se 
le diera segundo debate; es decir, ha sido aprobada la 
ponencia, sin embargo, en el día de hoy han aparecido 
unos impedimentos que se supone que son impedimentos 
nuevos que los tiene el señor Subsecretario.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez Montes 
de Oca:

Señor Secretario, sírvase leer los impedimentos que 
existen en Secretaría.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, hay los siguientes impedimentos:
Presentado por el Representante Nilton Córdoba 

Manyoma, quien se declara impedido y fundamenta el 
impedimento en su relación de parentesco en el segundo 
grado de consanguinidad, con el actual alcalde de Istmina, 
Chocó, quien es hermano suyo.

Igualmente, el Representante Carlos Mario Farelo 
también se declara impedido para votar este proyecto 
debido a que el actual alcalde 2020-2023 del municipio 

Ariguaní, Magdalena, es su hermano y los une un vínculo 
de consanguinidad.

Estos dos impedimentos son radicados y hay otro 
de la doctora María Cristina Soto, pero a la doctora 
María Cristina Soto se le negó el día 16 de diciembre 
el impedimento, por lo tanto, si no hay un hecho 
sobreviniente, doctora María Cristina, este impedimento 
pues ya fue negado, ya fue tramitado, usted podría 
participar en el debate del proyecto. 

Intervención Honorable Representante Édgar 
Alfonso Gómez Román:

Secretario, qué pena, Édgar Gómez, para que haga mi 
registro, si es tan amable.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, doctor Édgar, ya lo registramos.
Señora Presidenta, han sido leídos los dos 

impedimentos radicados en la Secretaría correspondientes 
a los Representantes Nilton Córdoba Manyoma y Carlos 
Mario Farelo Daza.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase ordenar abrir el registro para 
la votación de los impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar entonces los 
impedimentos de Nilton Córdoba y Carlos Mario Farelo.

Señores de cabina, habilitar el sistema, señores 
Representantes, pueden votar.

Al final recogemos los votos manuales.
Se registra su asistencia el doctor Víctor Manuel Ortiz 

que está en el recinto.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Secretario, qué pena, con Édgar Gómez, ¿me confirma 

si mi voto quedó registrado en plataforma, es tan amable?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se recogen los votos manuales, ¿cómo vota Édgar 

Gómez?
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Yo voté Sí, Secretario, pero quisiera confirmar si por 

plataforma me quedó el voto habilitado, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No aparece.
Intervención Honorable Representante Édgar 

Alfonso Gómez Román:
Édgar Gómez queda Sí, manualmente, Secretario. 
Intervención Honorable Representante Jaime 

Armando Yepes:
Yepes vota No, doctor Mantilla.
Intervención Honorable Representante Hernán 

Banguero Andrade:
Sí, señor Secretario, Banguero vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Rectificamos el voto del Representante Banguero, 

votó Sí.
Bienvenido, doctor Esteban Quintero, nos alegra que 

haya salido de su impasse de salud, igualmente que el 
doctor David Racero.
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Intervención Honorable Representante Esteban 
Quintero Cardona:

Secretario, muchas gracias, Dios les pague por todas 
las oraciones, muchas gracias. 

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar el 
sentido de la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí votos manuales: 
David Ricardo Racero Mayorga vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota SÍ.
Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
Se retira el voto manual de Mónica Liliana Valencia 

Montaña.

Repito, por el Sí manual votaron entonces:
David Ricardo Racero Mayorga vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota SÍ.
Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
10 votos manuales, 30 electrónicos, para un total por 

el Sí de 40 votos. 
Por el No manuales votaron:
Juan Carlos Rivera Peña vota No.
Héctor Javier Vergara Sierra vota No. 
Julio César Triana Quintero vota No.
Christian Munir Garcés Aljure vota No.
Esteban Quintero Cardona vota No.
Norma Hurtado Sánchez vota No.
Para un total por No manuales de 6 votos, 63 

electrónicos, para un total por el No de 69 votos.
Han sido negados los impedimentos de Nilton 

Córdoba Manyoma y Carlos Mario Farelo Daza. 

Publicación registro de votaciones
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(Nota aclaratoria)

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, el proyecto consta de siete artículos, 
sírvase certificar si todos tienen proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, la ponencia fue aprobada el 16 de 
diciembre y estamos entonces en la fase siguiente.

Presidenta, este proyecto tiene 7 artículos de los 
cuales, si usted decide someterlos a consideración el 
artículo 1° tiene una proposición avalada, el 2° tiene 8 
proposiciones, una sustitutiva avalada, el 3° tiene cinco 
proposiciones, una sustitutiva avalada, el 4° tiene una 
avalada, el 5° tiene 7 proposiciones, una sustitutiva 
avalada, el 6° tiene una de eliminación avalada, el 7° no 
tiene una proposición avalada, es decir todos los artículos 
tienen proposiciones.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Sí señor, le sugiero que empecemos a leer los artículos 
que tienen las proposiciones avaladas 1°, 4°, 7° y 6°.

Señor Secretario, vamos a darle la palabra al ponente, 
el Representante Triana, para que explique la aprobación 
de las proposiciones ya que están avaladas.

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

Muchas gracias, Presidenta, y muchas gracias a todos 
los colegas que en diciembre aprobaron el informe que 
se presentó a esta Plenaria. Quisiera en primera instancia 
agradecer el interés de todos aquellos que presentaron 19 
proposiciones, pudimos hacer un trabajo con todos los 
proponentes con sus UTL.

Señora Presidenta y señor Secretario, para explicar 
un poco cómo quedó, en primera instancia el artículo 1°, 
tenía una proposición del doctor Carlos Alejandro Chacón 
que fue avalada, voy a referirme al artículo 1°, 4°, 6° y 7° 
que tienen proposiciones avaladas para pedirle a la señora 
Presidenta que lo sometamos a votación en un bloque, 
el artículo 4° se estudió una proposición presentada por 
la doctora Neyla Ruiz y fue avalada, el artículo 6° se 
estudió y avaló una proposición del Representante Jorge 
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Eliécer Salazar, lo propio en el artículo 7° se avala una 
proposición del Representante Jorge Eliécer Salazar, 
muchas gracias además doctor Jorge Eliécer por el interés 
y por las propuestas que modificaron no solamente la 
forma, sino la correcta redacción de este proyecto.

Presidenta, para continuar donde creo puede haber una 
discusión que es, o discusión no, una mayor explicación 
que es los otros artículos donde hicimos una sustitutiva 
debido al cúmulo de proposiciones le pido de manera 
respetuosa pongamos a consideración este bloque de 4 
artículos con proposiciones avaladas.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Sí, señor ponente, se ordena leer las proposiciones, 
pero se le da el uso de la palabra al Representante Navas 
Talero que quiere intervenir en este momento para hacerle 
una pregunta al ponente.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero:

Amigo Triana, no se trata de boicotear sus buenos 
trabajos que se hacen, quiero son precisiones sobre qué 
tanto estamos favoreciendo en realidad la revocatoria 
del mandato con esto, o si no estaríamos entorpeciendo, 
no estoy presumiendo ni lo uno ni lo otro. Es que la 
experiencia que nosotros tuvimos ya con la vagabundería 
del señor Enrique Peñalosa, cuando se valió de toda 
clase de artilugios jurídicos para que no se pudiera 
hacer la revocatoria con la colaboración voz populi de 
los Magistrados del Consejo Electoral, dentro de los 
cuales estaban los que ya sabemos y que impidieron 
que la ciudadanía pudiese salir a decir si quería o no la 
continuidad de este alcalde.

Es que nosotros no somos los que vamos a decir si el 
alcalde tiene que irse, es el pueblo el que sale y consultado 
dice quiere que se quede o no, pero en Colombia este país 
que dice ser demócrata es un país que le tiene miedo a su 
pueblo, en Colombia le tienen miedo al pueblo, nunca 
lo consultan al pueblo, lo engañan para hacerse elegir, 
pero si el pueblo no quiere un alcalde por qué hemos de 
ponerle trabas, este debería ser el proceso más sencillo 
del mundo, se consiguen las firmas, se convoca al pueblo 
y el pueblo decide quedo con o me quedo con, eso es, 
doctor Triana, yo no estoy en ningún momento atacando 
a usted. Sé que usted es sensato, pero quiero que usted 
le diga al pueblo colombiano si esto impide que las 
vagabunderías que se hicieron cuando la revocatoria de 
Peñalosa se repita; porque es insólito que en Colombia se 
hayan pedido revocatorias y no haya prosperado ninguna, 
eso sería indicativo de que todos estamos contentos con 
nuestros alcaldes, se trata es de eso, que el pueblo diga no 
me gusta el alcalde.

No entiendo por qué en Suiza, por qué en Alemania 
se recurre a estos mecanismos con frecuencia y se 
consolidan o se van, pero aquí no, aquí le tienen pánico 
a la revocatoria, yo sí digo una cosa, si una revocatoria 
del Congreso yo le pediría que se analicen mi situación 
a ver si la gente está contenta o no con lo que yo hice, si 
está mal me voy, es que quien me juzga a mí es quien me 
eligió, es el que puede sacarme, pero el colombiano le 
tiene pánico a que lo pongan en la balanza y pesen.

Recuerdo la famosa frase [Audio defectuoso 
o distorsionado] a eso es que le tienen miedo los 
Congresistas, a eso le tienen miedo los alcaldes, y no es 
usted amigo Triana, es que yo quiero que le expliquemos 
al pueblo si aquí se le va a facilitar la revocatoria o se 
insiste en las trampas de Peñalosa. Gracias.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Se le concede la palabra al Representante Triana. 

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

Bueno, me resulta un honor poder responderle al 
doctor Germán Navas Talero, quien no solamente es 
nuestro maestro en la Comisión Primera, sino que lo es 
aquí en la Plenaria.

Es de anotar, que este proyecto es de iniciativa 
Parlamentaria en cabeza del doctor Héctor Vergara, 
que cuando llegó a la Comisión Primera teníamos la 
preocupación que expresa el doctor Navas Talero y, todo lo 
contrario, doctor Germán, no vamos ni a modificar cifras 
ni a modificar umbrales que es lo que solía ocurrir para 
ponerle talanquera a los comités que pretendían revocar 
mandato de alcaldes y gobernadores. Traemos aquí es 
unos elementos que dan más garantía por ejemplo, no se 
podrá de aquí en adelante y con esta ley volver a decirles 
a los comités promotores que por tener inconsistencia 
en los formularios entonces se les cayó el proceso, esta 
ley, todo lo contrario, va a permitir que esos comités 
promotores tengan la posibilidad de corregir los errores 
de los formularios, les da esa garantía; pero además 
en el caso de Peñalosa para citar el ejemplo puntual se 
planteó fue un tema de notificación y bajo ese argumento 
de que no había sido debidamente notificado pues se cae 
el proceso revocatoria, esta norma, doctor Navas, trae la 
notificación, trae la audiencia para que quede notificada y 
no vuelva el alcalde gobernante a decir, oiga es que a mí 
no me notificaron y como no me notificaron me violaron 
un derecho, no volverá a pasar con la aprobación de esta 
norma.

Y quisiera hablarle, doctor Navas, de algo, por una 
observación que usted me hiciera, la Comisión Primera 
y es un artículo transitorio que con la venia del autor que 
seguramente va a hablar le agradezco fue autoría nuestra 
para que quede claro que esta norma no va a operar a los 
procesos que están en trámite o sea no puede la gente que 
tiene en trámite una revocatoria pensar que esta norma 
entraría a aplicársele porque no solamente les estaríamos 
vulnerando el derecho sino cambiando las reglas de 
juego, eso para significar que aquí la discusión ha sido en 
el artículo 2°, lo reconozco, doctor Navas, en lo que tiene 
que ver con la insatisfacción general, donde se planteaba 
que para promover la revocatoria solo se tenía que recurrir 
a la insatisfacción general. Aquí planteamos que claro la 
insatisfacción general, pero lo llevamos a elementos que 
permitan medir esa insatisfacción especialmente lo que 
tiene que ver con el voto programático, el programa de 
gobierno que lo convierte en el Plan de Desarrollo y su 
materialización.

Esa, en esencia, ese proyecto, doctor Navas, la 
preocupación suya era la de miles de personas que no se 
inscribieron en que, si se iba a modificar el umbral o las 
cifras, eso no se va a tocar, pueden ustedes estar tranquilos 
porque aquí sin duda alguna pudiera estar el veneno para 
poner talanqueras a los procesos de revocatoria.

No sé, señora Presidenta, aquí nos acompaña también 
el autor de este proyecto, él quisiera seguramente hacer 
algunos comentarios.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Vergara. 
Intervención Honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Gracias, Presidenta, primero quiero agradecer por 

la participación, el concurso y el liderazgo demostrado 
hasta aquí por el coordinador ponente, Julio César 
Triana. Queridos colegas, este proyecto tuvo una gran 
deliberación en la Comisión Primera en primer debate, 
deliberación que sirvió de insumo para enriquecer la 
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iniciativa reflejando algunas disposiciones que, reitero, 
recogimos de más de 12 Representantes a la Cámara, en 
concreto fueron 19 las proposiciones que se incluyeron 
para que se tuvieran en cuenta para este segundo debate.

Pero me quiero referir puntualmente, para no entrar 
o no ser redundante con los argumentos de mi colega 
Julio César Triana y darle un mensaje de tranquilidad a 
los presentes, y a quienes nos siguen a través de las redes 
y la transmisión de la Cámara de Representantes de esta 
Plenaria.

En primer lugar, este proyecto de ley se ocupa de 
regular claramente que eso que sucedió por ejemplo con 
la revocatoria del alcalde Peñalosa no se vuelva a ocurrir, 
no se vuelva a repetir, la revocatoria del alcalde Peñalosa, 
al final fue traumática porque al existir vacíos de orden 
legal esos vacíos tuvieron que necesariamente ser 
dirimidos por jueces de la República y más exactamente 
me refiero con el derecho al debido proceso.

Si usted es un comité promotor, si usted promueve 
la revocatoria de mandatarios, llámense alcaldes, 
gobernadores lo mínimo elemental es que le dé la 
oportunidad de defenderse, de ejercer el derecho a la 
defensa y lo que dispone el proyecto de ley que se hará 
a través de una audiencia pública que hoy viene siendo 
desarrollada pero por el CNE una vez se emitió el fallo de 
la Corte Constitucional, aquí quiero hacer un paréntesis, 
este proyecto recoge el exhorto de la Corte Constitucional 
a través de la Sentencia de Unificación 077 del 2018, en 
esa audiencia que vamos a promover que se acabe ese 
cáncer histórico que lo que genera en la práctica es que 
el mecanismo sea ineficaz, que el mecanismo no pueda 
prosperar y que la voluntad sagrada del elector como 
constituyente primario no se refleje en las urnas, por 
qué, porque al no existir audiencia no puede existir el 
voto ilustrado e informado del ciudadano y si no existe el 
voto ilustrado e informado del ciudadano sencillamente 
vamos a continuar con el desinterés generalizado de la 
ciudadanía.

Por eso desde la Constitución de 1991, querido 
Vicepresidente, solo un proceso de revocatoria de 
mandato ha prosperado en un municipio de Boyacá en el 
año 2017, si la memoria no me falla; lo cual es claramente 
un mensaje que esto que quedó en la Constitución y la 
ley como está diseñado constitucional y legalmente es un 
saludo a la bandera.

Entonces es básicamente, doctor Triana, es lo que 
ataca, lo que pretende resolver de fondo esta iniciativa, 
es un proyecto de ley estatutaria y que por supuesto 
queremos alimentar y queremos seguir enriqueciendo 
con el aporte de todos ustedes.

No quiero extenderme, creo que el doctor Triana fue 
lo suficientemente elocuente, invitó a la Plenaria, a mis 
compañeros a que le digamos sí a este proyecto de ley 
en segundo debate para que gane nuestra democracia 
participativa, esto enriquece y fortalece nuestra 
democracia, esto es lo que persigue el proyecto de ley. 
Gracias, Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted, señor Representante. Tiene el uso de la 
palabra el Representante Inti Asprilla por Bogotá, hasta 
por tres minutos.

Intervención Honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes: 

Muchas gracias, señora Presidenta, lo que pasó en 
medio de la revocatoria al alcalde Enrique Peñalosa fue 
una absoluta vergüenza, fue un golpe a la democracia, 
fue un robo a la democracia, si el proyecto de ley persiste, 

Representante Triana, en querer unir el voto programático 
a la insatisfacción general se lo voto negativo.

Acabo de leer porque me dio la impresión en su 
intervención que usted decía eso que es que tenemos 
que unir la insatisfacción general al cumplimiento del 
programa de Gobierno, eso no puede ser así, yo estoy 
leyendo acá la modificación en el artículo 2° y en ese 
orden de ideas ahí sí tengo tranquilidad para votar el 
proyecto, dice en la proposición que ustedes presentan 
que será por incumplimiento del programa de gobierno 
y/o incumplimiento del plan de ordenamiento territorial 
y/o cualquiera de sus funciones y en ese orden de ideas 
el mecanismo de revocatoria tiene que permanecer como 
está.

Si los ciudadanos no están contentos con el alcalde 
porque es un inepto, porque es déspota, pues tienen 
todo el derecho de tratar de revocarlo, ahora sí estoy 
de acuerdo, y por eso también voté favorablemente el 
proyecto, que se establezcan unas reglas que van para 
garantizar el debido proceso y quiero también reiterar 
que cuando en su momento se estudió el artículo 65 de la 
Ley 134 de 1994 la Corte Constitucional fue enfática en 
afirmar que no es necesario unir ambas cosas.

Entonces yo voto favorablemente el proyecto con el 
artículo 2° tal como está en el informe, pero si por alguna 
razón quiere dejarse ver que el espíritu del legislador es 
tratar de unir las dos cosas lo voto negativo, entonces yo sí 
quisiera, Representante Triana, que ustedes como autores 
y como ponentes del proyecto nos digan claramente que 
el espíritu de este proyecto de ley no es unir las dos cosas, 
es simplemente cumplir con un mandato de la Corte 
Constitucional de garantizar el debido proceso pero que 
se mantiene incólume y se mantiene intacta la posibilidad 
de hacer la revocatoria, bien sea por incumplimiento de 
plan de gobierno o por descontento respecto al ejercicio 
de funciones. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Con gusto, Representante Inti. Tiene el uso de la 
palabra, Representante Triana. 

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

No, doctor Inti, se mantiene tal cual, yo sé que usted 
tomó una imagen de este y se mantiene tal cual a la 
imagen que usted tomó, así que nos honraría mucho que 
nos acompañara en este artículo. Gracias, Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante John Jairo 
Berrío por el departamento de Antioquia, hasta por tres 
minutos.

Intervención Honorable Representante John Jairo 
Berrío López:

Gracias, señora Presidenta, yo felicito al autor, 
igualmente al ponente sobre ese proyecto de ley, sin 
embargo, me quedan algunas dudas bastante amplias y es 
en el sentido de que llevamos 25 años con esta ley y en 
25 años no ha habido una sola revocatoria del mandato, 
entonces algo tiene que estar sucediendo y no observo en 
este proyecto y realmente que se ataque el corazón de la 
ineficiencia de la misma ley en lo que tiene que ver para 
que se lleve a cabalidad la revocatoria del mandato.

Por ejemplo yo no voy a referir al caso de Bogotá pero 
sí a los casos de los municipios pequeños, cuando uno 
ve a los alcaldes abocados a una posible revocatoria del 
mandato y los observo a ellos en una fiesta de contratación 
amigos contratando líderes, contratando obras y 
contratando suministros para entregarles a las personas a 
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través de unos supuestos proyectos de mejoramiento de 
vivienda entregando tejas, entregando baños, entregando 
sanitarios, etcétera, eso cómo se está atacando a través de 
este proyecto. Las realidades que viven los municipios 
en Colombia y que hacen que en 25 años de existencia de 
esta ley no haya una sola revocatoria.

Creo que tendríamos que ir más al corazón, tendríamos 
que ser un poco más ambiciosos de lo que ustedes están 
demostrando que ya los felicito, pero tenemos que ser 
más ambiciosos y realmente darle dientes a la ley para 
que haya efectivamente revocatorias de mandato cuando 
hay insatisfacción de la ciudadanía y la comunidad en ese 
respectivo municipio.

Me queda la duda, me queda la inquietud y creo que 
este proyecto de ley no lleva hasta el fondo la misma 
situación y en cambio sí está dando otras garantías para 
que esta persona se quede en el poder en la misma alcaldía, 
me parece que le está dando garantías a quien menos 
garantía necesita en ese momento, quien la necesita es 
el pueblo, quien la necesita es el elector primario porque 
en 25 años no se ha visto una sola revocatoria. Gracias, 
señora Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted, señor Representante.
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 

Carlos Rivera del departamento de Risaralda, hasta por 
tres minutos.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Rivera Peña: 

Gracias, señora Presidenta. Doctor Triana, doctor 
Vergara yo tengo una inquietud a ver si este proyecto que 
es importante lo podemos enriquecer, en este momento…

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Por favor, silencio, Representante, qué pena, les pido 
a los compañeros un poco de silencio y respeto para los 
que están interviniendo, muchas gracias.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Rivera Peña: 

En este momento está suspendida la recolección de 
firmas para acceder a los mecanismos de participación 
popular, lo cual indica que en medio de la pandemia no 
hay garantías ni constitucionales, ni legales, ni de salud, 
debilidad para poder hacerlas efectivas.

Le pregunto, doctor Triana, a usted el autor, esto lo 
podríamos plantear aquí unos mecanismos alternativos 
electrónicos para que se pudiera responder a esta dificultad, 
es una inquietud que le planteo, Triana, le planteo a ver 
si podemos acceder para que el proyecto tenga incluyan 
esto que le acabo de expresar y así se podría ejercer este 
mecanismo de participación popular porque la pandemia 
a este paso, este año ni creo que a principios del otro 
podrá llevarse a cabo por los mecanismos de participación 
popular debido a la situación que se presenta. Gracias, 
señora Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted, Representante Rivera.
Tiene el uso de la palabra la Representante Adriana 

Magaly Matiz del Tolima, hasta por tres minutos.
Intervención Honorable Representante Adriana 

Magaly Matiz Vargas:
Gracias, Presidenta, quisiera pedirle aquí una 

aclaración al doctor Triana; no sin antes hacer recientes 
observaciones:

En primer lugar, aclarar que la revocatoria del mandato 
en Colombia sin duda alguna es un ejemplo nítido de 
cómo las buenas intenciones pueden conducir a malos o 
diría a pésimos resultados cuando no se tiene cuidado con 
el diseño institucional, y es que si nosotros vamos a mirar 
cuál era la finalidad por el Constituyente de 1991 con el 
establecimiento de la revocatoria del mandato de alcaldes 
y gobernadores, pues era una finalidad buena idea adoptar 
a la ciudadanía de un instrumento efectivo para hacer 
valer ese derecho al voto programático, en caso que los 
mandatarios tanto municipales como departamentales se 
apartaran de ese programa de gobierno que ellos mismos 
habían propuesto a sus electores incumpliendo esas 
promesas de campaña.

Sin embargo, a medida que se desarrolló legalmente 
la figura, el mismo Congreso de la República digamos 
que cometió un gran pecado y fue el de establecer en 
la Ley 134 de 1994 como causales de la revocatoria 
el incumplimiento del programa de gobierno y la 
insatisfacción general de la ciudadanía, digamos la 
primera de estas causas tenía todo el sentido, en el que 
se revocara por el cumplimiento de un programa de 
gobierno siendo contentivo a la certeza que la revocatoria 
respondía a la finalidad primogénita de esa garantía de 
proteger la obligatoriedad de un voto programático cuyo 
contenido pues estaba en un programa de gobierno que 
había propuesto como candidato, por el contrario esa 
segunda causal la insatisfacción general de la ciudadanía 
terminó por abrir un boquete jurídico que permitió el 
abuso de la revocatoria con fines de revanchismo electoral 
por parte de quienes perdían las elecciones y en adelante 
muchas revocatorias se impulsaron por una supuesta 
insatisfacción general de la ciudadanía, un concepto vago 
que digamos nunca precisó más allá de la impopularidad 
del gobernante que nada tenía que ver con el contenido 
de su mandato popular, esto es de sus compromisos en 
campaña y que pensó que habían sido derrotados en 
las elecciones. Precisamente el Gobierno del candidato 
ganador y es así como la Corte Constitucional en la 
sentencia del 2002, la 179, o la Sentencia de Unificación 
077 del año 2018, que precisó que la solicitud de 
revocatoria por insatisfacción general de la ciudadanía 
debería estar referida a un incumplimiento del programa 
de gobierno y eso precisamente…

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Gracias, Representante Adriana Matiz.
Tiene la palabra hasta por tres minutos, el Representante 

Jairo Cristo del departamento del Magdalena.
Intervención Honorable Representante Adriana 

Magaly Matiz Vargas:
Presidenta, regálame dos minutos más, por favor, 

más, termino, que esto es importante.
Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 

Oca:
Tiene la Representante Adriana Matiz hasta por dos 

minutos, pero quiero recordarles que apenas estamos 
empezando el proyecto y hay muchos intervinientes, 
muchas gracias, tiene dos minutos, doctora Adriana.

Intervención Honorable Representante Adriana 
Magaly Matiz Vargas:

Gracias, Presidenta, pero termino de manera 
rápida, mire, nosotros empezamos a hacer toda una 
flexibilización de los requisitos, entonces empezaron a 
expedir la Ley 741 del 2002 y la Ley 1757 de 2005 donde 
hacíamos más flexibles entonces cuáles eran las firmas 
que se requerían para solicitar la revocatoria; entonces 
empezamos con un 40% y terminamos con un 30% o 
el umbral de participación empezamos con un 70% y 
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vamos en un 40% y así empezamos a hacer muy flexible 
los requisitos de la revocatoria directa y eso a lo que ha 
llevado es que hoy en el país se hayan impulsado más 
de 177 revocatorias del mandato de las cuales solamente 
una porque hay un solo municipio en Boyacá que logró, 
Tasco, Boyacá, en 2018, que ha sido la única revocatoria 
del mandato que ha tenido los votos necesarios para esa 
revocatoria. 

En el departamento del Tolima, miren ustedes lo que 
sucedió en el año 2018 en el municipio de Bermeo, se 
hizo una revocatoria del mandato y de 5.814 ciudadanos 
que podían salir a votar solamente salieron a votar 17 
ciudadanos, es decir, se perdió la platica que se utilizó en 
esa revocatoria que hubiera servido para cualquier obra de 
ese municipio que lo necesitamos y se perdió impulsando 
una revocatoria de mandato que no tenía ningún sentido.

Y esto para significar, doctor Triana, que a mí sí me 
preocupa hoy en el país están adelantando 67 revocatorias 
del mandato, pero a mí lo que me preocupa es que en el 
texto que hoy estamos aquí discutiendo se haya dejado 
y precisamente fue el representante Inti Asprilla que nos 
hace caer en cuenta, que por cualquier causa relacionada 
con las funciones de los alcaldes y los gobernadores pues 
ya se vaya a tener que hacer una revocatoria que a mí no 
me parece o al ciudadano que es contradictor político no 
le parece que el señor está cumpliendo con x o y función.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Gracias, Representante Magali. Se les hace un 
llamado a los auxiliares de la sala para que retiren a las 
personas que no sean Representantes porque según los 
asesores del tema del COVID, estamos sobrepasando el 
límite de las personas que tienen que estar presentes en el 
Salón Elíptico. Muchas gracias. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Jairo 
Cristo hasta por tres minutos, por el departamento Norte 
de Santander.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Humberto Cristo Correa:

Bueno, a buena hora llega un proyecto de ley 
estatutaria, frente al tema de revocatoria y permítame 
felicitarlo compañero me parece un buen proyecto porque 
en este momento que está atravesando el país de temas de 
pandemia también hay que mirar cómo modernizamos la 
recolección de firmas.

Creo que es importante que revisemos este tema de 
recolección de firmas y cuando uno mira este proyecto 
estamos mirando que se está dejando a un lado lo que se 
les propone a los electores frente al Plan de Desarrollo. 
Entonces, esto de pronto nos podría conllevar a que 
se digan muchas mentiras, a que los electores se vean 
abocados a votar por cosas que no son medibles 
factiblemente, entonces yo sí quisiera que se hiciera 
un ajuste frente al tema de lo que es el programa de 
Gobierno que él propone y su Plan de Desarrollo que 
fuera encadenado, a mí me parece que este proyecto de 
ley estatutaria trae elementos muy importantes como 
es modernizar la legislación y en traer lo que ha dicho 
la Corte frente al tema de las audiencias que hoy se 
están colocando como primera parte en el sentido de 
revocatoria del mandato.

Siempre he dicho que las revocatorias son ciudadanas, 
la revocatoria son de la gente, la revocatoria son de 
los votantes, por eso nosotros que somos políticos no 
podemos meternos a eso, cuando yo estaba diciéndole 
al Registrador, al Ministro de Salud que ya era hora que 
la revocatoria del país comenzara actuar para darles 
ese derecho a los ciudadanos porque nuestro país no 
puede coartar derechos y más que yo soy un ciudadano 

de fronteras y que vive muy de cerca lo que es coartar 
derechos un país como lo hace Venezuela y no quisiera 
que a mi país nunca le pasara eso.

Afortunadamente ya se dio que la revocatoria del 
mandato van a seguir y no es que esté contra ningún 
alcalde, ni contra el de Bogotá, ni contra el de Cúcuta, 
ni contra el de Cartagena, ni contra el de Sincelejo yo 
creo que este es un derecho ciudadano que tenemos que 
respetar y me parece muy bien al coordinador ponente 
y al autor de este proyecto que modernicemos estos 
mecanismos de participación ciudadana. Muchas gracias.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra el 
Representante Juan Fernando Espinal del departamento 
de Antioquia, hasta por tres minutos.

No se le escucha al Representante Espinal, vamos 
a continuar con el Representante León Freddy Muñoz 
también por el departamento de Antioquia hasta por 
tres minutos; hasta que el Representante Espinal pueda 
superar el tema de conexión.

Intervención Honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señora Presidenta, un saludo muy 
especial para todos y para todas.

Me queda una preocupación para el ponente para el 
análisis, a ver, en esta revocatoria en el artículo 2° dice 
un aparte que será motivado por el programa de gobierno, 
o sea le quiero recordar, el programa de gobierno es 
lo que le muestra un candidato o una candidata a un 
determinado municipio, la gente vota por eso, una 
población vota por eso, ese que ganó pues obviamente 
esa es la base que va a presentar al concejo municipal 
en el caso de los municipios y esa base pues la llevan a 
construirlos de acuerdo a la Ley 152 con la ciudadanía 
y en esa ciudadanía no solamente van a participar los 
que votaron por esa persona hombre o mujer que ganó 
sino que participa toda la ciudadanía incluso los que 
votaron por otros candidatos o candidatas y ese mismo 
documento pues se debate en el concejo o en la asamblea 
o en el caso de nosotros en el Congreso de la República, 
o sea que qué es lo que va a ejecutar un mandatario, pues 
un mandatario va a ejecutar un Plan de Desarrollo, no va 
a ejecutar un programa de Gobierno, eso sufre muchas 
modificaciones porque obviamente lo construye con la 
ciudadanía porque se dice según la Ley 152 que tiene 
que ser de manera participativa recogiendo un montón de 
inquietudes y también participa obviamente en el caso del 
concejo los concejales y en el caso del Congreso nosotros 
participamos, dimos ideas, planteamos un montón de 
cosas, ese es el documento que rige a un mandatario, 
ese es el documento, o sea que cuando se motiva una 
revocatoria pues no es sobre el programa de gobierno, es 
sobre Plan de Desarrollo y el cumplimiento del Plan de 
Desarrollo.

Ese es como para el análisis, yo hice una proposición, 
obviamente no me la avalaron, parece que no, pero si 
lo pongo a consideración para el análisis, sobre Plan de 
Desarrollo que va a ejecutar un mandatario no sobre el 
programa de gobierno; los planes de gobierno votaron 
unos el Plan de Desarrollo se construye con el colectivo 
completo de la ciudadanía con los que no votaron por esa 
persona para que lo miren bien.

Creo que eso amerita un buen análisis antes de votar 
ese artículo. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted, señor Representante, tiene el uso de la 
palabra el Representante Juan Fernando Espinal del 
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departamento de Antioquia, hasta por tres minutos a ver 
si ya superó el tema de conexión.

Intervención Honorable Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez:

¿Presidente, me escucha? 
Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 

Oca:
Lo escuchamos, adelante.
Intervención Honorable Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez:
Gracias, Presidente, muy buenas tardes nuevamente 

para todos; quiero dejar algunas reflexiones rápidas en 
este proyecto de ley que además es bien importante.

Como muy bien lo expresaba la Representante Adriana 
Magaly, hoy se están adelantando aproximadamente 67 
iniciativas de revocatorias de mandato a nivel nacional 
y creo que es supremamente importante, doctor Triana, 
usted que es un hombre juicioso, disciplinado, muy 
inteligente, y que sus debates son profundos, qué 
importante es por ejemplo analizar el tema del costo-
beneficio, analizar la efectividad y la eficiencia de este 
mecanismo de participación.

Lo vemos también además que en este momento 
ya hay más luces en cuanto a la vía libre para recoger 
las firmas en la revocatoria de mandato; pero sí creo 
que es muy importante nosotros nos tenemos que 
obligar, Representante Triana, que en proyectos como 
estos nosotros hagamos ajustes, que nosotros hagamos 
actualizaciones a lo que nos ha tocado vivir en pandemia.

El tema tecnológico llegó para quedarse, es 
importantísimo y nosotros no podemos por ejemplo 
frenar la participación democrática por la pandemia, 
de manera particular con la Senadora Paola nosotros 
presentamos una acción de tutela ante la Registraduría, 
tutelamos a la registraduría, perdón, porque este derecho 
fundamental, el artículo 40 de la Constitución no se puede 
frenar, doctor Triana. Sería importante analizarlo no sé si 
de pronto podemos crear una subcomisión y discúlpeme 
de pronto sobre el tiempo hacer esta propuesta, pero 
amerita y creo que estamos en una gran oportunidad, 
doctor Triana, para ajustar este proyecto de ley para 
recoger todas las inquietudes de los colegas y dejar una 
muy buena propuesta de modificación a la revocatoria del 
mandato a nivel nacional. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

A usted, Representante Espinal.
Señor Secretario, sírvase leer las proposiciones de los 

artículos 1°, 4° y 7° respectivamente.
Señor Secretario, incluyamos el artículo 6° que 

también tiene una proposición avalada. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto, primero entonces sobre el artículo 1°.
Artículo 1°, objeto, hay una proposición avalada del 

doctor Alejandro Carlos Chacón Camargo quien propone 
modificar el artículo 1° agregándole a la proposición 
cuando dice de los derechos fundamentales y que se le 
agregue la frase al debido proceso e información y se 
elimine el término regulatorio y sea reemplazado por 
el marco procedimental de la revocatoria del mandato, 
entonces el artículo primero el objeto quedaría de la 
siguiente manera:

El objeto de la presente ley es asegurar el respeto de los 
derechos fundamentales al debido proceso e información 
en el marco procedimental de la revocatoria del mandato 
a alcaldes y gobernadores.

Firma: Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Sobre el artículo 4°, también es una proposición 

presentada por Julio César Triana, quien es ponente, 

Héctor Javier Vergara, autor, y Neyla Ruiz, que dice lo 
siguiente:

Entrega de los formularios y estados contables. 
Proponen en el párrafo cuarto donde habla el inciso 
anterior encuentre alguna inconsistencia propone que se 
agregue relacionada con los topes de financiamiento y/o 
los estados contables y en la parte final de dicho párrafo 
donde dice 10 días adicionales para que la autoridad 
electoral emita una certificación; se agregue sobre el 
cumplimiento o no de los topes de financiamiento y se 
elimine donde dice relacionada con y quede sobre el 
cumplimiento no de los topes de financiamiento y la 
información contable recibida. 

Proponen entonces que en el párrafo 5° que quede de 
la siguiente manera:

En el evento en que el certificado que emita el 
Fondo Nacional de Financiación Política, refleje el 
incumplimiento de los topes de financiamiento de las 
reglas contables por parte del promotor o comité promotor 
de la revocatoria, el proyecto tendrá como finalizado y 
donde dice, el procedimiento para presentación, revisión 
y certificación de estados contables indicado en, propone 
que se elimine en los incisos segundos y terceros del 
quede, el procedimiento para presentación, revisión y 
certificación de estados contables indicando indicado en 
el presente artículo se aplicará a los comités debidamente 
inscritos que promuevan el voto negativo o la abstención 
ante la iniciativa de revocatoria de mandato.

Firman: Julio César Triana, Héctor Javier Vergara 
Sierra y Neyla Ruiz Correa.

Sobre el artículo 6° propone el doctor José Eliécer 
Salazar la eliminación del mismo y está avalado.

Sobre el artículo 7° dice así, José Eliécer Salazar, 
también propone vigencia y derogatoria, que se modifique 
el artículo 7° quedaría de la siguiente manera:

Vigencia y derogatorias, la presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias salvo los procesos 
de revocatorias de mandato de alcaldes y gobernadores, 
que se hubieren iniciado y se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigencia de la presente ley.

Firma: José Eliécer Salazar López.
Señora Presidenta, han sido leídos las proposiciones 

sobre los artículos 1°, 4°, 6° y 7° con proposiciones 
avaladas sobre dichos artículos.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase someter a votación los 
artículos 1°, 4°, 6° y 7° con las proposiciones avaladas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1°, 4°, 6° 
y 7°.

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

Doctor Mantilla, Julio César Triana como ponente 
vota Sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pone de presente que estas votaciones necesitan por 
mayoría absoluta, es decir 85 votos para ser aprobados.

En el recinto para que quede en el acta que ustedes 
están votando así sea de manera manual.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar el 
sentido de la votación. 

Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí los siguientes votos manuales:
Julio César Triana Quintero vota Sí. 
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
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118 119 120 121

Enrique Cabrales Baquero vota SÍ.
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí. 
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Christian Munir Garcés Aljure vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Álvaro Henry Monedero Rivera vota Sí.
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Wílmer Leal Pérez vota Sí. 
Julián Peinado Ramírez vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Milena Jarava Díaz vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Jénnifer Kristín Arias Falla vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Hernán Andrade Banguero vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
Para un total por el Sí de 29 votos manuales, 105 

electrónicos, para un total por el Sí de 134 votos. 
Por el No de 0 votos manuales, 0 votos electrónicos. 
Señora Presidenta, han sido aprobados los artículos 

con la aclaración que el 6° es de eliminación queda 
eliminado; 1°, 4°, 6° y 7° con las proposiciones avaladas 
con la mayoría requerida por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votaciones
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(Nota aclaratoria)

 

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, nos quedan tres artículos, sírvase 
informar cuántas proposiciones tiene el artículo 2°.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señora Presidenta, el artículo 2° tiene 8 proposiciones 
y una sustitutiva.

Si la sustitutiva es aprobada, tiene aval, reemplaza las 
demás proposiciones y queda entonces si es aprobada con 
las mayorías requeridas es la que prevalecería sobre las 
demás.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor ponente, sírvase informar cuál de estas 
proposiciones tiene aval y sírvase explicar. 

Intervención Honorable Representante Julio 
César Triana Quintero:

Señora Presidenta, muchas gracias, colegas aquí 
hemos presentado una proposición sustitutiva en esencia 
atendiendo muchas de las inquietudes planteadas.

Una de las proposiciones presentada por la doctora 
María José Pizarro acogemos la eliminación de un 
parágrafo que traía este artículo.

La proposición del doctor Nilton Angulo que decidió, 
y agradezco enormemente, dejarla como constancia.

Atendemos una solicitud presentada por el doctor 
Jorge Méndez en una proposición y sobre este artículo 
había presentado proposiciones el doctor José Vicente 
Carreño, el doctor Diego Javier Osorio y la doctora 
Ángela Sánchez y estas inquietudes las trasladamos al 
artículo 3°, de tal suerte que pueden estar tranquilos, que 
lo planteado para este artículo se atiende en el artículo 3°.

Aquí la única proposición que quiero aclarar no se 
acoge, pero venía en el mismo sentido de la doctora 
María José, la del doctor León Freddy Muñoz que 
plantea también en esencia la eliminación del parágrafo 
y lo que él expresó en su intervención anterior, entonces 
recogiendo todas estas hemos propuesto una sustitutiva 
y solicito, señora Presidenta, se ponga consideración la 
proposición sustitutiva.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene la palabra por el chat, señor Secretario sírvase 
someter a votación.

Bueno, pide la palabra el Representante Inti Asprilla, 
hasta por tres minutos.

Intervención Honorable Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes: 

Muchas gracias, señora Presidenta, casi pero no; así 
resumiría yo este artículo que nos presenta la subcomisión, 
desde un comienzo lo hemos dicho, estamos de acuerdo 
en regular la revocatoria para que se respete el debido 
proceso conforme a la última sentencia de la Corte 
Constitucional; no estamos de acuerdo en legitimar de 
manera posterior el discurso de la alcaldía, del exalcalde 
Enrique Peñalosa, quienes hicimos lo correcto en su 
momento, doctor Navas, de promover la revocatoria nos 
hicieran una trampa y fue enredar el debate nos decían 
que tenía que estar atada la insatisfacción general al 
cumplimiento del plan de gobierno.

Lo que hace es quitar la insatisfacción general y le 
cambian los nombres para enredar, leo con su venia, señora 
Presidenta, el formulario de solicitud de convocatoria 
de la votación de la revocatoria deberá contener las 
razones que fundamenten la insatisfacción general 
de la ciudadana, por el cumplimiento del programa de 
Gobierno, el Plan de Desarrollo territorial y cualquier 
causa relacionada con el ejercicio de las funciones de los 
alcaldes y gobernadores durante su mandato.

¿Quién define cómo cumple o incumple un alcalde 
sus funciones? Entonces qué va a pasar, aprobamos esto 
y en la próxima revocatoria de X o Y alcalde porque 
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acá lo digo y sostengo exactamente la misma postura 
que sostuve la revocatoria de Enrique Peñalosa incluso 
cuando hoy en día hay bastantes alcaldes alternativos en 
diferentes partes del país.

Entonces por coherencia, por mi historia voy a votar 
no a esto porque lo que hacen es quitar lo de insatisfacción 
general que era la piedra angular de la revocatoria en 
su momento, y que había sido defendida por la Corte 
Constitucional. Muchas gracias, señora Presidente.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene el uso de la palabra el autor del proyecto, Héctor 
Javier Vergara.

Intervención Honorable Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Gracias, Presidenta, quiero hacerle una precisión 
al doctor Inti Asprilla, quiero darle un mensaje de 
tranquilidad, de ninguna manera este artículo contiene 
o refleja una trampa, por el contrario, está claro que 
la competencia de legislar recae en nosotros, pero 
también está claro doctor Inti que el exhorto de la Corte 
Constitucional debe tenerse en cuenta, no en vano esta 
corporación es el intérprete de nuestra Constitución y 
somos respetuosos de esa realidad.

La insatisfacción generalizada se mantiene y si es la 
piedra angular, doctor Inti, lo que ocurre es que eso no 
puede quedar abierto, no puede quedar a interpretación 
subjetiva, debe estar asociada o atada al incumplimiento 
del programa de Gobierno, porque de lo contrario 
estaríamos colisionando por el concepto de voto 
programático, pero para que usted tenga tranquilidad, 
doctor Inti y doctor Navas, en el mismo inciso queda claro 
que podrá adelantarse la revocatoria por cualquier causa 
que guarde relación con el ejercicio de las funciones del 
mandatario objeto de la revocatoria y les voy a exponer 
la razón más poderosa y vuelvo con el argumento del 
derecho a la información.

La gran talanquera del mecanismo de revocatoria 
de mandato hoy que ha vuelto ineficaz la figura, es que 
la gente no cree en el mecanismo, porque en algunas 
oportunidades se funda en razones subjetivas, entonces 
al alcalde por ejemplo, al alcalde de Sincelejo hablando 
de mi terruño, un comité promotor le puede endilgar una 
causal si lo dejamos como esta, que hay que revocarlo 
porque él es el responsable de una hambruna en la 
Guajira, qué tiene que ver el alcalde de Sincelejo, con 
una hambruna en la Guajira, eso no tiene ninguna clase 
de coherencia o consistencia. Pero para que usted esté 
tranquilo doctor Inti, ahí claramente se establece por 
cualquier causal, simplemente debe estar encauzada en la 
función del gobernante que se pretende revocar. 

Yo le doy ese mensaje doctor Navas, para que tengas 
la tranquilidad y apoyen, el artículo, es el mensaje que le 
doy a todos los colegas.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Continua con el uso de la palabra el Representante 
Óscar Hernán Sánchez, por el Partido Liberal, 
Cundinamarca.

Intervención Honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Gracias señora Presidenta, en primer lugar quiero 
hacer una claridad y que por Secretaría se me certifique, 
que el 16 de diciembre a las 11:40 de la noche presenté una 
proposición, la cual no he escuchado que la hayan tenido 

en cuenta y que por supuesto tiene el mismo espíritu de 
dos o tres proposiciones, que se han presentado y se van 
a debatir, quiero que eso me lo certifique la Secretaría 
señora Presidenta, para si usted lo permite entraré a 
justificar y a defender la proposición que presente y que 
no ha sido tenida en cuenta.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase tomar nota de la solicitud 
que está haciendo el Representante Óscar Hernán 
Sánchez, para la respectiva certificación.

Continúa en el uso de la palabra, el Representante de 
León Freddy Muñoz del departamento de Antioquia.

Intervención Honorable Representante León 
Fredy Muñoz Lopera:

No, señora Presidenta, ya acabo de retirar el uso de la 
palabra, muchas gracias, me quedo claro la intervención. 
Gracias.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario sírvase leer la proposición sustitutiva 
del artículo 2°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, sin embargo, quisiera con la 
venia suya hacer la siguiente aclaración:

Han presentado fuera de la proposición sustitutiva, han 
presentado, sobre este artículo 2°, algunas proposiciones, 
una presentada por la doctora María José Pizarro, que ya 
se refirieron los ponentes y el autor.

Otra presentada por el doctor León Freddy Muñoz.

Otra presentada por el doctor Óscar Sánchez León, 
quien acaba de hablar. 

Otra presentada por el doctor Milton Angulo.

Otra presentada por el doctor Jorge Méndez. 

Otra por Diego Javier Osorio y otras dos presentadas 
por el doctor José Vicente Carreño, sobre este artículo 2°.

Sin embargo, como usted ha ordenado la sustitutiva, 
si es aprobada entonces no se someterían las otras 
proposiciones.

Si es aprobada; repito con la mayoría requerida, la 
proposición sustitutiva dice lo siguiente:

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 65 de la Ley 134 
del 31 de mayo de 1994 el cual quedará así:

Artículo 65. Propone como bien lo dijo el doctor 
Julio César Triana, la eliminación del parágrafo y como 
lo dijo el autor propone que se agregue dos frases al final 
del párrafo.

Una cuando dice causa relacionada con el ejercicio de 
las funciones de los alcaldes y gobernadores y se agregue 
durante su mandato, entonces el artículo quedaría la 
siguiente manera:

Motivación de la revocatoria. El formulario de solicitud 
de convocatoria, a la votación para la revocatoria, deberá 
contener las razones que fundamentan la insatisfacción 
general de la ciudadanía por el incumplimiento del 
programa de Gobierno, el Plan de Desarrollo Territorial 
y/o por cualquier causa relacionada con el ejercicio de 
las funciones de los alcaldes y gobernadores, durante su 
mandato.
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Firman: Julio César Triana Quintero, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Marta Patricia Villalba Holdwalker y 
Jorge Méndez Hernández.

Ha sido leída la proposición sustitutiva, señora 
Presidenta, sobre el artículo 2°.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase abrir el registro, para votar 
la proposición sustitutiva del artículo 2°.

Intervención Honorable Representante Luvi 
Katherine Miranda Peña:

Moción de procedimiento.
Intervención Honorable Representante Óscar 

Hernán Sánchez León:
Moción de orden Presidenta.
Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 

Oca:
Hay orden de la Presidenta de abrir el registro, se abre 

el registro.
Intervención Honorable Representante Luvi 

Katherine Miranda Peña:
No moción de procedimiento yo presente una 

proposición.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Están pidiendo el uso de la palabra señora Presidenta 

usted ¿qué decide?
Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 

Oca:
Ya di la orden de que se votara.
Intervención Honorable Representante Óscar 

Hernán Sánchez León:
Pedimos una moción de orden antes de que se abriera 

el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro por orden de la Presidenta.
Pueden votar, señores Representantes.
Intervención Honorable Representante Julio 

César Triana Quintero:
Julio César Triana vota Sí, Secretario.
Intervención Honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Héctor Vergara vota Sí. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Al final recogemos los demás votos, por favor, al final 

pueden votar en plataforma, necesitamos 85 votos, para 
que sea aprobada esta proposición.

Al final recogemos el resto, está abierto el registro, 
está abierto pueden votar, si se vota sí queda aprobada 
la proposición sustitutiva, si se vota no, se someterán 
entonces las otras proposiciones, en orden en que fueron 
presentadas.

Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase recoger los votos manuales 
y se ordena el cierre del registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben votos manuales.
Dirección Presidencia, Astrid Sánchez Montes de 

Oca:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro y dar el 

sentido de la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta, por favor?
Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí votaron manualmente los siguientes 

señores Representantes:
Julio César Triana Quintero vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Luciano Grisales Londoño vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Germán Alcides Blanco Álvarez vota Sí. 
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.

Wílmer Leal Pérez vota Sí. 

José Vicente Carreño Castro vota Sí.

Juana Carlos Rivera Peña vota Sí.

Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.

Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.

Hernán Banguero Andrade vota Sí.

Karen Violette Cure Corcione vota Sí. 

Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 

Diego Javier Osorio Martínez vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí.

José Gustavo Padilla Orozco vota Sí.

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí. 

Hay 27 votos manuales por el Sí, 94 electrónicos, para 
un total por el Sí de 121 votos.

Por el No, votos manuales:

Inti Raúl Asprilla Reyes vota No.

César Augusto Pachón Achury vota No. 

Para un total por el No de dos votos manuales, 26 
electrónicos, para un total por el No de 28 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado la proposición 
sustitutiva sobre el artículo 2°, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley.
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Publicación registro de votaciones
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Dirección Presidencia Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene de la palabra el Representante Óscar Hernán 
Sánchez, para dejar una constancia.

Intervención del honorable Representante Óscar 
Hernán Sánchez León:

Presidenta, con el mayor respeto, era antes de que 
abriera el registro como la solicité y solicité una moción 
y tampoco me la dieron, yo le pido el favor al doctor Julio 
César que tenga en cuenta las proposiciones porque esa 
proposición usted no la tuvo en cuenta cuando hizo la 
proposición sustitutiva.

Por eso pido, señores ponentes que, en su momento, si 
hay la oportunidad ustedes, si lo tienen a bien, la puedan 
revisar, pero la constancia que solicité era antes de abrir 
el registro de votación que la solicité y solicita la moción. 
Gracias, señor Presidente.

Dirección Presidencia Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene el uso de la palabra, el ponente Julio César 
Triana.

Intervención honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Presidenta, debo presentar excusas aquí públicas 
y ante la Plenaria, ante el doctor Sánchez, que no 
solamente es inquieto en estos temas, sino propositivo 
y debo expresarle aquí que acabamos de hablar con el 
autor, para atender la solicitud que él quiere y la vamos 
a llevar en lo que respecta a la ponencia de Senado y la 
vamos a presentar en Senado, como una iniciativa tanto 
del autor, como nuestra y la trabajaremos con el doctor 
Sánchez. Gracias Presidenta.

Dirección Presidencia Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Señor Secretario, sírvase manifestar cuántas 
proposiciones tiene el artículo 3°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 3° tiene siete proposiciones, señora 
Presidenta, y una sustitutiva y seis proposiciones para 
que con la venia suya puedan conocer los señores 
representantes, quienes han presentado proposiciones:

La doctora Neyla Ruiz, la doctora Marta Villalba, 
Alejandro Vega, el doctor Jorge Méndez.

La proporción sustitutiva de Julio César Triana, 
Héctor Javier Vergara, Marta Villalba, Diego Javier 
Osorio, Alejandro Vega, Ángela Sánchez y José Vicente 
Carreño.

Lo que presume que hay algunos que habiendo 
firmado la proposición, otras proposiciones, han firmado 
la sustitutiva. Señora presidenta, el ponente está pidiendo 
el uso de la palabra.

Dirección Presidencia Astrid Sánchez Montes de 
Oca:

Tiene el uso de la palabra el Representante Julio César 
Triana, como ponente.

Intervención honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Muchas gracias Presidenta, señor Secretario y 
compañeros de la Plenaria, este artículo 3°, quiero 
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agradecer enormemente se construyó una redacción 
atendiendo las solicitudes expresadas por el doctor José 
Vicente Carreño con quien hemos trabajado mucho en 
el tema, lo expresado por el doctor Diego Javier Osorio, 
por la doctora Ángela Sánchez, por supuesto, por el 
doctor Alejandro Vega, por la doctora Marta Villalba y 
agradecemos enormemente al equipo del doctor Méndez y 
a la doctora Neyla Ruiz y a su equipo, quienes decidieron 
permitirnos dejar las propuestas como constancias.

De tal suerte, señor Secretario, que este artículo, está 
sustitutiva recoge lo expresado, si no en su totalidad, 
casi en todo lo expresado por los representantes en sus 
proposiciones y por eso ellos nos acompañan con la firma 
en la sustitutiva, ruego Presidenta entonces nos permita 
poner a consideración la sustitutiva de este artículo 3°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tranquilo mi doctor, ya la doctora Astrid tiene una 
obligación, yo voy a estar acá al frente, ya habían leído 
la proposición sustitutiva del artículo 3°, no hay nadie 
pidiendo el uso de la palabra en el chat, no hay nadie 
eso estoy corroborando, no se ha leído, léase entonces la 
proposición sustitutiva del artículo 3°, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, se deja constancia que el doctor 
Emeterio Montes no ha podido votar en esta sesión, 
porque se le fundió su equipo por problemas eléctricos.

La proposición dice lo siguiente, la sustitutiva.
Requisitos para la inscripción de mecanismos de 

participación ciudadana, propone que el artículo, el 
parágrafo 1°, 2° y 3° queden de la siguiente manera.

Parágrafo 1°. Se podrán inscribir iniciativas para la 
revocatoria del mandato siempre que hayan transcurrido 
doce meses, contados a partir del momento de posesión 
del respectivo alcalde y/o gobernador y no faltaren 
menos de 18 meses, para la finalización del respectivo 
periodo constitucional, siempre y cuando los motivos 
para la revocatoria del mandato, se relacionen con 
la insatisfacción general de la ciudadanía, por el 
cumplimiento del Programa de Gobierno.

Parágrafo 2°. En caso de que el motivo para revocar el 
mandato, se relacione con el incumplimiento del Plan de 
Desarrollo, el término de un año del que trata el numeral 
uno, del artículo anterior se deberá contar a partir de la 
entrada en vigencia del mismo.

Parágrafo 3°. La inscripción de iniciativas podrá 
realizarse a través de medios electrónicos en cuyo caso 
deberá utilizarse, lenguaje estándar de intercambio de 
información en el formulario.

El resto del artículo como viene en la ponencia.
Firman: Julio César Triana, Héctor Javier Vergara, 

Marta Patricia Villalba Hodwalker, Diego Javier Osorio 
Jiménez, Alejandro Alberto Vega Pérez, Ángela Patricia 
Sánchez Leal y José Vicente Carreño Castro.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
sustitutiva.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, en consideración entonces la 
proposición sustitutiva sobre el artículo 3°, que está 
suscrita por todos quienes suscribieron proposiciones, en 
su momento, me están enterando.

Se abre la discusión, si alguno quiere intervenir que lo 
haga saber a través del chat, va a cerrarse la discusión, se 
cierra la discusión.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro. Vótese proposición sustitutiva artículo 3° por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
sustitutiva, sobre el artículo tercero, pueden votar señores 
representantes.

Intervención honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Julio César Triana vota Sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Julio César Triana vota Sí.
Intervención honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Héctor Vergara vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Héctor Vergara vota Sí. 
Esta es sustitutiva, la que se está votando señores 

representantes, al artículo 3°. Vamos a abrir entonces los 
votos manuales.

Intervención honorable Representante José Luis 
Correa López:

Correa López vota Sí.
Doctor Aquileo, usted ya votó en la plataforma, 

retiramos su voto.
¿Quién más falta por votar?
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase ordenar, señor Secretario, el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí, votos manuales:
Julio César Triana Quintero vota Sí. 
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Erwin Arias Betancourt vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí. 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Nevardo Eneiro Rincón Vergara vota Sí.
Álvaro Henry Monedero Rivera vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí. 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota Sí. 
César Augusto Pachón Achury vota Sí.
Wilmer Leal Pérez vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
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Para un total por el Sí manuales de 23 votos, por el Sí electrónicos 118, para un total por el Sí de 141 votos.
Por el No un voto electrónico, ninguno manual.
Señor Presidente, ha sido aprobado la proposición sustitutiva sobre el artículo 3° con la mayoría requerida por la 

Constitución y la ley.
Publicación registro de votaciones

 

 



Gaceta del Congreso  97 Lunes, 21 de febrero de 2022 Página 41

 

 



Página 42 Lunes, 21 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  97

 

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sigue el artículo 5°, señor Secretario, y último.
Queda entonces votado el artículo 3°.
Cuantas proposiciones tiene el artículo 5°, señor 

Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene seis proposiciones y una sustitutiva de este 

artículo 5°.
Las proposiciones son las siguientes: La sustitutiva 

presentada por Julio César Triana, Héctor Javier 
Vergara, Alejandro Carlos Chacón, Diego Javier Osorio, 
Buenaventura León, María José Pizarro y José Vicente 
Carreño.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, entonces la proposición sustitutiva 
está firmada por todos los que suscriben proposición, ¿Es 
así?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase darle lectura y enseguida a quien considere de 

ellos le damos el uso de la palabra, bien pueda.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La sustitutiva dice lo siguiente, sobre el artículo 5°, 

Audiencia pública para promover el derecho de defensa 
y el voto informado, dice así:

Previo a la entrega de los formularios para la 
recolección de apoyo y con el fin de promover el voto 
informado, el Consejo Nacional Electoral deberá 
convocar al mandatario, a los comités debidamente 
inscritos y a la ciudadanía en general a una Audiencia 
pública que se deberá realizar dentro de la correspondiente 
circunscripción, como una instancia fundamental a la 
defensa y a la información de quienes participen en ella. 

El Consejo Nacional Electoral, dentro del término de 
seis meses contados a partir de la vigencia de la presente 
ley, deberá expedir el acto administrativo que señale el 
procedimiento que deba seguirse asegurando que dicha 
instancia no se convierta en una dilación de la continuidad 
del proceso y se respeten los términos establecidos para 
la celebración de la jornada de consulta, en todo caso la 
asistencia a la Audiencia pública, para promover el voto 
informado quedará a discreción de las partes convocadas 
por el Consejo Nacional Electoral.

Parágrafo 1°. En ningún caso en la Audiencia pública 
se podrá tomar decisiones sobre la continuidad del 
proceso de revocatoria del mandato.

Vuelvo y repito: Parágrafo 1°. En ningún momento en 
la Audiencia pública se podrá tomar decisiones sobre la 
continuidad del proceso de revocatoria del mandato.

Parágrafo 2°. La autoridad electoral garantizará la 
publicidad y difusión de la Audiencia la cual deberá ser 
transmitida por los canales institucionales y virtuales, 
que aseguren la mayor difusión de la Audiencia entre la 
ciudadanía.

Firman: Julio César Triana Quintero, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
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Diego Javier Osorio, Buenaventura León León, María 
José Pizarro Rodríguez y José Vicente Carreño Castro.

Ha sido leída la proposición sustitutiva.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Vamos a darle el uso de la palabra entonces al 

coordinador ponente, bien pueda coordinador, para que 
usted explique la proposición y si los que la suscriben 
quieren intervenir, me piden la palabra por el chat.

Intervención honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Bueno muchas gracias, señor Presidente, lo primero 
que hay que decir es que a este artículo toca una de las 
novedades que trae este proyecto de ley, es precisamente 
la Audiencia pública.

Lo segundo, señor Presidente, es que este artículo sale 
fortalecido y muy bien redactado, gracias a los aportes del 
doctor Alejandro Carlos Chacón, por supuesto, del doctor 
Diego Javier Osorio, del doctor Buenaventura León, 
de la doctora María José Pizarro a quién le acogemos 
una proposición presentada y, por supuesto, del doctor 
José Vicente Carreño por el Arauca que queremos, que 
amamos, con la solidaridad y los aportes suyos.

Este es un artículo, señor Presidente, que recoge 
seis proposiciones, algunas de ellas tenían que ver con 
redacción, otras con otros temas de fondo, pero todas 
fueron incluidas en esta sustitutiva.

Por eso compañeros y señor Presidente, solicito se 
abra la discusión y sea aprobada esta sustitutiva que 
recoge todas las inquietudes planteadas. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Buenaventura León, uno de quienes suscribe la 
proposición sustitutiva.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Muchas gracias, señor Presidente, el voto programático 
posibilita a los sectores ejercer el control del Programa de 
Gobierno de los alcaldes y gobernadores, está sustentado 
en el artículo 249 de la norma superior y el hecho de 
que solamente una iniciativa desde que está creado la 
revocatoria del mandato de alcaldes y gobernadores 
haya prosperado significa que a la figura hay que hacerle 
ajustes; por eso la necesidad de este proyecto.

Quisiera dejar también a título de constancia, la 
necesidad también de proteger la figura, porque en muchas 
ocasiones se utiliza es para generar desestabilización 
política, desestabilización de gobernanza y por eso, ante 
las fallas que presenta hoy el mecanismo, este proyecto 
de ley bienvenido, es necesario crear un mecanismo 
previo como aquí se está planteando, se debería revisar el 
incumplimiento en cuanto al Plan de Desarrollo, porque 
como dice la norma, se puede iniciar un año después de 
la posesión de los alcaldes y gobernadores, pero apenas 
lleva seis meses de aprobado el Plan de Desarrollo, es 
un tema de soberanía y este proyecto de ley procura la 
igualdad de derechos, tanto en promotores como en los 
sujetos de la revocatoria.

El tema de notificaciones, el tema de revisión de 
estados contables, la celebración de la Audiencia pública 
y nuestra proposición va dirigida a que la Audiencia 
sea de carácter obligatorio, la Audiencia no puede ser 
una Audiencia informada para que las partes, tanto 
los ciudadanos como los mandatarios, no queden a 
discreción si asisten o no asisten como lo ha dicho la 
Corte Constitucional, es precisamente el escenario la 

Audiencia pública donde tanto los ciudadanos, como el 
elegido tienen el derecho a conocer, por una parte, las 
razones que motivan la revocatoria y, por otra parte, 
también de los mandatarios a defenderse.

Por eso le agradezco, al doctor Julio César, que haya 
acogido nuestra propuesta para que quede claro y acorde 
también con una línea jurisprudencial que nos ha dado la 
Corte Constitucional. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Leonardo Villamizar, bien 
pueda.

Intervención honorable Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Muchas gracias Presidente, señor Presidente, decir 
pues que voy a dejar como constancia mi proposición, 
pero no sin antes decirle que es muy importante, tanto 
a los autores como a los ponentes la participación de 
esas juntas de acción comunal, de esos líderes sociales, 
porque muchas veces la revocatoria termina siendo más 
en esto no de los planes de desarrollo y sí una forma 
de amedrentar y nunca se tiene en cuenta la realidad 
de los municipios, que sí conocen verdaderamente los 
presidentes y las juntas de acción comunal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Óscar Tulio, no, perdón, bueno, no hay 
ninguna otra internación al respecto, no están solicitando 
el uso de la palabra.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro para que se vote por plataforma la proposición 
sustitutiva, sobre el artículo 5°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, por decisión del Presidente, para 
votar la proposición sustitutiva, sobre el artículo 5°, ya 
leída.

Pueden votar, señores representantes.
Intervención honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Señor Secretario, como autor voto Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Héctor Vergara Sierra, como autor, vota Sí.
Al final recogemos los demás votos manuales, al 

final, Elkin está funcionando bien la plataforma, al final 
recogemos los votos manuales.

Recibimos los votos manuales entonces.
Intervención honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Carreño de Arauca, vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recoja los votos adicionales manuales y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación como sigue.
Por el Sí votaron manualmente:
Julio César Triana Quintero vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí. 
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Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí
Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí. 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Ángela María Robledo Gómez vota Sí.

Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí. 
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
Héctor Ángel Ortiz Núñez vota Sí. 
Anatolio Hernández Lozano vota Sí. 
José Gustavo Padilla Orozco vota Sí.
Para un total por el Sí de 21 votos manuales, 117 

votos electrónicos, para un total por el Sí de 138 votos.
Por el No dos votos electrónicos, ninguno manual 

para un total por el No de dos (2) votos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la proporción 

sustitutiva sobre el artículo 5°, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, culminamos ahí entonces con el 
articulado ¿no hay proposiciones sobre artículo nuevo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“Por medio de la cual se modifica la Ley 1757 del 6 de 

julio 2015 y se dictan otras disposiciones en materia del 
mecanismo de participación ciudadana de revocatoria 
de mandato de alcaldes y gobernadores”.

La pregunta ¿Quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración el título y la pregunta leídos por el 
señor Secretario.

Se abre la discusión, anunció que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. Vótese 
como siempre por plataforma, título y pregunta de este 
proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta.
Pueden votar, señores representantes.
¿Julio César Triana vota?
Intervención honorable Representante Julio César 

Triana Quintero:
Voto Sí, señor Secretario.
Intervención honorable Representante Héctor 

Javier Vergara Sierra:
Héctor Vergara vota Sí, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Héctor Vergara vota Sí.
Al final recogemos los demás votos que no los hayan 

podido hacer de manera electrónica.
Se recogen los votos manuales de quienes no los 

hayan podido hacer de manera electrónica.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manual:
Julio César Triana Quintero vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
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Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí.
Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
José Gustavo Padilla Orozco vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Para un total por el Sí de 18 votos manuales, 117 

votos electrónicos, para un total por el Sí de 135 votos.
Por el No, un (1) voto electrónico, ninguno manual, 

para un total por el No de un (1) voto.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta sobre este proyecto, con las mayorías requeridas 
por la Constitución y la ley.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, ha culminado entonces la votación 
del presente proyecto de ley, vamos a darle el uso de 
la palabra a dos personas, al ponente único, al doctor 
Julio César Triana Quintero Representante a la Cámara, 
Cambio Radical del Huila y al señor autor único, al 
Representante Héctor Javier Vergara Sierra, Cambio 
Radical Sucre, ambos presentes en el Salón Elíptico 
durante el debate.

Doctor Julio César Triana, tiene usted el uso de la 
palabra bien pueda, en su calidad de ponente único del 
proyecto.

Intervención honorable Representante Julio César 
Triana Quintero:

Señor Presidente, en primera instancia agradecerle a 
la Mesa Directiva en cabeza, por supuesto, de su señoría, 
la paciencia, la generosidad, que han tenido con nosotros, 
con este proyecto y los debates que se han dado desde 
diciembre sobre el mismo.

En segundo lugar, agradecer a todos los compañeros, 
que tuvieron el acto generoso de trabajar con nosotros 
en unas sustitutivas del articulado donde, por supuesto, 

pusimos toda nuestra disposición para atender cada una 
de las sugerencias e inquietudes de los compañeros. 

Solo gratitud con la Plenaria, gratitud con la Mesa 
Directiva y esperamos eso sí, que esta norma que con 
todas las recomendaciones de nuestro maestro Navas 
Talero, en la Comisión Primera, incluso reconozco 
muchas de las observaciones del doctor Inti Asprilla, 
siga su trámite legislativo en Senado y se convierta en 
una herramienta para ser eficiente y eficaz el mecanismo 
de participación ciudadana de revocatoria de alcaldes y 
gobernadores y de paso atienda lo expresado por la Corte 
Constitucional. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted señor representante y profunda felicitación 
por ese trabajo que como ponente realizó a este proyecto 
de ley.

Representante Héctor Javier Vergara, usted es el 
autor de la iniciativa, esta es una iniciativa que como ley 
estatutaria hace tránsito en Cámara, en este momento 
ha sido aprobada casi que unánimemente por todos los 
parlamentarios, seguirá su tránsito para convertirse, Dios 
quiera, en ley de la República, si así lo quieren los demás 
parlamentarios del Senado.

Tiene usted el uso de la palabra, doctor Héctor Javier 
Vergara Sierra, bien pueda desde el atril.

Intervención honorable Representante Héctor 
Javier Vergara Sierra:

Gracias, señor Presidente, quiero agradecerles a todos 
los miembros de la Plenaria, por la confianza que han 
depositado al aprobar este importante proyecto de ley en 
segundo debate, gracias a usted, señor Presidente por la 
garantía, gracias por creer en esta iniciativa, gracias al 
ponente, mi colega y amigo Julio César Triana, por su 
liderazgo indiscutido en el trámite de aprobación hasta 
aquí de este proyecto de ley.

Queridos colegas, hoy esta Cámara de Representantes 
legisló en función de proteger derechos sagrados que 
promueven la democracia participativa, que promueve la 
asistencia en las urnas de la ciudadanía, que promueve 
la eficacia y también la legitimidad democrática de un 
mecanismo de revocatoria de mandato de alcaldes y 
gobernadores que hoy hace crisis, que necesitaba esta 
fortaleza y esta modernización que le hemos otorgado 
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hoy en segundo debate. También considerar los aspectos 
principales, hoy esta Cámara de Representantes le dijo 
sí al voto informado, al voto programático, le dijo sí al 
voto ilustrado y también les dijo sí a las garantías de los 
mandatarios que históricamente no se le venían brindando 
y por ello el mecanismo estaba naufragando a lo largo de 
los años. Gracias colegas y esperamos que se convierta 
en ley estatutaria en la presente legislatura.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente punto.
Proyecto de ley número 144 de 2020 Cámara, por 

medio de cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación, “el encuentro cultural y artesanal colombo 
ecuatoriano” y se dictan otras disposiciones.

Autor: Carlos Adolfo Ardila Espinosa.
Ponente: Adriana Gómez Millán.
Publicación del proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 674 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate en la Gaceta 

del Congreso número 1354 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate en la 

Gaceta del Congreso número 69 de 2021.
Se aprobó en Comisión Sexta: diciembre 16 de 2020
Se anunció para este debate el 8 de abril de 2021.
Hasta el momento no tiene impedimentos, la ponencia 

termina con la siguiente proposición.
Proposición.

Bajo las consideraciones expuestas, rindo ponencia 
positiva al Proyecto de ley número 144 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural e 
inmaterial de la nación “el encuentro cultural y artesanal 
colombo ecuatoriano” y se dictan otras disposiciones, 
y solicitó al honorable Plenaria de la Cámara de 
Representante, dar segundo debate a la mencionada 
iniciativa.

Firma: Adriana Gómez Millán.
Ha sido leído, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, entonces en este proyecto de ley, 

vamos actuar de la siguiente forma:
Vamos a interactuar con el señor autor único del 

proyecto, el doctor Carlos Adolfo Ardila Espinosa, él 
se encuentra en el recinto, está en el atril pero también, 
obviamente, el proyecto tiene una ponente única, la 
doctora Adriana Gómez Millán pregunto ¿Si ella se 
encuentra en la plataforma?

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

Sí, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto porque con usted, obviamente, también 

vamos a interactuar, fundamentalmente con usted que es 
la ponente y obviamente acá está el autor.

Doctora Adriana Gómez, usted quiere llevar el uso 
de la palabra inicialmente, porque también se la vamos 
a dar al doctor Carlos Adolfo Ardila, antes de iniciar la 
votación.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

Sí, señor Presidente, hemos remitido una presentación, 
pues, muy corta para conocimiento de todos los 
compañeros y, por favor, la pueden colocar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Los técnicos, por favor, para que se observe la 
presentación de la doctora Adriana.

Proyección Audiovisual 
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Bueno Presidente, entonces todos los compañeros 

buenas tardes, este es un proyecto de ley como ustedes 
ya lo han podido evidenciar de nuestro compañero 
del Partido Liberal Carlos Adolfo Ardila, se refiere 
al reconocimiento “Por medio del cual se declara 
patrimonio cultural e inmaterial de la nación, “el 
encuentro cultural y artesanal colombo ecuatoriano” y 
se dictan otras disposiciones”, ese es el título con que se 
ha radicado este proyecto de ley.

Siguiente, por favor, el objeto es declarar este evento 
como patrimonio cultural e inmaterial de la nación; porque 
allí se realizan, se adelantan una serie de manifestaciones 
culturales en diferentes expresiones y con una tradición en 
la región fronteriza con el Ecuador, allí también entonces 
encontramos áreas artísticas, costumbres, tradiciones, 
artesanías, entre otras y también se ha permitido que de 
diferentes regiones del país participen. Además, que se 
ha abierto la frontera con los hermanos ecuatorianos, que 
son en este evento los invitados especiales y de ahí viene 
su nombre, son entonces una serie de manifestaciones 
artísticas que también estrecha los lazos de amistad y 
confraternidad con este país y con nuestro municipio de 
frontera en la región del Putumayo.

Siguiente, por favor, la reseña histórica es que este 
evento ha sido propuesto por un gestor cultural, Jesús 
Antonio Castillo Córdoba, desde 1998, lleva más 
de 20 años de realizado, fue acogido y avalado por 
la administración municipal, por la gobernación de 
Putumayo, por el comercio de la Hormiga, tiene apoyo del 
Consejo departamental de cultura del Consejo municipal 
de cultura y de la Casa de la Cultura y otras instituciones 
sociales y educativas.

Este encuentro primero se realizó en el mes de abril 
de 1999, participaron más de 350 artistas artesanos, 
provenientes de diferentes municipios de Putumayo y 
de la ciudad de Pasto, en la República del Ecuador y las 
disciplinas artísticas allí iniciales fueron música, danza, 
teatro, pintura, artesanías, entre otras y una afluencia de 
público de más de 4.000 personas.

La siguiente, y el encuentro que tiene lugar en el Valle 
del Guamuez, Putumayo, propicia el intercambio cultural 
y económico de los habitantes tanto nacionales como 
con el país del Ecuador, como ya hemos dicho y además 
dinamiza las artes y artesanías porque contribuye también 
a la formación de los niños en un ambiente lúdico, 
artístico e integral, a la fecha ya vamos en el onceavo 
encuentro, según el proyecto de ley se realiza cada dos 
años y ha venido aumentando en calidad y cobertura, ya 
se cuenta con más de 600 participantes.

El siguiente, para este proyecto de ley se consultó 
al Ministerio de Cultura, la observación del Ministerio 
de Cultura es que ellos se apegan a la definición de la 
convención para la salvaguardia del 2003, que fue 
adoptada mediante la Ley 1037 de 2006, en el sentido de 
que dice que se favorecen las manifestaciones y, por ende, 
por tratarse el encuentro donde se exponen una serie de 
manifestaciones culturales, son estas las que tienen o se 
apegan a la definición de patrimonio cultural inmaterial 
y, por lo tanto, son estas expresiones artísticas las que 
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el encuentro ayuda a promover. También el Ministerio 
de Cultura hace una observación de la necesidad de 
impulsar la construcción de unas medidas apropiadas para 
salvaguardar esta serie de manifestaciones culturales.

Entonces con estas observaciones, con la propuesta 
inicial del proyecto de ley, pasamos a la siguiente que son 
los cinco artículos de los que consta este proyecto de ley.

El artículo 1°, pues, es reconocer como patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación este evento.

El artículo 2° son las determinaciones con respecto al 
presupuesto.

El artículo 3° tiene que ver con la nación, que a 
través del Ministerio de Cultura y en coordinación con 
la Gobernación de Putumayo y la Alcaldía de Guamuez, 
contribuyen a la salvaguardia de estas tradiciones 
artesanales, el departamento y el municipio.

El artículo 4° se refiere, pues, a esta exaltación que 
hace el Congreso de la República de Colombia, del 
municipio Valle del Guamuez, del departamento de 
Putumayo, como promotor de los valores culturales.

El artículo 5° inicialmente, pues, era la vigencia.
En este sentido debo agregar que se presentaron tres 

proposiciones, la proposición al artículo 2° y al artículo 
3° tienen el mismo autor, que es el doctor Juan Carlos 
Lozada, compañero del Partido Liberal, que han sido 
acogidas, avaladas, porque se refieren a la organización 
de la redacción y a precisar que se está protegiendo son 
las tradiciones artesanales que se promueven en este 
evento.

La otra proposición fue recibida de la doctora 
Elizabeth Jay-Pang en el sentido de adicionar un nuevo 
artículo, o sea, que pasaríamos de cinco artículos a seis.

Ese artículo 5° que propone la compañera Elizabeth 
Jay-Pang, se refiere a que el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo a través del viceministerio de 
turismo, incluya este encuentro cultural y artesanal en 
su calendario de eventos, que contribuya su promoción 
a través de sus entidades, como Fontur y Procolombia, 
para que estos realmente se reflejen la promoción a nivel 
nacional e internacional del evento. 

Entonces las tres proposiciones repito, señor 
Presidente y compañeros, están avaladas tanto para el 
artículo 2°, como el 3° y el nuevo artículo propuesto que 
sería el número cinco por la doctora Elizabeth Jay-Pang. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted señora ponente, el autor del proyecto ha 
optado por intervenir una vez finalice la votación.

Señor Secretario, usted le dio lectura entonces a la 
proposición con la que termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, ya fue leído.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración entonces la proposición con la 

que termina el informe de ponencia leído por el señor 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra ¿Señor Secretario, aprueba esta Cámara?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria ¿Si aprueban 
el informe con que termina la ponencia pidiendo que se le 
dé segundo debate en su proposición final? 

Si hay alguien que vaya a votar en contra, por favor, 
manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
informe en su proposición final que busca darle segundo 
debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Articulado, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto consta de cinco 

artículos, los artículos 1°, 4° y el 5° no tienen 
proposiciones.

El artículo 2° tiene una proposición que busca eliminar 
el artículo y una proposición avalada y el 3° tiene una 
proposición avalada.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

La palabra, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, en consideración los artículos 1°, 4° 

y 5° como vienen en la ponencia.
Se abre la discusión, anuncio que va acerrarse, se 

cierra ¿Señor Secretario, aprueban esos artículos en la 
Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿Si aprueban los 
artículos 1°, 4° y 5° como vienen en la ponencia? si hay 
algún honorable representante que quiera votar en contra, 
por favor, manifestarlo. 

Señor Presidente, han sido aprobado por unanimidad 
los artículos 1°, 4° y 5°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, vamos al artículo 3° que tiene una 
proposición que entiendo está avalada, usted es el que 
certifica y nos dice si así es.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 3° tiene una proposición avalada que dice 
lo siguiente:

Proposición modificativa
En el parágrafo, propone que se elimine donde dice a 

la lista representativa, se elimine la parte que dice cultural 
del y que quede a la lista representativa de patrimonio 
cultural e inmaterial en los ámbitos correspondientes y la 
parte que dice “así como y”. 

Y queda correspondientes acompañará la elaboración, 
implementación del plan especial de salvaguardia 
correspondiente en el cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 1185 de 2008, el resto sigue como viene en la 
ponencia el artículo y este parágrafo.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Adriana Gómez Millán ¿Esa proporción 

está avalada?
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
La proposición del compañero Juan Carlos Lozada, 

para el artículo 3° está avalada, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
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Perfecto, doctor Juan Carlos Lozada, tiene usted el 
uso de la palabra, sobre su proposición avalada artículo 
3°.

Intervención honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente primero que todo, disculparme porque 
tengo problema con mi cámara hoy no sé porque mi 
computador, no, la plataforma no lee la cámara de mi 
computador y a pesar de haber hecho aquí varios intentos 
no he podido encenderla.

Presidente, simplemente la Representante Adriana 
Gómez Millán ya explico la proposición y, por supuesto, 
que me alegra mucho que la haya avalado, por lo general 
no voto los proyectos de honores, pero en este caso, señor 
Presidente, me une una relación muy estrecha con él, con 
esa región del país, con el Putumayo y, por supuesto, 
con toda la región del Guamuez, por supuesto, con sus 
comunidades indígenas, he tenido la oportunidad de 
visitar varias veces y esa cultura es una cultura que vale 
la pena enaltecer y por esa razón aprovecho para felicitar 
a mi compañero, el Representante Ardila, por presentar 
este proyecto de ley y, señor Presidente, no tengo más 
que decir, creo que la coordinadora ponente la explicó 
con suficiencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 3° como 
viene en la ponencia, más proposición avalada del doctor 
Juan Carlos Lozada.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra la discusión ¿Aprueba la Plenaria, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿Si aprueban el 
artículo 3°, como viene en la ponencia con la proposición 
avalada?

Si alguien va a votar en contra, por favor, lo manifiesta.
Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, vamos al artículo 2° ¿Cuántas 

proposiciones tiene y de qué carácter?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dos proposiciones una avalada y otra que busca 

eliminar el artículo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Léase la proposición que busca eliminar el artículo, 

por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Es presentada por el señor Representante Óscar 

Villamizar Meneses y dice:
Elimínese el artículo 2° del Proyecto de ley número 

144 de 2020 Cámara.
Ha sido leída la proposición de eliminación.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Óscar Villamizar tiene usted el uso 

de la palabra, usted es el autor de la proposición de 
eliminación del artículo 2° de este proyecto.

Intervención honorable Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente, digamos que no había leído muy bien el 
tema, no tenía conocimiento del concepto favorable de 
Hacienda y entonces la dejo como constancia. Gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, siguiente proposición, señor Secretario, del 
artículo 2°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda como constancia entonces, Juan Carlos Lozada 
presenta una proposición que dice lo siguiente.

Modificase el artículo 2° que quedará así:
En el artículo 2° en el literal donde dice promover la 

salvaguardia de las tradiciones artesanales del municipio 
del Valle del Guamuez; propone lo que dice enseguida 
en el quede “del” departamento del Putumayo, en 
coordinación con la gobernación y la alcaldía municipal 
y fomentar el encuentro cultural y artesanal colombo 
ecuatoriano, como estrategia de salvaguardia, propone 
que se agregue de esas tradiciones artesanales.

Firma: Juan Carlos Lozada Vargas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Adriana Gómez Millán ¿Proporción 

avalada?
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Sí, señor Presidente, esta proposición del doctor 

Juan Carlos Lozada se apega totalmente al concepto del 
Ministerio de Cultura, quien solicitó especificar lo que 
está consignado en esta proposición. Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada sobre su proporción 
avalada en el artículo 2° de este proyecto de ley.

Intervención honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Sí, señor Presidente, pues básicamente es un asunto 
de redacción y de precisión al expresar que la estrategia 
de salvaguardia recae en las tradiciones artesanales a 
las que hace referencia, en la primera parte del inciso 
y, por supuesto, que el encuentro cultural es un medio 
para proteger las tradiciones artesanales, de otro modo 
podría interpretarse que el encuentro cultural, artesanal, 
colombo ecuatoriano, es el patrimonio protegido, por 
eso hacemos esa salvedad, señor Presidente, que en 
hora buena ha acogido la coordinadora ponente. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, en consideración el artículo 2° como 
viene en la ponencia, más proposición avalada del doctor 
Juan Carlos Lozada.

Se abre la discusión, anuncio que va acerrarse, se 
cierra la discusión ¿Señor Secretario, aprueba esta 
Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente ¿Si sobre este artículo 2° se 
aprueba la como viene en la ponencia con la proposición 
avalada?

Si alguien va a votar en contra, por favor, lo manifiesta.
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Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
artículo 2° con la proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario ¿Existen proposiciones de artículos 
nuevos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Secretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario título y pregunta.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Perdón Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora Adriana bien pueda.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Sí, teníamos una proposición que nos hizo llegar 

la Representante Elizabeth Jay-Pang en el sentido de 
adicionar un artículo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquí no ha llegado hasta el momento y ya se aprobó el 
artículo señor Presidente, si usted ordena reabrimos o…

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Adriana.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Es un artículo nuevo. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, nos ha llegado todavía nada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No, hay constancia en la Secretaría General de una 

proposición de artículo nuevo, doctora Adriana, como 
usted diga, porque no estamos para obstaculizar el 
proyecto y mucho menos con una compañera que ha 
presentado la proposición, podemos reabrir inclusive el 
artículo, pero acá no ha llegado nada en secretaría.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

Pienso Presidente permítame que sería la 
Representante Elizabeth Jay-Pang, quien nos resolverá el 
asunto, ya que llegó a nuestros asesores, pero el conducto 
regular pienso que es el que se debe seguir para que quede 
bien tramitado este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sería un artículo nuevo y vamos a 
revisar en la Subsecretaría a ver si allá se encuentra esa 
proposición, si no pedimos que nos la envíen con la venia 
suya a ver si la leemos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Correcto si es artículo nuevo, pues obviamente le 
podemos dar trámite ya, vamos a estar unos minutos 

doctora Adriana, para que nos ayude a ver si logramos 
encontrar esa proposición y le damos trámite de una vez.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

De acuerdo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctora Adriana nos la puede enviar, nos hace el 

favor, no la encontramos.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Sí, ya la estoy ubicando señor Secretario, deme dos 

minutos, por favor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctora Elizabeth Jay-Pang ¿usted está en plataforma?
Intervención honorable Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Sí señor, estoy mirando a ver qué fue lo que pasó, 

porque eso sí se había mandado, para radicarse.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Si usted tiene la proposición, mándenosla también 

que con gusto le damos trámite.
Intervención honorable Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Sí señor, ya la voy a ubicar y se la mando enseguida 

para radicarla, bueno.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno señora, perfecto.
Intervención honorable Representante Adriana 

Gómez Millán:
Ya la ubicamos, señor Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se deja constancia de que la doctora María Cristina 

Soto, se le fundió también el computador en La Guajira.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Ya el doctor Raúl la va a leer, porque ya ha notificado 

la doctora Adriana que la envió.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la proposición que acaba de llegar a las 

5:54, justificación proposición, adiciónese un artículo al 
Proyecto de ley número 144 2020 Cámara, dice:

El Ministerio de Comercio Industria y Turismo a 
través del Viceministro, Viceministerio de turismo, 
incluirá el Encuentro Cultural y Artesanal Colombo 
Ecuatoriano, en su calendario de eventos a proporcionar 
como atractivo turístico y a su vez a través de entidades 
adscritas y vinculadas encargadas de la promoción, 
nacional e internacional del país, como lo son hoy 
Fontur y Pro Colombia a quien o quien haga sus veces, 
se ejecuten estrategias promocionales, fortaleciendo el 
aumento de llegada de turistas nacionales y extranjeros.

Firma Elizabeth Jay-Pang.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Adriana, proposición avalada a la doctora 
Elizabeth Jay-Pang.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

Sí señor Presidente, consideramos que esta proposición 
de la doctora Elizabeth Jay-Pang, también se ajusta a lo 
que propone el Ministerio de Cultura y es que se busquen 
mecanismos reales de promoción de este encuentro, por 
lo tanto, está avalada la proposición de nuevo artículo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Elizabeth Jay-Pang, sobre su proposición de 
artículo nuevo avalada por los ponentes, Representante 
Elizabeth Jay-Pang, doctora Elizabeth Jay-Pang tiene 
problemas de conexión.

Intervención honorable Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Está intermitente señor Secretario, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bien pueda.
Intervención honorable Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz: 
Sí, de verdad que agradezco, pues la oportunidad que 

nos brindan para poder presentar esta proposición, para 
nosotros es muy significativa, estamos trabajando en 
torno a esta proposición y bueno nuevamente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario en consideración la proposición 
avalada de artículo nuevo suscrita por la doctora Elizabeth 
Jay-Pang.

Se abre la discusión, anuncio que va a acerrarse, 
se cierra, ¿aprueba la Plenaria señor Secretario esta 
proposición artículo nuevo?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si aprueban la 
proposición sobre un artículo nuevo leído, presentado 
por la doctora Jay-Pang y avalado por la ponente Adriana 
Gómez.

Si alguien que vaya a votar en contra por favor lo 
manifiesta en estos momentos.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad la 
proposición de la doctora Jay-Pang, sobre artículo nuevo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta de este proyecto.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título:
“Por medio de la cual se declara patrimonio cultural 

e inmaterial de la Nación el Encuentro Cultural y 
Artesanal, Colombo Ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones”.

La pregunta:
¿Quiere la Plenaria que este proyecto continúe su 

trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración título y pregunta leídos por el señor 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
nosotros hemos votado todos los títulos en plataforma, 
de todos los proyectos de ley, sírvase señor Secretario 
ordenar la apertura del registro, vótese título y pregunta 
por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 144 de 2020 Cámara, 
pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase recoger los votos manuales, 
cerrar el registro, anunciar la votación.

Intervención honorable Representante Jairo 
Giovanny Cristancho Tarache:

Cristancho vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pinedo se retira su voto, lo pudo hacer en plataforma, 

¿quién falta?
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Cierre el registro señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales:
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Hernán Andrade Banguero vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
José Vicente Carreño Castro vota Sí.
Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí.
José Luis Correa López vota Sí. 
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.
José Gustavo Padilla Orozco vota Sí. 
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
Alejandro Alberto Vega Pérez vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Para un total por el Sí manuales de 18 votos, 122 

electrónicos para un total por el Sí de 140 votos.
Por el No, 2 votos electrónicos, ninguno manual para 

un total por el No de 2 Votos.
Ha sido aprobado señor Presidente el título y la 

pregunta del Proyecto de ley número 144 de 2020 
Cámara.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, culmina entonces la 
discusión y votación de este proyecto de ley.

Vamos a darle el uso de la palabra a dos personas, 
primero a la ponente única, a la Representante Adriana 
Gómez Millán y después al autor único, el doctor Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa.

doctora Adriana Gómez Millán, bien pueda tienen el 
uso de la palabra.

Intervención honorable Representante Adriana 
Gómez Millán:

Gracias Presidente, pues felicitar al doctor Carlos 
Adolfo Ardila, como autor y por su intermedio al 
departamento del Putumayo, al Municipio del Valle 
Guamuez, agradecer a todos los compañeros por su 
voto favorable, positivo a este proyecto de ley y un 
mensaje para todos los municipios fronterizos desde este 
Congreso de la República, de toda nuestra solidaridad, 
todo nuestro reconocimiento a su labor artística y a la 

importante función que cumplen también al estrechar 
lazos con nuestros países vecinos, como el Ecuador. Mil 
gracias a todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Adolfo Ardila Espinosa, autor 
del proyecto de ley, bien pueda.

Intervención honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias, este encuentro cultural 
y artesanal que ustedes acaban de elevar a patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación, se celebra hace 23 
años, en el municipio Valle del Guamuez, 11 encuentros 
se han realizado y tienen como gran propósito unir a las 
dos fronteras, unir al Ecuador con Colombia compartir 
cultura, compartir artesanías y un intercambio comercial. 

Es un gran mensaje materia de integración fronteriza, 
es un gran mensaje a la frontera Colombo Ecuatoriana, 
una frontera que aguarda por inversión pública, que 
aguarda por bienes públicos y es una frontera que a hoy 
espera aportarle mucho a este país. Por esa frontera, por 
ese puente, se conecta Colombia con Sudamérica, esa la 
ruta 45, la ruta que termina en la Patagonia y este proyecto 
nos va a permitir seguir avanzando, seguir articulando y 
seguir sumándole a la integración de ambos países, desde 
el sur del país, desde la frontera Colombo Ecuatoriana, 
desde el municipio Valle del Guamuez.

Gracias colegas, gracias a la Plenaria por la 
oportunidad y por la aprobación, mil gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante, felicitaciones, este tipo de 
proyectos construyen tejido social y que sean resaltados 
por quienes provienen de esas regiones es fundamental.

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 488 de 2020 Cámara – 
138 de 2019 Senado, por medio de la cual se aprueba 
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el “Tratado de Marrakech, Marrakech, para facilitar el 
acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con 
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder 
al texto impreso”, suscrito en Marruecos, Marruecos, 
el 27 de junio de 2013. Perdón, impreso suscrito en 
Marrakech, Marruecos, el 27 de junio de 2013.

Autores: Ministra del Interior, doctora Nancy Patricia 
Gutiérrez Castañeda y el Ministro de Relaciones 
Exteriores, doctor Carlos Holmes Trujillo García. 

Ponentes: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Nevardo Eneiro Rincón Guevara, 
Jaime Felipe Lozada Polanco. 

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso número 
796 de 2019. 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta del 
Congreso número 102 de 2021. 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 225 de 2021. 

Aprobado en Comisión segunda: marzo 17 de 2021.
Anuncio: abril 8 de 2021.
Se anunció para este debate abril 8 de 2021.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario quiero preguntarle que nos certifique 

si en plataforma se encuentra algún funcionario y de qué 
nivel de la Cancillería, toda vez que estamos en discusión 
de un tratado de carácter internacional o del Ministerio del 
Interior, por tratarse de un tratado firmado en coautoría.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se encuentra en el recinto el señor Viceministro del 
Interior Juan Pablo Díaz Granados, bienvenido doctor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto señor Secretario, es que se hace esencial 
que el ejecutivo acompañe este tipo de proyectos o en 
la presencialidad o en la virtualidad dependiendo de la 
condición de la persona.

Señor Viceministro Díaz Granados, bienvenido al 
recinto y de ser necesario usted llevaría o no el uso de la 
palabra, dependiendo del trámite de este proyecto. 

Nos dice que también está en plataforma la doctora 
Adriana Mejía, Viceministra de Relaciones Exteriores, 
bienvenida doctora Adriana a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, doctora Adriana muy buenas tardes, ella 
está esperando a que le autoricen los técnicos el ingreso 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin, la Viceministra de Relaciones Exteriores, está 
tratando de entrar, Adriana Mejía.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario sírvase entonces darle lectura al 
informe con que termina la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe con que termina la ponencia, dice así la 
proposición:

En virtud de las anteriores consideraciones, 
solicitamos atentamente a los honorables Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 488 de 
2020 Cámara – 138 de 2019 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Tratado de Marrakech, para facilitar el 
acceso a las obras publicadas a las personas ciegas con 
discapacidad visual o con otras dificultades para acceder 
al texto impreso”, suscrito en Marrakech Marruecos el 27 
junio 2013, de acuerdo con el texto propuesto.

Firman: Ricardo Alfonso Ferro, Alejandro Carlos 
Chacón, Germán Alcides Blanco, Nevardo Eneiro García 
Rincón y Jaime Felipe Lozada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Quiero preguntarle al doctor Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, si él actuará como coordinador ponente, y si con 
él interactuaremos de ser necesario.

Intervención honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Así es señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Preguntarle también al doctor Alejandro Carlos 

Chacón Camargo, Si va actuar como ponente, lo mismo al 
doctor Nevardo Eneiro Rincón y a Jaime Felipe Lozada, 
tendrían la oportunidad de intervenir si lo ven necesario.

Señor Secretario, en consideración entonces la 
proposición con la que termina el informe de ponencia, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra.

Sírvase ordenar la apertura del registro, vamos a 
votar todo lo de este proyecto por plataforma, tratándose 
de un tratado de carácter internacional, para darle más 
seguridad y certeza a la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de ponencia, 
busca darle segundo debate a este proyecto.

Vamos a lanzar la votación, pueden votar señores 
Representantes.

Al final recogemos los votos manuales.
Intervención honorable Representante Ricardo 

Alfonso Ferro Lozano:
Ricardo Ferro como coordinador ponente vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se recogen los votos manuales. 
Villamil vota No.
Intervención honorable Representante Nilton 

Córdoba Manyoma:
Nilton Córdoba, vota No.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba, vota No. 
Intervención honorable Representante Carlos 

Alberto Cuenca Chaux:
Cuenca vota Sí, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón me repinten. 
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Intervención honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Cuenca vota Sí, Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Bermúdez John Jairo.

Villamil corrige su voto lo cambia vota Sí, Villamil 
Salim

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién? No oímos.

Intervención honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Carlos Cuenca vota Sí, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, es que hablan todos al tiempo.

Intervención honorable Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

Carlos Cuenca, vota Sí.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 
recoja votos manuales adicionales, anuncie la votación.

Se cierra el registro la votación como sigue.

Por el Sí votaron manual:

Salim Villamil Quessep vota Sí.

Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 

Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

José Luis Correa López vota Sí. 

Édgar Alfonso Gómez Román vota Sí.

Juan Carlos Rivera Peña vota Sí. 

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.

Jorge Méndez Hernández vota Sí. 

Enrique Cabrales Baquero vota Sí.

Jhon Jairo Berrío López vota Sí. 

José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.

Juan David Vélez Trujillo vota Sí.

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 

Para un total por el Sí de 15 votos manuales, 119 
electrónicos, para un total por el Sí de 134 votos.

Por el No, 0, sí hay 1 voto, un voto manual, que es el 
de Nilton Córdoba Manyoma.

1 voto manual, ninguno electrónico, para un total por 
el No de 1 voto.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe con que 
termina la ponencia, donde se pide que se le dé segundo 
debate a este proyecto.

Publicación registro de votaciones
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(Nota aclaratoria)

El proyecto tiene tres artículos, sin ninguna 
proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Articulado señor Secretario, ninguno tiene 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ninguno de los tres.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración los artículos 1° 2° y 3° del presente 

proyecto como vienen en la ponencia, ninguno tiene 
proposición.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, quien 
quiera pedir el uso de la palabra lo hace a través del chat, 
se va a cerrar, se cierra. 

¿Quién pide la palabra? señor Secretario sírvase 
ordenar la apertura del registro. Vótese por plataforma 
los artículos 1°, 2° y 3° del presente proyecto, como 
vienen en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar el articulado del 
proyecto.

Pueden votar, señores Representantes.
Intervención honorable Representante Ricardo 

Alfonso Ferro Lozano:
Ricardo Ferro, como coordinador ponente vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ferro vota Sí.
Al final recogemos el resto.
Se reciben los votos manuales.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron manual:
Ricardo Alfonso Ferro Lozano vota Sí. 
José Gustavo Padilla Orozco vota Sí. 
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Salim Villamil Quessep vota Sí.
Wílmer Leal Pérez vota Sí.
Jennifer Kristin Arias Falla vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Alejandro Vega Pérez vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí. 
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 
José Luis Correa López vota Sí. 
Para un total por el Sí manuales de 22 votos, 109 

electrónicos, para un total por el Sí de 131 votos.
Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el articulado de 

este proyecto de ley.
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Publicación registro de votaciones:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿Señor Secretario, si existe alguna proposición de 
artículo nuevo? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, por ser tratado señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Perfecto, sí, es verdad, señor Secretario hemos 

culminado entonces, sírvase título y pregunta del presente 
tratado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
de Marrakech para facilitar el acceso a las obras 
publicadas a las personas ciegas, con discapacidad 
visual o con otras dificultades para acceder al texto 
impreso”, suscrito en Marrakech, Marruecos, el 27 de 
junio de 2013. 

La pregunta, ¿quiere la Plenaria que este proyecto sea 
ley de la República?

Ha sido leído el título y la pregunta, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración título y pregunta leídos por el 

señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que va a 
acerrarse, se cierra la discusión.

Señor Secretario, ordene apertura del registro. Vótese 
por plataforma título y pregunta. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta de 
este tratado, pueden votar señores Representantes.

Intervención honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Ricardo Ferro, como coordinador ponente vota Sí.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ferro vota Sí.
Recibimos los votos manuales.
Intervención honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Secretario Nicolás Echeverry pudo votar en la 

plataforma.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina vota sí.
Alguien va a retirar su voto ¿me dice quién?
Intervención honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán:
Secretario, Nicolás Echeverry.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nicolás Echeverry se retira su voto manual, votó en 

plataforma, gracias doctor.
Édgar Gómez votó en plataforma, gracias doctor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sírvase señor Secretario, ordenar el cierre del registro 

y anuncie la votación.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Quién falta? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manual votaron:
Ricardo Alfonso Ferro Lozano vota Sí.
José Luis Correa López vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Juan David Vélez Trujillo vota Sí.
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
Juan Carlos Rivera Peña vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí. 
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Jennifer Sugein Acosta Infante vota Sí.

Aquileo Medina Arteaga vota Sí.

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí. 

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí. 

Enrique Cabrales Baquero vota Sí.
Para un total por el Sí de 15 votos, electrónicos 116, 

para un total por el Sí de 131.
Por el No 0 votos manuales, 0 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este tratado.
Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario vamos entonces a darle el uso de 
la palabra a quienes actuaron como autores y a quienes 
actúan como ponentes.

Inicialmente, le vamos a dar el uso de la palabra 
al doctor Ricardo Alfonso Ferro Lozano, que es el 
coordinador de este proyecto; doctor Ferro bien pueda 
tiene el uso de la palabra.

Intervención honorable Representante Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano:

Presidente un saludo muy especial para usted, para 
la Mesa Directiva, agradeciéndole que nos conceda el 
uso de la palabra, arranco por celebrar la aprobación de 
este proyecto de ley, en último debate en la Plenaria de la 
Cámara el día de hoy.

Hoy cerca de dos millones de colombianos, están muy 
contentos por lo que acaba de suceder en esta Plenaria 
en la medida en que, a través de la aprobación de este 
proyecto de ley, estamos posibilitando a la población 
ciega, población con deficiencia visual o que, por 
cualquier limitación física, no pueden acceder a los textos 
escritos, van a poder tener acceso a más del 90% de las 
obras escritas, que actualmente no pueden hacerlo.

Es de anotar que solamente entre el 1° y el 7% de 
las publicaciones, son accesibles para esta población y 
gracias a este Tratado de Marrakech, que fue suscrito 

desde el año 2013 y solamente hasta ahora está haciendo, 
mediante este proyecto de ley, vamos a poder materializar 
lo contenido en este Tratado de Marrakech, vamos a 
poder beneficiar a cerca de dos millones de colombianos, 
que se van a ver beneficiados, vuelvo y repito gracias a la 
aprobación de este proyecto de ley.

Le agradezco a la Plenaria el hecho de que por 
unanimidad hubiera sido aprobado el proyecto de ley 
el día de hoy y obviamente también le agradezco tanto 
a la Cancillería, como al Ministerio del Interior, por su 
decidida participación desde la misma presentación del 
proyecto de ley, hasta el seguimiento que se le ha hecho 
hasta el día de hoy, para que se pueda convertir en ley de 
la República.

Igualmente le agradezco al Presidente de la Comisión 
Segunda, al doctor Juan David Vélez y por supuesto a 
usted Presidente Blanco, por haber puesto en el Orden 
del Día este proyecto de ley y habernos acompañado en 
la aprobación del mismo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted doctor Ferro, importante resaltar la presencia 
en el recinto del Presidente de la Comisión Segunda 
doctor Juan David Vélez, comisión donde hizo tránsito 
en primer debate este tratado bajo su orientación, muchas 
gracias doctor Juan David. 

Pregunto, si algún otro de los ponentes quiere llevar 
el uso de la palabra, vamos a dar entonces el uso de la 
palabra a quienes actuaron en coautoría del presente 
proyecto, doctora Adriana Mejía Vicecanciller ¿está usted 
en plataforma? tiene el uso de la palabra bien pueda.

Intervención Vicecanciller, Adriana Mejía 
Hernández:

Muchísimas gracias, quiero en nombre de la Ministra 
de Relaciones Exteriores Claudia Blum; extenderles 
toda nuestra gratitud por el compromiso con el que se 
ha impulsado este importante proyecto de ley, para 
que incorporemos en nuestra legislación nacional el 
Tratado de Marrakech, como bien ha mencionado el 
Representante Ferro, este constituye un avance muy 
significativo en materia de acceso de la población con 
algún tipo de discapacidad visual a los textos, a los libros 
y a todo el material escrito, que permitirá no solamente 
avanzar en su educación, sino avanzar en su proyección 
cultural.

Es para nosotros realmente muy gratificante, poder 
incorporar este tratado internacional a nuestra legislación 
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y así poder seguir impulsando todos los mecanismos de 
acceso para la población con algún tipo de discapacidad 
en Colombia, realmente encontramos que el compromiso 
del Congreso de la República de la Cámara de 
Representantes, de las Comisiones Segundas presidida 
por el representante Juan David Vélez, pues ha hecho una 
tarea impecable y con muchísimo entusiasmo recibimos 
esta noticia positiva, que constituye además un avance 
en garantía y protección de los Derechos Humanos en 
nuestro país. Muy amable Secretario. Muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted señora Vicecanciller bienvenida siempre a la 
Plenaria de la Cámara y gracias por acompañar el trámite 
de este proyecto en Plenaria.

Doctor Juan Pablo Díaz Granados, señor Viceministro 
del Interior, usted está en el recinto, está en el atril, tiene el 
uso de la palabra son coautores del proyecto bien pueda.

Intervención Viceministro del interior Juan Pablo 
Díaz Granados: 

Presidente muchísimas gracias por esta oportunidad 
que se nos brinda como Gobierno nacional, un saludo muy 
cordial para usted, la Mesa Directiva, a los coordinadores 
ponentes, a los ponentes, señor Presidente de la Comisión 
Segunda de la Honorable Cámara de Representantes, pues 
en nombre del Gobierno nacional como coautor de esta 
importante iniciativa, que hoy se ha aprobado por parte 
de la Plenaria permítanme expresar mi gratitud, por haber 
apoyado decididamente desde el primer momento en que 
la misma se presentó, esta ley de la República, que pronto 
será sancionada seguramente por el señor Presidente y en 
virtud de la cual la población con discapacidad visual, da 
un paso significativo y nosotros como país por supuesto 
ponemos al día una obligación que desde el año 2013 
teníamos aplazada.

Este proyecto en que hoy se ha aprobado en esta 
importante Plenaria permite por supuesto que, en 
virtud del principio de la equidad, de la igualdad, de la 
accesibilidad tengamos a nuestra población con algún 
grado de discapacidad, una mayor capacidad de inclusión 
y por supuesto, insisto, que Colombia sea uno de los 
países a nivel mundial que adhieren a este importante 
Tratado de Marrakech, que hoy se ha aprobado en su 
sabiduría por parte de este importante recinto.

Así las cosas, en nombre del Ministro del Interior, 
Daniel Palacios, en nombre del Gobierno nacional, 
nuestra gratitud con esta Plenaria, esperamos que 
próximamente podamos ya contar con este instrumento 
normativo, en aplicación de la legislación vigente en la 
República de Colombia. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted señor Viceministro, muchas gracias por 
acompañar esta Plenaria como es habitual.

Señor Secretario siguiente proyecto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 019 de 2020 Cámara, 
acumulado con los Proyectos de ley números 155 
de 2020 Cámara, 221 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen medidas para proteger la adquisición, 
renovación y no evasión del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), se modifica la Ley 769 
de 2022 y se dictan otras disposiciones.

Autores: Nubia López Morales, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Édgar Alfonso Gómez Román, Alexander Bermúdez 

Lasso, Fabio Fernando Arroyave Rivas, Adriana Gómez 
Millán, Rodrigo Arturo Rojas Lara, también Jaime 
Rodríguez Contreras, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Andrés David Calle Aguas, 
Julián Peinado Ramírez, Juan Fernando Reyes Kuri, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Nilton Córdoba 
Manyoma, Adriana Gómez Millán , Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Carlos Adolfo Ardila Espinosa y la Senadora Laura 
Ester Fortich Sánchez.

Ponentes: Aquileo Medina Arteaga, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Emeterio José Montes de Castro, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
números 629 de 2020, 678 de 2020 y 692 de 2020. 

Se publicó ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 1476 de 2020. 

Para segundo en la Gaceta del Congreso número 678 
de 2021 y se aprobó en la Comisión Sexta, diciembre 14 
de 2020 y se anunció para este debate abril 8 de 2021.

Señor Presidente, este proyecto tiene algunos 
impedimentos, según nos informa el Subsecretario.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, antes de continuar con los 
impedimentos, yo quiero tener claridad con quiénes 
vamos a interactuar en este proyecto, porque no tienen 
menos de 15 coautores y tiene 4 o 5 ponentes, pregunto 
a los coautores, con quién vamos a interactuar para 
efectos de dar el uso de la palabra, para efectos de 
tomar decisiones en el aval de las proposiciones y con 
quiénes vamos a actuar como ponentes, ¿con quiénes 
interactuamos?

Intervención honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Sí señor.
Intervención honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga: 
Presidente pido la palabra.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Doctor Aquileo, bien pueda.
Intervención honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Gracias Presidente, soy el Coordinador ponente del 

proyecto Presidente y soy el que está encargado de las 
proposiciones avaladas y no avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, ya tenemos entonces el coordinador 
ponente, lo que no quiere decir que al doctor Milton 
Hugo Angulo, Emeterio Montes y Rodrigo Rojas se les 
deba negar el uso de la palabra. Solo que interactuaremos 
fundamentalmente con usted doctor Aquileo, doctor 
Aquileo y entre los 25 coautores con quien vamos a 
interactuar.

Intervención honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente este es un proyecto muy importante para 
el país, pienso que por lo menos de cada proyecto de ley 
que fue presentado, pueda participar, sino la mayoría por 
lo menos unos dos o tres, eso lo decide usted.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto doctor Alejandro Alberto Vega Pérez, con 
usted vamos a interactuar, usted es el autor principal de 
uno de los proyectos, porque acá hay una acumulación 
de tres proyectos de acuerdo entonces doctor Vega, le 
pregunto al doctor Jaime Rodríguez Contreras, si con él 
también vamos a interactuar, él era autor de otro de los 
proyectos.

Intervención honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Correcto Presidente, es que como son tres proyectos 
creo que tenemos derecho de pronto a intervenir cuando 
se haga necesario.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Por eso se lo estamos presentando y la doctora Nubia 
López Morales, usted es autora principal de uno de los 
proyectos, ¿doctora Nubia con usted vamos a interactuar?

Intervención honorable Representante Nubia 
López Morales:

Sí Presidente, muchas gracias si me concede el uso de 
la palabra, por el proyecto el cual lidero.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, lo que no quiere decir que no le vayamos 
a dar el uso de la palabra a los restantes coautores; 
pero es mejor para la misma dinámica del proyecto que 
tengamos claridad de con quiénes vamos principalmente 
a interactuar.

Ahora sí señor Secretario, existen entonces 
impedimento sobre este proyecto, sírvase darle lectura 
para que lo sometamos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, antes con su venia me permito 
dar lectura a dos constancias que me piden que las lea, 
antes de los impedimentos.

Constancia.
Me permito manifestar que el Proyecto de ley 

número 019 de 2020 Cámara, acumulado con los 
Proyectos de ley números 155 de 2020 Cámara y 
221 de 2020 Cámara, por la cual se establece medidas 
para promover la adquisición, renovación, y no evasión 
del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
o SOAT, se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones, puede afectar a algunos de los 
financiadores de mi campaña, esto lo hago para informar 
a la corporación como lo establece la normatividad 
vigente.

Firma: Óscar Darío Pérez Pineda.
En el mismo sentido el Representante José Daniel 

López, deja esta constancia, de manera atenta y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la 
Ley 2003 de 2019 del 19 de noviembre “por la cual se 
modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones” las demás normas concordantes.

Me permito informar que uno de mis financiadores 
de campaña puede ser perjudicado o beneficiado por 
la votación del Proyecto de ley número 155 de 2020, 
Cámara y 221 de 2020 Cámara, por la cual se establece 
medidas para promover la adquisición, renovación y no 
evasión del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

(SOAT), se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan otras 
disposiciones.

Firma: José Daniel López Jiménez.
Y hay radicado en la Subsecretaría los siguientes 

impedimentos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Dele lectura señor Subsecretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El Representante José Luis Correa, se declara 

impedido para votar este proyecto de ley al considerar 
que podría existir un conflicto de intereses a causa de un 
beneficio, favorecimiento particular y un beneficio de 
favorecimiento directo, por las siguientes razones:

Primero, por ser propietario de una empresa que 
presta el servicio de transporte de pasajeros y de carga.

Segundo, por tener familiares dentro del segundo 
grado de consanguinidad, dueños de diferentes empresas 
de transporte, que se pueden ver beneficiados con los 
beneficios que consagra el presente proyecto de ley.

Aceptado el impedimento de conformidad con lo 
previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° de la Ley 1431 
de 2011, solicito se dejen las constancias pertinentes 
en el acta para que la excusa se entienda a todas las 
actuaciones y decisiones en la Honorable Corporación, y 
que la Honorable Corporación, deba asumir con relación 
al mencionado proyecto.

El Representante Diego Patiño Amariles, se declara 
impedido también para votar este proyecto de ley, lo 
anterior por cuanto parentesco en grado de afinidad, mi 
cuñada es propietaria de una agencia de seguros, por lo 
tanto, la presente iniciativa puede reportarle un beneficio 
o un perjuicio.

Están leídos los dos impedimentos radicados en la 
Subsecretaría, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

¿No tenemos ningún otro impedimento señor 
Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hasta el momento no, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno, le ruego a los compañeros de la Cámara, que 

si consideran deben presentar algún impedimento para 
este proyecto, pues lo hagan en este momento.

El proyecto fue radicado en el momento debido, 
lo digo pues para la dinámica misma en el trámite del 
proyecto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, también el Representante Diego 
Patiño deja constancia de que así sea negado impedimento, 
él se retira de la discusión y votación de este proyecto ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario los doctores José Luis Correa y 
Diego Patiño se retiran de la plataforma.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, el Representante José Luis Correa 
y Diego Patiño abandonan la plataforma, mientras se 
discute y votan sus impedimentos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración entonces los impedimentos leídos 
por el señor Subsecretario, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro. Vótense por plataforma los impedimentos 
leídos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.

Pueden votar señores Representantes.

Dirección de Presidencia Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro, 
recoja algunos votos manuales, anuncie la votación.

Intervención honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez:

Norma Hurtado, vota No.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación como sigue:

Votaron por el Sí Manuales:

Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.

David Ricardo Rasero Mayorca vota Sí.

Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí.

3 votos por el Sí manuales, 33 electrónicos, para un 
total por el Sí de 36.

Por el No Manuales:

José Gustavo Padilla Orozco vota No.

Carlos Alberto Cuenca Chaux vota No

Eloy Chichi Quintero Romero vota No.

Anatolio Hernández Lozano vota No.

Nilton Córdoba Manyoma vota No.

Enrique Cabrales Baquero vota No.

Jorge Méndez Hernández vota No.

Jaime Armando Yepes Martínez vota No.

Héctor Javier Vergara Sierra vota No.

Para un total por el No manuales de 9 votos, 83 
electrónicos para un total por el No de 92 votos.

Señor Presidente, han sido negados los impedimentos 
leídos.

Publicación registro de votaciones
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Señor Presidente, se hace necesario votar la sesión 
permanente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto a esta Plenaria ¿si desea declararse en sesión 
permanente, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si se declara en 
sesión Permanente. 

Así lo quiere señor Presidente, ha sido aprobada la 
sesión permanente del día de hoy.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a leer entonces la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición: 

Con fundamento en las anteriores consideraciones 
solicitamos a la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de ley 
número 019 de 2020 Cámara, acumulado Proyecto 
de ley número 155 de 2020 Cámara, 221 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen medidas para 
promover la adquisición, renovación e innovación del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
se modifica la Ley 769 de 2012 y se dictan otras 
disposiciones. 

Firman: Aquileo Medina Arteaga, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Emeterio José Montes de Castro y 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ha sido leída la ponencia que en su proposición final 
le recomienda a la Plenaria dar segundo debate.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Voy a poner en consideración la proposición con la 
que termina el informe de ponencia Secretario y primero 
le voy a dar el uso de la palabra a ponentes, autores y 
después a quienes más la soliciten.

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia leído por el señor Secretario, se 
abre la discusión, ¿pregunto si el doctor Aquileo Medina 
Arteaga quiere intervenir?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Mediana Arteaga 

Sí claro Presidente. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Mediana Arteaga:
Gracias Presidente, un saludo muy especial a la Mesa 

Directiva y a los demás compañeros del Congreso que 
están presentes.

Este proyecto de ley tiene como objetivo establecer 
medidas que permitan incrementar adquisición, 
renovación del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT), por parte de los propietarios y/o 
conductores de vehículos motorizados a nivel nacional. 
Aquí estamos buscando mejorar de manera óptima los 
hábitos de conducción y de seguridad vial, así mismo 
establecer una nueva cultura seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito que todo caso no incrementarán en 
ningún momento el valor de la póliza.

El panorama del SOAT, en Colombia en materia 
seguridad vial es preocupante, no solamente por los altos 
niveles de accidentalidad que se observan en el país, 
sino porque de acuerdo con lo que dice Fasecolda son 
estos accidentes de tránsito una de las principales causas 
de muertes violentas en nuestro país. Por eso vemos 
muy oportuno este proyecto de ley con unos beneficios 
de incentivos donde se pretende establecer incentivos 
positivos representados en descuentos que van desde el 
15% hasta el 35% del valor del SOAT, para todo vehículo 
motorizado a nivel nacional sin exclusión alguna.

En caso de no reportar accidente de tránsito dentro del 
año inmediatamente anterior aquí hay que dejarlo claro 
no es inmediato sino iniciaría con el 15% pero dentro 
del año inmediatamente anterior llegando hasta un 35% 
del quinto año, a través de esta medida en este proyecto 
estamos buscando promover la educación vial y reducir 
el nivel de accidentalidad, de aquellos conductores o 
propietarios de vehículos que al no presentar accidentes 
de tránsito y hacer uso del seguro obligatorio contra 
accidentes de tránsito SOAT, verán ese descuento, ese 
beneficio que inicia con el 15% y termina con el 35%.

Además por una necesidad sentida, buscamos también 
un beneficio de una cobertura para choques simples 
establecer una cobertura dentro del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT), para la atención de 
choques simples; esto surge como un incentivo a quienes 
por disposición del mismo Código Nacional de Tránsito, 
al poseer un vehículo de cualquier tipo están obligados a 
tener esta póliza que cubre los daños corporales ocurridos 
en los accidentes de tránsito; pero también permite la 
atención sobre los llamados choques simples.

Si nosotros miramos Presidente, algunas estadísticas 
o cifras que tiene Fasecolda, podemos ver que en nuestro 
país hay cerca de 15.730.334 vehículos que conforman 
el parque automotor, están registrados en el RUN 
solamente 7.817.423 y son los que adquirieron la póliza. 
Es decir, estamos hablando que hay un porcentaje de 
evasión demasiado alto del seguro obligatorio hablando 
de un porcentaje del 49% para el análisis correspondiente 
a 2019 se tuvieron en cuenta que 7.817.423 pólizas 
expuestas equivalentes a 1.98 billones de pesos en primas 
devengadas y se atendieron con estos recursos 696.268 
siniestros, cuyo valor ascendió a 1.540.000 millones de 
pesos; esto hizo que se diera un resultado de una suficiencia 
financiera del 4.89%, es decir, aproximadamente 440.000 
millones de pesos. Ahora si analizamos cuánto equivale 
el 49% de pólizas no adquiridas el valor aproximado está 
alrededor de 1.900.000 billones de pesos equivalente 
a 7.708.048 vehículos que no tienen SOAT, entonces 
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quedemos con este proyecto de ampliar la cobertura, 
crear nuevo beneficio.

Invito de manera muy cordial y respetuosa a los 
compañeros de Plenaria que aprobemos este proyecto de 
ley que es importante para nuestro país. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante, le pregunto a la doctora Nubia 
López ¿si quiere llevar el uso de la palabra?

Intervención Honorable Representante Nubia 
López Morales: 

Gracias Presidente, claro que sí.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención Honorable Representante Nubia 

López Morales: 
Un saludo muy especial a todos los compañeros, 

Presidente solo quería intervenir para pedirle a la 
Plenaria apoyar esta iniciativa, a la vista está que por 
el número de autores y por el número de proyectos que 
resultó acumulado esta es una medida que interesa dentro 
y fuera del Congreso, los contribuyentes y propietarios 
de vehículos de prácticamente todas las categorías tienen 
altas expectativas; con este proyecto proponemos que 
la tarifa del seguro obligatorio de accidentes de tránsito 
el SOAT, puede disminuirse, no solamente como una 
alternativa de alivio a los contribuyentes, sino como 
una herramienta que impacte en mejores prácticas de 
conducción en el país contribuyendo a la seguridad vial. 

Desde el año 2019 la suficiencia de los recursos del 
SOAT ha permitido una reducción tarifa además dentro 
de la etapa de esta cuarentena estricta por la pandemia 
el nivel de siniestralidad y de accidentes de tránsito no 
ha aumentado, por lo cual consideramos que no vamos a 
apretar la estabilidad financiera del sistema. 

Quiero agradecer el trabajo que se ha hecho con los 
ponentes y sus equipos de estudio y la estructuración de 
los proyectos acumulados que sin duda gracias a ellos 
tenemos un texto más robusto y con mayores posibilidades 
de continuar el trámite de este proyecto. Muchísimas 
gracias Presidente, eso era lo único que quería decir y 
pedirle a la Plenaria que apoye este proyecto que es de 
gran importancia.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto al doctor Jaime Rodríguez Contreras ¿si 
quiere llevar el uso de la palabra? estamos en discusión de 
la proposición con la que termina el informe de ponencia 
y el coautor.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.
Intervención Honorable Representante Jaime 

Rodríguez Contreras:
Sí señor, quiero es adicionar este es un proyecto que 

busca el estímulo de los conductores para la cultura 
ciudadana, para el buen comportamiento cuando lo 
presente. Con el doctor Jairo Cristo, buscamos dar un 
estímulo para evitar tanto accidente ya lo han dicho lo 
anteriores colegas que me antecedieron en el uso de la 
palabra, nosotros lo que pretendemos en nuestro caso es 
que disminuyan los accidentes y mediante un estímulo 

al disminuir la tarifa del SOAT y buscando que haya una 
mayor cultura ciudadana, un mejor comportamiento de 
los conductores; porque a los 5 años van a obtener que 
tienen un porcentaje cerca al 35% de la disminución, 
por eso, creemos que los colegas nos deben acompañar 
en este proyecto porque como lo han dicho la doctora 
Nubia y el doctor Aquileo nosotros lo que buscamos es 
contribuir con la salud, porque entre menos accidentes 
haya, menores recursos se requieren para pagar los gastos, 
las clínicas y la atención a los pacientes que producen los 
accidentes.

Por eso invito a los colegas que nos acompañen, que 
voten positivamente este proyecto que va a beneficiar a la 
comunidad en general. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Jaime Rodríguez.
Doctor Alejandro Alberto Vega, él está presente en 

el Salón Elíptico, estamos en la discusión es coautor 
principal bien pueda, sonido para el levante de la mano, 
doctor. 

Intervención Honorable Representante Alejandro 
Alberto Vega Pérez: 

Muchas gracias Presidente, un cordial saludo a todos 
los colegas, al coordinador ponente Aquileo Medina, 
por supuesto, a los demás ponentes, al doctor Milton 
Angulo y de una vez pedir su pronta recuperación por 
su estado de salud que se mejore pronto y pueda volver 
a acompañarnos, al doctor Emeterio Montes y al doctor 
Rodrigo Rojas y por intermedio de ellos Presidente 
y colegas a la Comisión Sexta, que pues nos permite 
hoy aquí a la Plenaria estar discutiendo este importante 
proyecto para los colombianos.

Saludar igualmente a la doctora Nubia, al doctor 
Jaime Rodríguez coterráneo que también ha presentado 
un proyecto en este mismo propósito y realmente este un 
proyecto muy sencillo en su estructura, pero de un gran 
impacto para los colombianos.

Aquí con este proyecto, pretendemos reducir entre 
otras cosas las tarifas del SOAT, que es este impuesto 
obligatorio que todos los propietarios de vehículos deben 
asumir al momento de adquirir un vehículo, hoy ese costo 
ha afectado el bolsillo de los colombianos y a diferencia 
de cualquier otro seguro como lo es el SOAT, a diferencia 
del seguro por ejemplo todo riesgo que cuando uno no 
utiliza la prima disminuye este seguro, por el contrario 
año a año aumenta, da igual si no se genera algún 
accidente que afecte la tarifa, da igual si se generan dos o 
tres accidentes y en la tarifa va a aumentar en la siguiente 
vigencia dependiendo a las resoluciones que emita el 
Gobierno nacional.

Este es un proyecto que ha tenido o lo hemos 
presentado en varias oportunidades a la Comisión Sexta, 
esta es la primera vez que podemos discutirlo aquí en la 
Plenaria; agradecemos esa decisión política de todos los 
Congresistas de permitirnos discutir este proyecto que 
beneficia a los colombianos, pero también tiene grandes 
detractores.

Compañeros y Presidente, a las aseguradoras 
obviamente este proyecto no les gusta, pero aquí tenemos 
nosotros que mandarles un mensaje a los colombianos y 
tenemos que tener una decisión política decidida a darle 
un alivio real a los que se conduzcan bien, a los que no 
generen accidentes de tránsito. Entonces qué se propone, 
que en el año siguiente después de adquirido el SOAT 
haya un descuento del 15%, esto por ejemplo en una 
motocicleta que paga casi 500.000 pesos de SOAT va a 
significar casi 70.000 pesos menos en el año siguiente así 
va aumentando de un 5% hasta completar el total del 35%, 
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a los 5 años esto es un descuento significativo pero que 
realmente va a motivar a los propietarios y conductores a 
no generar accidentes de tránsito y manejarse bien.

Queremos y les pido que nos acompañen en este 
propósito hoy sólo cada 5 de 10 carros en el 2020 tuvieron 
SOAT, si nosotros aprobamos este proyecto de ley pues 
vamos a permitir y a motivar a quien más gente haga 
parte del SOAT y podamos nosotros tener un universo 
mucho más amplio y de una vez amparando este riesgo.

Entonces Presidente y colegas agradezco la ponencia 
que han hecho los colegas de la Comisión Sexta, al 
doctor Aquileo Medina a los demás autores y estamos 
dispuestos a la discusión vía proposiciones pero que 
podamos nosotros darle un mensaje a los colombianos y 
que este proyecto haga tránsito al Senado de la República. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Alejandro Vega, tengo 
solicitudes de uso de la palabra de estos Parlamentarios 
que no aparecen como coautores, pregunto inicialmente 
¿si algún otro para coautor quiere llevar el uso de la 
palabra?

Intervención Honorable Representante Eloy 
Chichi Quintero Romero:

Presidente 25 coautores.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Eloy Chichi Quintero. 
Intervención Honorable Representante Eloy 

Chichi Quintero Romero:
De verdad que me parece muy interesante Presidente 

y los ponentes de este proyecto, porque ya era hora pues 
de controlar los costos del SOAT es increíble, pues que 
un SOAT para una moto, la moto más de menor precio 
vale alrededor de 600.000 pesos, hoy en los tránsitos 
en la oficina de tránsito hay patios, pero llenos de 
motos porque al que le quitan una moto, no tiene cómo 
recuperarla, prefieren perderla.

Entonces a mí me parece muy oportuno, inclusive 
creo que hay que ir más al fondo porque hay cosas que 
se están haciendo y el tema de tránsito del transporte en 
cuanto a los comparendos de las cámaras; que me parece 
que es una demostración de corrupción total uno cuando 
transita por las carreteras del país encuentra unas cámaras 
escondidas.

Acabo de llegar de Santa Marta, es impresionante 
pues entonces, a mí se me hace que eso hay que revisarlo 
indudablemente y creo que hay sectores que se benefician 
el sector privado de este tipo de comparendo o de multas 
o sanciones a las normas de violación de las normas del 
tránsito.

Entonces felicito, pues a los ponentes de este proyecto 
y me uno a ellos y de verdad que eso hay que revisarlo 
seguirlo revisando porque esto no puede ser. Mil gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Eloy Chichi Quintero, usted tampoco es 
coautor del proyecto estoy verificando aquí el listado le 
ruego me pida la palabra por el chat.

Bien pueda Representante Jairo Giovanny Cristancho 
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovanny Cristancho Tarache:
Gracias señor Presidente, inicialmente pensé que este 

proyecto de ley tenía una proposición de archivo; por lo 
cual no la pasé, pero bueno quiero dar los argumentos 

por los cuales no apoyaré este proyecto de ley, y quiero 
ser muy claro.

Lo que busca el proyecto supuestamente es que 
más colombianos accedan al SOAT, pero me pregunto 
¿esta medida sí va a ser? porque considero que lo que 
tenemos que hacer aquí es bajar el costo del SOAT, 
inicialmente para que esas personas pobres, humildes 
que tal vez compran la moto, pero que vale 6 millones la 
moto y el SOAT como tal les vale 800.000 pesos a esas 
personas porqué no le incentivamos y que tengan más eso 
directamente.

Eso es muy preocupante porque es que no lo hacen 
es porque no quieran es por el costo, casi es el 40%, el 
30% de personas que no tienen vigente el SOAT. Creo 
que aquí tenemos que tener una política en la cual lo que 
se busque es la forma ágil, precisa a menor costo que 
accedan al SOAT y le voy a decir unos datos con o sin 
incentivos de que se disminuya el SOAT:

El primero, el segundo o tercer año pasando desde el 
20 al 35% será que van a dejar de disminuir los accidentes 
de tránsito, esto no son temas de educación ¿será que si 
es posible que disminuyan los accidentes de tránsito? y 
ojalá que los ponentes, los autores me comentaran cómo 
pretenden eso.

Segundo, son 700.000 víctimas al año ¿será que con 
este proyecto las víctimas van a disminuir? no sé cómo 
van a disminuir y lo que me preocupa esas víctimas se 
gastan más o menos 1.6 billones de pesos para la atención 
¿de dónde van a salir los recursos para la atención de 
estas víctimas?

Tercero, el 45% de los recursos del SOAT querido 
Presidente y compañeros, el 45% de esos recursos, o 
sea, casi 1.5 billones de pesos van para la ANDRÉS para 
administrar los recursos en salud para el sistema de salud, 
en esta crisis financiera esas platas de sistema de salud 
ahora sí más que nunca va hacer falta, muy preocupante 
y algo que quiero también informarle querido Presidente 
y querido compañeros en la reforma que empezamos hoy 
a discutir en la Comisión Séptima hay un artículo, el 59 
que pretende coger recursos del SOAT para tratamiento 
de migrantes, esa población migrante que el país tiene 
que responder, pero no tiene de dónde sacar recursos.

Entonces, considero que aquí que el objetivo ojalá 
loable sería que todos los colombianos que tuvieran una 
moto, un vehículo tenga el SOAT que sea menor costo; 
claro pero que haya recursos para responder por los 
accidentes, porque no creo que una medida como esta 
querido Presidente vaya a disminuir la accidentalidad 
de la noche a la mañana, con qué se van a pagar esos 
tratamientos de esas 700.000 víctimas que son secuelas 
de los accidentes de tránsito.

A mí este proyecto de ley me preocupa muchísimo y 
quiero dejar constancia querido Presidente que, así como 
está; si los ponentes y los autores no me dan explicación de 
esta problemática que no se va solucionar con disminuir 
incentivos pues no podré apoyarlo, aquí lo que tenemos 
que disminuir la tarifa del SOAT, que sea más asequible a 
los colombianos. Gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. 

Doctora Elizabeth Jay-Pang, usted es coautora tiene el 
uso de la palabra, ella está en el recinto Representante a 
la Cámara por San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
bien pueda.
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Intervención Honorable Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz:

Gracias señor Presidente, bueno yo sí de verdad 
que este proyecto es de suma importancia para el 
Archipiélago de San Andrés, este proyecto como lo dijo 
el doctor Vega es un proyecto de impacto, sobre todo en 
regiones como la Isla de San Andrés que la gran mayoría 
de los muertos es a raíz de accidentes la gran parte de 
las personas que están en el hospital son accidentes por 
vehículo, por motos, entonces esto serviría para motivar 
a las personas que de verdad tengan su SOAT y puedan 
tener financiación a todos estos accidentes cuando ellos 
se presenten en cualquier momento.

Entonces, sí quiero decirle al ponente que yo sí voy a 
votar afirmativamente e invito a toda la Cámara para que 
lo hagamos porque nuestro departamento sufre mucho; 
porque muchísimas personas no acostumbran a pagar 
el SOAT, entonces es importante para prevenir, para 
motivar a las personas entonces realmente este proyecto 
va a ser muy beneficioso para muchas regiones porque 
incentiva a las personas a que puedan pagar entonces el 
SOAT y puedan hacer un respaldo, un momento que ellos 
conduzcan cualquier clase vehículos. Muchas gracias 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante.
Doctor Buenaventura León, Partido Conservador 

Cundinamarca, bien pueda.
Intervención Honorable Representante 

Buenaventura León León: 
Muchas gracias señor Presidente, este proyecto de ley 

busca modificar la Ley 769 del 2002, por medio de esta 
iniciativa se pretenden establecer los incentivos al SOAT, 
donde se otorgan descuentos de manera progresiva el 15, 
el 20, el 25 y el 35% de acuerdo al reporte de accidentes 
de los años anteriores, entonces sí es un estímulo para 
disminuir la accidentalidad, igualmente es una iniciativa 
que amplía la cobertura de los gastos por daños materiales 
en los choques simples.

Este es un proyecto que incentiva un comportamiento 
idóneo de responsabilidad social que representa la acción 
de conducir un vehículo que es una acción siempre 
titulada o calificada como peligrosa. En mi sentir creo 
que esta iniciativa está encaminada a incrementar 
el aseguramiento en el país, creo que esta iniciativa 
fortalece el seguro obligatorio de daños corporales 
causados a personas en accidentes de tránsito, se hace 
uso del incentivo económico que sin lugar a dudas va 
a generar incrementar la adquisición y renovación del 
seguro obligatorio.

Es importante, por supuesto que las tarifas del SOAT 
sean acordes con las realidades económicas de los 
ciudadanos y que sean proporcionales y regidas por un 
principio de igualdad, yo acompaño esta iniciativa y me 
parece una iniciativa loable.

Tengo solamente una preocupación, que en su momento 
la sustentaré y es la eliminación de la intermediación que 
contempla el artículo 3°, el proyecto de ley obliga al 
usuario a adquirir directamente a las aseguradoras, puede 
generar dificultades en la adquisición del SOAT, no todos 
vivimos en Bogotá, no todos vivimos en las ciudades.

Pensemos en esos municipios lejanos para que una 
persona o un propietarios de una moto, de un carro tenga 
que venir hasta una ciudad a comprar el SOAT; me parece 
que en ese sentido y me apartó a eliminar la intermediación 
porque sin lugar a dudas tener la posibilidad de comprar 
uno del SOAT en una bomba de gasolina, el SOAT en 
un establecimiento de comercio estos desde segundo 

nivel o en cualquier parte me parece que eso facilita la 
adquisición del SOAT, pero eliminar la intermediación 
sí me preocupa, por supuesto, porque puede generar 
también un efecto contrario y es que las personas no 
adquieran el SOAT, por no tener la posibilidad de tener 
una aseguradora a la mano.

Pero acompañamos el proyecto y, por supuesto, con 
ocasión del artículo 3° de la discusión pues daremos el 
debate correspondiente a una proposición que hemos 
presentado. Gracias Presidente

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante.
Doctora Irma Luz Herrera, Partido Mira Bogotá, bien 

pueda tiene el uso de la palabra
Intervención Honorable Representante Irma Luz 

Herrera Rodríguez:
Presidente muchas gracias, nosotros vemos también 

con buenos ojos que este proyecto establezca unos 
incentivos positivos a los que hemos denominado los 
conductores ejemplares en la medida que establece que 
para estos propietarios de vehículos que no presenten 
accidentes de tránsito; pero que además hacen uso del 
seguro obligatorio de accidentes de tránsito pues van a 
tener un descuento en su adquisición.

Vemos también muy positivo, que a través de esta 
medida este proyecto de ley busca promover una 
educación vial y reducir los niveles de accidentalidad 
por eso vamos también a apoyarlo lo vemos como 
una iniciativa positiva y que también aporta frente a la 
coyuntura actual del país.

La bancada de nuestro partido en el Congreso de la 
República en el Senado más específicamente también ha 
insistido en una iniciativa similar y en este momento se 
encuentra en curso el Proyecto 110 del año 2019 en el que 
también contemplamos incentivos para esos conductores 
ejemplares en el país, este proyecto pues está haciendo 
tránsito en el Senado. Pero teniendo en cuenta que estamos 
discutiendo este proyecto en la Cámara y que va también 
más avanzado pues estamos también por supuesto en la 
disposición de aportar, creemos que además del trabajo 
que se hace de aumentar, de profundizar el aseguramiento 
pues hay una apuesta muy importante por fortalecer y 
promover a esos conductores ejemplares en nuestro país, 
por eso queremos presentar también una proposición que 
busca premiar a los conductores ejemplares y promover 
una cultura de la seguridad vial desarrollar unas estrategias 
en ese sentido a nuestra proposición para incentivar a los 
conductores a asumir unos comportamientos ejemplares, 
unos comportamientos respetuosos con los demás actores 
en la vía.

Esta proposición, en su momento pues la sustentaremos 
pero sí nos asiste la misma preocupación del doctor 
Buenaventura y es la que está contenida en el artículo 
3°, que habla de la eliminación de la comisión quedan 
las aseguradoras para los intermediarios y además de lo 
que ha planteado el doctor Buenaventura; creemos que es 
importante revisar queridos ponentes y autores el tema 
de empleo también, muchos colombianos están haciendo 
este tipo de labor hay una gran cantidad de colombianos 
que derivan su sustento de eso una actividad legal que es 
la actividad de intermediación.

Entonces Presidente, pues no siendo más esperamos 
que nuestra proposición sea estudiada, sea avalada para 
los efectos de este proyecto y que se tenga además de todo 
lo que plantea una herramienta cultural, que es en lo que 
necesitamos trabajar porque si tenemos más conductores 
ejemplares vamos a salvar más vidas en la vía.

Gracias Presidente.



Página 78 Lunes, 21 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  97

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, Partido Cambio Radical, 
departamento del Atlántico, bien pueda.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, quisiera simplemente sumarme a 
la voz o a las voces que han pedido que acompañemos 
este proyecto por sus beneficios que son evidentes. Este 
es un proyecto como cualquier tipo de seguro en la 
medida en que tú no lo uses, sencilla y llanamente debes 
tener un descuento del mismo y esto es un seguro que 
ampara, no solamente a los conductores, a los pasajeros, 
sino que también tiene una característica muy importante 
desde su nacimiento desde el año 1988 de amparar a los 
peatones.

Sí creo que definitivamente en la medida en que el 
seguro no se utilice, no solamente va a ser beneficiado 
en ciudadanos, sino que también va a ser beneficiado 
el sistema de salud, entre más se utilice el seguro 
obviamente el sistema de salud también tiene un impacto 
y obviamente las compañías que responden por ese 
aseguramiento.

Creo que este es uno de los proyectos que no solamente 
tiene ventajas desde todo punto de vista, sino que además 
nos invita a nosotros a romper una regla que no logro 
entender en que momento pudo haber surgido, de que un 
seguro como todo tipo de seguro excepto este, no tiene 
ningún tipo de descuento. Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Lorduy, ninguno más está pidiendo el 
uso de la palabra estamos en la discusión de la proposición 
con la que termina el informe de ponencia.

Señor Secretario va cerrarse la discusión, se cierra la 
discusión.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura de 
registro. Vótese por plataforma proposición con que 
termina el informe de ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe con que 
termina el informe de ponencia; donde si se aprueba 
entonces se le da segundo debate a este proyecto.

Pueden votar señores Representantes, al final 
recogemos los votos manuales. 

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Secretario Aquileo Medina como coordinador ponente 
vota sí

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos el voto del Aquileo por ser ponente, vota sí 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre del registro, 

recoja algunos votos adicionales manuales y anuncie la 
votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben votos manuales.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votos manuales:
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Mónica Liliana Valencia Montaña vota Sí.
Gloria Betty Zorro Africano vota Sí.
Alonso José del Río Cabarcas vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Jhon Harley Murillo Benítez vota Sí. 
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Yenika Sugein Acosta Infante vota Sí.
Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.
12 votos por el Sí manuales, 113 electrónicos para un 

total por el Sí de 125 votos.
Por el No 4 votos electrónicos, ninguno manual para 

un total por el No de 4 votos.
Ha sido aprobado el informe de ponencia, señor 

Presidente.

Publicación registro de votaciones
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Consta este proyecto de 4 artículos, el artículo 1° y el 
4° no tienen proposiciones.

El artículo 2° y el 3° sí tienen:
El 2° no tiene avales en ninguna de las dos 

proposiciones en el 2° hay 2, una negativa de eliminación, 
en el artículo 3° hay 5 proposiciones también una de 
eliminación.

Hay aval solo para dos artículos nuevos, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, este proyecto entonces tiene 4 
artículos, 2 de los cuales no tiene proposición, ¿es así, 
1 y 4?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Antes de someterlos a consideración, voy a darle el 

uso de la palabra al doctor Jairo Giovanny Cristancho 
que la está solicitando, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Jairo 
Giovany Cristancho Tarache:

Gracias querido Presidente, creo que no me han dado 
la respuesta adecuada a mis preguntas y por eso quiero 
intervenir.

Mire es que yo no sé si de verdad esto va a generar el 
incentivo a supuestamente a que no se accidente, usted va 
a generar que haya disminución de accidentes de tránsito, 
no sé si uno va en su carro pensando no me voy estrellar, 
no me voy estrellar.

Considero que un accidente, su nombre lo dice un 
accidente es algo inesperado de un momento a otro, no sé 
si ustedes vieron el concepto de la ADRE, el Ministerio 
de Salud en contra de este proyecto.

Lo que pretendo, es decir por qué no y miraremos a ver 
ahora si algún artículo o algo en el sentido de incentivamos 
a que bajemos el 20% del costo del seguro pero que todo 
mundo lo pague, entonces no se va disminuir las finanzas 
de las ANDRÉS, del sistema de salud, no se va disminuir. 
Considero que el SOAT que tiene hasta 24 millones la 
atención y ese paciente en muchos hospitales lo que hace 
es ser hotel, hotel ¿por qué? porque llegan y no tienen la 
forma de subsanar el problema de accidente de tránsito, 
los traumas, entonces lo tienen allí y cuando ya se van 

acabar los 24.000.000 lo remiten a un tercer nivel a ese 
paciente y ahí sí lo asumen las EPS; porque más bien esos 
recursos del SOAT se van directamente todos al sistema 
de salud y hay una atención integral.

Considero que el 90% de las personas no se accidentan 
y van a recibir esa disminución del 10, del 15, 20 o 25% 
el impacto va a ser grande y le digo otra cosa, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial recibe 85.000.000 millones 
de pesos y va a ser afectada también; en ese sentido por 
esa disminución aquí lo que toca es buscar un incentivo, 
disminuir el costo del SOAT para que ese 40, ese 50% de 
colombianos que no tienen SOAT, que son ilegales por 
favor puedan acceder a ese SOAT.

Lo que estamos aquí haciendo es mirando a ver si 
de pronto se accidentan menos, pero sin educación, sin 
inteligencia vial. Considero que estamos buscando el 
muerto río arriba, esta no es la solución, tenemos que más 
bien hacer un proyecto de ley en el cual sea más amplio 
en el sentido, ojalá de disminuir el SOAT.

Considero, que de verdad no va tener y ojalá 
que me equivoque un impacto en disminución de la 
accidentalidad, el 10% de las personas que tiene SOAT, 
tienen la siguiente y eso usted no lo puede prever diciendo 
no me voy accidentar.

Gracias señor Presidente, pero sí me preocupa mucho 
como se está llevando el proyecto de ley.

Intervención Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidente, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Óscar Darío Pérez Pineda, bien pueda 

Partido Centro Democrático, Antioquia.
Intervención Honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias señor Presidente, la verdad es que la 

lógica, la teoría de los seguros aconseja eso que quien 
tiene un buen comportamiento en casi todos los ramos 
del sector asegurador no en todos, sobre todo, en el ramo 
de automóviles le dan un descuento de la renovación que 
se llama descuento por no reclamación, pero eso no es 
para todo lo seguro el seguro de incendio por ejemplo, no 
tiene eso, ni el seguro de sustracción, ni los segundos de 
ramos técnicos, ni el seguro de vida, entonces le vamos 
a dar un descuento porque no se murió, no eso existe, 
existen en algunos seguros y en este está perfecto puede 
existir, es un incentivo; pero así como hay un incentivo 
también hay un castigo en una póliza de automóviles 
cuando una persona no sé siniestra tiene derecho a ese 
derecho por no reclamación, pero cuando la persona se 
mantiene siniestrada le pueden cobrar una extra prima, 
un sobrecosto en este caso no se da esa situación, o sea, 
una persona que tenga 4, 5 o 6 accidentes de tránsito en 
un año entonces el castigo es que no se le da el descuento 
para el año siguiente del 15% si es por un año o del 20 si 
es por 2 o sucesivamente como lo trae el proyecto eso es 
simplemente a título informativo.

Me parece, que hablar solamente de los incentivos 
puede desfinanciarlo, puede desfinanciar el tema de la 
atención de accidente de tránsito al sistema de salud; ahora 
la informalidad, la evasión de más del 49% es un problema 
que hay que atacarlo por varios frentes no solamente por 
el tema económico; porque agregada a esa evasión está 
la falsificación, hay falsos vendedores de SOAT que se 
encargan de hacer las maromas correspondientes para 
falsificar las pólizas. Por eso tantas veces se ha dicho 
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que estos seguros, como parece que está haciendo ahora 
deben ser totalmente virtualizados, nada de documentos 
y que cada placa debe tener un registro único para que la 
autoridad lo pueda descubrir, eso me parece importante 
tenerlo en cuenta.

Y con ese punto del artículo 3° que se prohíbe pagar 
comisiones en la intermediación, eso sirve parece pues 
absolutamente inconstitucional e inconveniente es que 
la intermediación de los seguros en Colombia es una 
actividad permitida por la ley; y de cuándo acá nosotros 
tenemos la autoridad para quitárselas es que de eso 
viven más de 200.000 agencias de seguros que hay en 
Colombia no sé cuántas estaciones de gasolina, no sé 
cuántos locales, cuántas personas naturales eso es un 
número enorme de ciudadanos y nosotros no podemos 
decirle aquí no pues borremos los intermediarios.

Mañana entonces decimos que no haya tampoco 
intermediarios en el seguro de incendio, en el seguro de 
sustracción, en el seguro de vida y accidentes personales, 
seguros de salud, seguros de transporte, entonces 
acabamos con un renglón de la economía que es la 
intermediación y empezamos por la intermediación de 
seguros y después seguimos con la intermediación en las 
otras actividades ya que eso sí es absolutamente irregular 
que en el artículo 3° se considere siquiera esa opción.

Esa opción no puede, primero, no tiene ningún grado 
de constitucionalidad.

Segundo, mucho menos de conveniencia. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tengo solicitudes del uso de la palabra excepto 
el doctor Mauricio Toro; pero no vamos a someter a 
consideración en este momento el artículo 3°, doctor 
Mauricio, enseguida le doy el uso de la palabra. 

Señor Secretario, en consideración.
Doctor Emeterio Montes, bien pueda.
Intervención Honorable Representante Emeterio 

José Montes de Castro: 
Presidente muchas gracias, sencillamente para hacer 

una claridad en el siguiente sentido: El SOAT del sistema 
general de salud no se nutre del SOAT, se nutre en gran 
medida del Sistema General de Salud en un punto

Es decir a qué me refiero: hay un 49 % de la ciudadanía 
que hoy no tiene el seguro obligatorio del SOAT y si 
ese 49 % lo cubre el sistema general de salud, pero es 
que al Sistema General de Salud lo nutrimos todos los 
colombianos que cotizamos, de ese universo colombiano 
se nutre el Sistema General de Salud, que a su vez destina 
recursos para la atención de todas aquellas personas que 
no han adquirido el SOAT no es al revés, es decir, no 
es porque generemos un incentivo a que las personas 
tengan un buen comportamiento en la vía, vía reducción 
del SOAT que además lo motiva para ello y que entre 
otras cosas totalmente loable, porque es que eso obedece 
a la realidad económica de los colombianos y la finalidad 
del SOAT y contribuye a además a la protección de un 
derecho tan fundamental como es la vida y la salud.

Es decir, si yo no afecto la vía de manera nociva, si no 
pongo en riego los ciudadanos en una actividad peligrosa 
hombre pues lo mínimo sería que la póliza, se me reduzca, 
pero por el contrario si efectivamente hombre sí tengo un 
precio de cobertura, pero yo afecto la vía pues es más 
que justo que se me cobre la totalidad máxima del cobro, 
pero en este sentido hay que aclararlo. No porque se 

genera una reducción en el SOAT si en el pago del SOAT 
aquellos que utilicen bien la vía se van a desfinanciar del 
Sistema General de Salud eso no es cierto, eso hay que 
aclararlo señor Presidente, el Sistema General de la Salud 
no se ve desfinanciado, lo que pasa es que hay que ver 
entonces cómo solucionamos y zanjamos el tema de la 
evasión en el cumplimiento de esta obligación legal. 

Ahora, otra claridad que hay que hacer Presidente, 
el proyecto de ley en ningún momento elimina la 
intermediación, lo que hace es que ese porcentaje 
correspondiente a que ello se destine específicamente 
un pequeño porcentaje para la atención de los choques 
simples, y esto  lo que buscamos con esto es reducir la 
congestión vial en las vías de nuestro país, solamente 
esas dos claridades señor Presidente. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez.

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Media Arteaga:

Señor Presidente, Aquileo Medina. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Un momentico que hay una acción de réplica, doctor 
Óscar Darío Pérez, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda:

Presidente, muy respetuosamente pues claro que, sí 
afecta el sistema general de salud, si usted le disminuye 
un componente de recursos pues se tendrán que utilizar 
muchos más recursos dentro de ese sistema general.

Los argumentos que dio el doctor, son precisamente 
por argumentos que implican que una de las fuentes de 
recursos del Sistema General de Seguridad Social son 
los que corresponden al SOAT, si se disminuyen los 
recursos del SOAT; pues se afecta el sistema porque más 
tendremos que tomar de otras fuentes diferentes y claro 
que si en el artículo 3° se dice con claridad meridiana 
que no habrá costo de intermediación, que no se podrán 
pagar comisiones a no ser pues de que se nos haya 
olvidado leer, pero eso es lo que dice el artículo 3° clara 
y meridianamente, entonces que tampoco no es cierta la 
explicación del doctor.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante de Aquileo Medina bien pueda.

Y someteremos a votación los dos primeros artículos 
el 1° y el 4°. 

¿Doctor Aquileo perdió comunicación?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Media Arteaga:

No, Presidente gracias muy amable, más adelante.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario en consideración artículos 
1° y 4° como vienen en la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que va cerrarse, se cierra 
la discusión.

Sírvase ordenar apertura del registro. Votemos estos 
artículos por plataforma.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 1° y 4° 
como vienen en la ponencia.

Pueden votar señores Representantes, al final 
recogemos los votos manuales. 

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente Aquileo Medina como ponente, vota Sí

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben los votos manuales.

Aquileo Medina vota Sí ponente.

Intervención Honorable Representante Anatolio 
Hernández Lozano 

Anatolio, vota Sí 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Anatolio Sí.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar el cierre de registro, 
reciba los votos manuales adicionales y anuncie la 
votación. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién faltan por votar?

Doctor Vicente usted votó en plataforma, le retiramos 
su voto manual.

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí votaron manualmente:

Aquileo Medina Arteaga vota Sí.

Nilton Córdoba Manyoma vota Sí.

Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.

Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.

Óscar Leonardo Villamizar vota Sí.

Yenika Sugein Acosta Infante vota Sí.

Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.

David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.

Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.

Héctor Javier Vergara Sierra vota Sí.

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí.

Jhon Harley Murillo Benítez vota Sí.

José Edilberto Caicedo Sastoque vota Sí.

13 votos por el Sí manuales, 120 electrónicos para un 
total por el Sí de 133.

Por el No votaron manualmente:

Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No.

Luis Fernando Gómez Batancourt vota No.

Anatolio Hernández Lozano vota No.

Para un total por el No de 3 votos manuales y 1 
electrónico para un total por el No de 4. 

Han sido aprobados los artículos 1° y 4°, como vienen 
en la ponencia.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces al artículo 2° 
¿cuántas proposiciones tiene?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 2° tiene una proposición de eliminación, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Solamente tiene una proposición dele lectura. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Solo esa proposición.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gabriel Vallejo la firma, dice: 
Elimínese el siguiente artículo del Proyecto de ley 

número 019 de 2020 Cámara y propone que se elimine 
dicho artículo, Gabriel Jaime Vallejo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Aquileo Medina Arteaga ¿esa 
proposición tiene algún aval?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

No Presidente, no está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, doctor Gabriel Vallejo, sustentación de su 

proposición de eliminación del artículo 2°.
Representante Gabriel Vallejo esta es la oportunidad 

para sustentar su proposición de eliminación. 
Secretario ¿el Representante Gabriel Vallejo está en 

plataforma?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Según la constancia que dejó a las 7:10 iba a tomar un 
vuelo, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, esta Mesa toma como decisión dejar la 
proposición, entonces como constancia, porque no hay 
quién la sustente en calidad de autor de la misma.

Señor Secretario en consideración el artículo 2° como 
viene en la ponencia.

Se abre la discusión, doctor Mauricio Andrés Toro, 
tiene el uso de la palabra bien pueda artículo 2°.

Intervención Honorable Representante Andrés 
Mauricio Toro Orjuela:

No, Presidente fue un error mío es en el 3°, olvídelo.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Se mantiene entonces la discusión, anuncio que va a 

cerrarse, se cierra la discusión.
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro. Vótese el artículo 2° como viene en la ponencia 
por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la votación sobre el artículo 2° como viene en 
la ponencia.

Pueden votar señores Representantes.
Al final recogemos los votos manuales. 
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Secretario, Aquileo Medina vota Sí como coordinador 

ponente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos el voto de Aquileo Medina vota Sí, por ser 

coordinador ponente para el artículo 2° como viene en la 
ponencia. 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro 
y anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales: 
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Yenika Sugein Acosta vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Para un total por el Sí de 6 votos manuales, 109 

electrónicos para un total por el Sí de 115 votos.
Por el No, ningún voto manual, 3 electrónicos para un 

total por el No de 3 votos.
Ha sido aprobado el artículo 2° como viene en la 

ponencia. 
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Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario artículo 3°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Qué pena con los que no pudieron votar, pero ya se 

había cerrado.
Señor Presidente, sobre el artículo 3° tiene 6 

proposiciones, una de eliminación. Gabriel Vallejo 
propone eliminarla.

Ninguna está avalada. 
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí debemos empezar por la proposición de eliminación, 

señor Secretario dele lectura a esa proposición de 
eliminación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elimínese el artículo, el siguiente artículo del Proyecto 
de ley número 019 de 2020 Cámara, lo elimina en su 
proposición.

Firma: Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Aquileo Medina, proposición no 

avalada
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Correcto, Presidente proposición no avalada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, Representante Vallejo tiene usted el uso 
de la palabra de su proposición no avalada artículo 3°, 
debemos dejar constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, parece que todavía sigue en el 
vuelo.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, pero es bueno que quede en el acta los llamamientos 
que se le hacen para que sustente su proposición, porque 
obviamente estar en vuelo no es una excusa válida para 
no sustentar una proposición, él no está.

Por decisión de la Mesa Directiva su proposición se 
deja entonces como constancia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda constancia.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno, antes de continuar con las otras proposiciones, 

señor Secretario, hay 2 personas que están pidiendo el 
uso de la palabra en función del artículo 3°. Voy a mirar 
las proposiciones, son de Buenaventura León, ¿de quién 
más, señor Secretario? Jaime Contreras; hay una del 
doctor Mauricio Toro.

Sírvase leer la proposición del doctor Mauricio Toro, 
para poderle dar el uso de la palabra a él, bien pueda, 
proposición del doctor Mauricio Toro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, se da lectura en orden de llegada, dice así: 
modifíquese el artículo 3°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, discúlpeme, usted tiene razón, esto 
tiene que ser en orden cronológico; porque así mismo lo 
establece la Ley 5ª. Léase la primera de las proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En orden de llegada ningún tiene aval, dice así:
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El artículo 3° la presenta la primera:
Jaime Rodríguez dice: Adiciónese el artículo 42 a 

la Ley 769 de 2002 así, 42. Ámbito de aseguramiento 
obligatorio. El Seguro Obligatorio de Accidente de 
Tránsito (SOAT), previsto en el artículo 42, garantizará 
de manera subsidiaria la cobertura de gastos por daños 
materiales a terceros, cubriendo la reparación o parte de 
ella de los bienes asegurables en caso de un choque simple 
entre vehículos, la dimensión porcentual de la tarifa del 
SOAT prevista en el parágrafo 1° del artículo 42 de esta 
ley aplicará también cuando la póliza por este concepto 
no haya sido afectada. A efectos de evitar un incremento 
en el valor de la póliza, las compañías aseguradoras 
eliminarán el reconocimiento de comisiones a los 
intermediarios. Los recursos liberados serán aplicados 
al cubrimiento de esta nueva cobertura para reparar los 
daños materiales a terceros.

Parágrafo 1°. Uso de las herramientas tecnológicas. 
Con el fin de agilizar los procedimientos envía ante un 
choque simple para el levantamiento del croquis, análisis 
y recolección de datos de las causas probables y posibles 
responsables, deberán utilizarse herramientas técnicas 
y tecnológicas como drones, plataformas virtuales o 
equipos móviles que permitan la atención del accidente 
en forma oportuna segura y con información confiable.

Parágrafo 2°. Facúltese al Gobierno nacional para 
la nueva cobertura del SOAT por tratarse de un seguro 
obligatorio de forzosa contratación, facúltase al Gobierno 
nacional para que a través del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público señale como carácter uniforme las 
condiciones específicas de la nueva cobertura del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), de 
conformidad con las reglas previstas en el artículo 193 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOCF).

Firma: Jaime Rodríguez Contreras.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Aquileo Medina, ¿proposición avalada 

o no?
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
No avalada, Presidente; le propuse y hablé ya con el 

Representante Jaime Rodríguez que se cambie la palabra 
de manera subsidiaria y se agregue en caso de que no se 
afecte la vida, ni la integridad física de las personas; esa 
sería la modificación.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jaime Rodríguez, autor de la 
proposición, además coautor del proyecto.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Presidente, empiezo por aclarar que el proyecto de 
ley que yo presenté tenía unos incentivos por el buen 
comportamiento como dijo el doctor Óscar Darío y 
estimulando pues el buen comportamiento y la cultura del 
cuidado y tenía unos castigos para quien constantemente 
viviera accidentado pues también tuviera un sobrecosto, 
un sobreprecio el seguro, pero los ponentes tomaron una 
decisión la cual yo he respetado y frente a este artículo 
3°.

La verdad es que no lo comparto, pero también respeto 
y voy a dejar la proposición con una constancia para que 
de pronto en el Senado, si pasa este artículo busquemos 
una mejor redacción. Porque este seguro obligatorio 
fue creado para atender a las personas afectadas por los 
accidentes, para los gastos Clínicos y hospitalarios; por 

eso, siempre he creído que si no hay accidentes pues no 
se van a requerir estos recursos, porque va a disminuir el 
gasto hospitalario y el gasto de atención médica.

Gracias, Presidente; entonces la dejo como constancia 
para más adelante poder mejorar el articulado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Queda entonces como constancia.
Quiero preguntarle al doctor Carlos Eduardo Acosta, 

señor Secretario el doctor Carlos Eduardo es autor de 
alguna proposición, doctor Carlos Eduardo.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

No, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No.
Intervención Honorable Representante Carlos 

Eduardo Acosta Lozano:
No, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
¿Quiere llevar el uso de la palabra ya?
Intervención Honorable Representante Carlos 

Eduardo Acosta Lozano:
Sí o el doctor Mauricio Andrés Toro, que es el autor 

de la otra proposición.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
No hemos llegado a la proposición de él y si es sobre 

lo mismo entonces, si usted gusta le doy la palabra cuando 
lleguemos a esa proposición.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Perfecto Presidente, muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Bueno doctor. Secretario segunda proposición 

cronológica.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, una proposición firmada por 

el Representante Buenaventura León León que pide 
modificar el artículo 3° dice así:

Artículo 3° adiciónese el artículo 42 a la Ley 769 de 
2002.

Artículo 42. Ámbito del aseguramiento obligatorio. 
El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), previsto en el artículo 42 de la Ley 769 de 2002, 
garantizará la cobertura de gastos por daños materiales 
a terceros cubriendo la reparación o parte de ella de 
los bienes asegurables en caso de un choque simple la 
disminución porcentual de la tarifa del SOAT prevista 
en el parágrafo 1° del artículo 42 de esta ley aplicará 
también, cuando la póliza por este concepto no haya sido 
afectada y elimina el inciso 2 de este artículo.

Tiene un parágrafo 1° que dice:
Parágrafo 1°. Uso de herramientas tecnológicas. 

Con el fin de agilizar los procedimientos en vía ante 
un choque simple para el levantamiento del croquis, 
análisis y recolección de datos de las causas probables 
de la colisión y posibles responsables, deberán utilizarse 
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herramientas técnicas y tecnológicas como drones, 
plataformas virtuales o equipos móviles que permitan la 
atención del accidente en forma oportuna, segura y con 
información confiable.

Parágrafo 2°. Facultades al Gobierno nacional 
para la nueva cobertura del SOAT por tratarse de un 
seguro obligatorio de forzosa contratación. Facúltase al 
Gobierno nacional, para que, a través de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, señale con carácter uniforme 
en las condiciones específicas de la nueva cobertura del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
de conformidad con las reglas previstas en el artículo 193 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Firma: Buenaventura León León.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Aquileo Medina ¿proposición avalada?
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
A ver, Presidente, inicialmente no estaba avalada la 

proposición del doctor Mauricio Andrés Toro.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Estamos hablando de Buenaventura León.
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Disculpe, no avalada; pero que sucede aquí estaba 

hablando con los otros ponentes del proyecto y vemos que 
podría ser viable la proposición del doctor Buenaventura 
León en la medida y no eliminar la intermediación, 
pero en la medida en que estos recursos también sean 
destinados para el tema de los choques simples.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Entonces no está avalada, Representante Buenaventura 
León sobre su proposición no avalada.

Intervención Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias, señor Presidente. Una invitación a los 
ponentes, a los autores y también a la Plenaria a que 
revisemos –así sea parcialmente– la propuesta que le 
estamos haciendo del artículo 3°; el artículo, como viene 
en la ponencia que está a consideración de la Plenaria de 
la Cámara, dice:

Ámbito del aseguramiento obligatorio, y dice lo 
siguiente: El Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT) previsto en el artículo 42 garantizará; 
ahí viene nuestra primera modificación, el artículo 42 de 
cuál medio nosotros lo queremos hacer más preciso para 
que diga el artículo 42 de la Ley 769 del año 2002.

Creo que no podemos dejar solamente un artículo 
sin mencionar la ley, esa es la primera propuesta en la 
proposición modificativa.

La segunda propuesta dice: Garantizará la cobertura 
de gastos por daños materiales a terceros, cubriendo la 
reparación o parte de ella de los bienes asegurables.

En caso de un choque simple, entre vehículos quiero 
llamar la atención porque se circunscribe solamente 
al choque simple entre vehículos, nosotros estamos 
proponiendo que se elimine la expresión entre vehículos; 
que quede únicamente choque simple, porque puede haber 
choque simple con otros actores viales no solamente entre 
vehículos entre dos carros o entre dos carros o una moto.

El SOAT también cubre, por ejemplo, si es un peatón, 
si es un semoviente, entonces por eso nuestra propuesta 
de eliminar la expresión entre vehículos, que solamente 
quede choque simple.

Creo que, sin lugar a dudas, esa propuesta también 
debería ser tenida en cuenta y por supuesto que la 
eliminación del párrafo que sí es una modificación ya 
mucho más de fondo, lo que manifestamos hace un 
momento y acojo ahí también el planteamiento que hace 
el doctor Óscar Darío Pérez en primer lugar eliminar 
el reconocimiento de comisiones a los intermediarios. 
Compartiría que eso es inconstitucional me parece que 
no podemos ya inmiscuirnos en aspectos de comisiones 
en intermediarios en materia de seguros.

Y finalmente, también el párrafo habla de la 
eliminación de la intermediación no obstante los avances 
de la tecnología, de la venta de los SOAT o de los 
seguros en línea; pero muchos todavía se resisten y a mí 
sí me preocupa que la eliminación de la intermediación 
entonces pueda generar unas dificultades en la adquisición 
del SOAT, entonces son dos temas en ese párrafo:

El primero de ellos, que comparto la apreciación del 
Representante Óscar Darío Pérez; donde creo que es 
un tema inconstitucional inmiscuirnos en los temas de 
comisiones.

Y un tema muy práctico la segunda parte del segundo 
párrafo, en el sentido de eliminar las intermedias que creo 
nos podríamos equivocar y generando dificultades en la 
adquisición del SOAT, entonces son tres temas diferentes 
colocarle la Ley al artículo 42 para que no solamente 
quede el artículo 42, sino que quede la ley 769 como 
técnica jurídica.

Segundo, eliminar después de choque simple entre 
vehículos, porque puede haber otros actores viales 
también en choques.

Y el tercero, el tema de las comisiones de intermediarios 
igualmente nuestro planteamiento es eliminar eso.

Cuarto, también eliminar la parte de la intermediación; 
entonces son prácticamente, Presidente y compañeros 
de la Plenaria de la Cámara, 4 componentes de la 
proposición modificativa es una consideración que se la 
dejo a los ponentes para que la revisen, no con un ánimo 
diferente a poder mejorar esta iniciativa que me parece 
muy importante y que venimos acompañando.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Aquileo Medina, el doctor 
Buenaventura León ha sustentado su proposición no la 
está dejando como constancia, usted como coordinador 
ponente interviene.

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente gracias, coordinando aquí con los otros 
ponentes del proyecto de ley definimos que avalamos 
la proposición modificatoria del Representante 
Buenaventura León. Entonces nos acogemos a esa 
proposición modificativa, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, siguiente proposición, ha 
sido avalada la del doctor Buenaventura León.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, otra proposición sin aval; esta 
la presenta el Representante Alejandro Carlos Chacón 
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Camargo; pide modificar el artículo 3° en su inciso 2° 
quedaría así:

A efectos de evitar un incremento en el valor de 
la póliza, las compañías aseguradoras eliminarán el 
reconocimiento de comisiones a los intermediarios, los 
recursos liberados serán aplicados al cubrimiento de esta 
nueva cobertura, para reparar daños materiales a terceros.

En ningún caso, podrá incrementarse la tarifa de las 
primas del seguro con motivo en la ampliación de la 
cobertura de la que trata el presente artículo.

Esa es la modificación que propone el Representante 
Alejandro Carlos Chacón, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Aquileo Medina ¿proposición avalada 
o no?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Sí, Presidente, proposición avalada la del 
Representante Alejandro Carlos Chacón.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alejandro Carlos Chacón, sobre su 
proposición avalada artículo 3°, doctor Chacón, doctor 
Chacón no está, no aparece, no responde, pero su 
proposición está avalada.

Doctor John Jairo Bermúdez, ¿usted va a intervenir 
sobre esta proposición?

Intervención Honorable Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Sí, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Bien pueda.

Intervención Honorable Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Es que me parece que hay una confusión muy grande, 
señor Presidente, porque el doctor Aquileo Medina acaba 
de avalar una proposición del doctor Buenaventura León 
en la cual queda claro que no se pueden eliminar los 
intermediarios y en ese momento están pensando otra 
proposición del doctor Chacón en la cual se eliminan.

Quisiera que eso quedara totalmente claro, para 
que no vayamos a aprobar un proyecto con vicios de 
inconstitucionalidad, debido a que estamos eliminando 
un renglón de la economía y generación de empleo.

Entonces cuando el doctor Buenaventura afirma o 
aclara en qué sentido va su proposición, él dice que ese 
ese parágrafo 3° del artículo 3° no puede, no es legal, no 
es constitucional y el doctor Aquileo lo avala, avala esa 
proposición del doctor Buenaventura y en este el doctor 
Chacón vuelve e insiste que salen los intermediarios de 
los seguros. Entonces quisiera que hubiera claridad en 
ese aspecto para evitar al final malos entendidos. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No, a usted, Representante. Secretario una de la 
proposición que se le avaló al doctor Buenaventura 
León; si están suprimiendo una parte del articulado y en 
la proposición que se le está avalando a Alejandro Carlos 

Chacón se está reviviendo, se mantiene esa parte del 
artículo allí hay una contradicción.

Señor coordinador ponente Aquileo Medina, que 
están evaluando en este momento en Secretaría para que 
usted por favor nos ayude a solucionarlo.

Doctor Rodrigo Arturo Rojas Lara, bien pueda tiene 
el uso de la palabra.

Intervención Honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidente. Totalmente entendible la 
confusión del doctor John Jairo, porque lo que adiciona 
el doctor Chacón en su proposición es lo siguiente, y es 
dos renglones y es en ningún caso podrá incrementarse la 
tarifa de las primas de seguro con motivo a la ampliación 
de la cobertura de la que trata el presente artículo, es esa 
decisión que plantea al doctor Chacón.

Lo que está haciendo avalado, en la proposición 
presentada por el doctor Chacón, pero claramente ya 
avalada la proposición del doctor Buenaventura se elimina 
el inciso el que ha despertado alguna preocupación en 
cuanto a la eliminación de los costos de intermediación.

Entonces aquí vale aclarar que ya fue avalado eso, 
doctor John Jairo.

Pero en lo que refiere al doctor Chacón, se avala es 
esa adición que él plantea en su proposición y es que en 
ningún caso podrá incrementarse la tarifa en las primas 
del seguro a causa de este aumento en la cobertura, creo 
que quedaría claro doctor John Jairo. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, doctor Jorge Humberto Mantilla 
tiene usted el uso de la palabra para que demos claridad 
sobre estas dos proposiciones si están en contrariándose o 
no en su contenido habiendo sido avaladas ambas, doctor 
Jorge Mantilla bien pueda.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, el doctor Buenaventura León 
elimina entonces el párrafo 2° y elimina algunos apartes 
del párrafo 1°.

Al presentar el doctor Chacón y el párrafo 3° también 
hace modificaciones, el parágrafo 3°, el doctor Chacón al 
hacer una adición sobre el párrafo 2° y este ser eliminado 
entonces queda en remplazo lo que él está presentando, 
si es avalado como párrafo 2° y el párrafo 2° no sería 
como está en la ponencia, sino que el párrafo 2° diría: En 
ningún caso podrá incrementarse la tarifa de las primas 
de seguro, con motivo de la ampliación de la cobertura 
de que trata el presente artículo; de tal manera que no 
hay ningún problema, señor Presidente, y son válidas, 
entonces si son avaladas las dos proposiciones.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Entonces si están avaladas entonces no hay problema, 
van a ser parte del artículo, perfecto. Siguiente proposición 
entonces.

Intervención Honorable Representante John Jairo 
Bermúdez Garcés:

Listo Presidente, no hay ningún problema.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Siguiente proposición.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, la siguiente proposición 
presentada por el Representante José Luis Pinedo Campo 
que pide modificar y adicionar el parágrafo 2° del artículo 
42 del Proyecto de ley número 155 de 2020 Cámara, el 
cual quedaría así:

El parágrafo 2° que es el que modifica.

Parágrafo 2°. Facultades al Gobierno nacional, 
para la nueva cobertura del SOAT por tratarse de un 
seguro obligatorio de forzosa contratación, Facúltese al 
Gobierno nacional, para que, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, señale con carácter uniforme 
las condiciones específicas de la nueva cobertura del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), 
de conformidad con las reglas previstas en el artículo 193 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), y 
le adiciona esto y que en todo caso en adelante se podrá 
realizar la renovación de la contratación de este seguro 
obligatorio, de forma parcial a juicio del propietario 
por periodos trimestrales siempre y cuando no hayan 
cambiado de propietario en el último año y sea vehículo 
particular.

En ese sentido está la proposición presentada por el 
Representante José Luis Pinedo Campo, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Aquileo Medina ¿proposición avalada?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente, proposición no avalada, le agradezco 
al Representante José Luis Pinedo Campo por la 
proposición, porque pues en cierta medida favorecería a 
los propietarios de vehículos, pero esta proposición no es 
viable, por cuanto generaría, ese sí podría generar un gran 
déficit al sistema de salud, ya que el 45% aproximadamente 
de los recursos que se sacaron del SOAT son girados 
principalmente al sector salud y el restante para cubrir las 
operaciones y costos de aseguradoras.

Entonces, por eso he hablado con el Representante 
José Luis Pinedo y le he pedido que la deje como 
constancia y así lo ha dicho, la deja como constancia, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante José Luis Pinedo, sobre su proposición 
no avalada en el artículo 3°, Representante José Luis 
Pinedo esta es la oportunidad de sustentar su proposición.

Señor Secretario, la proposición se deja como 
constancia decisión de la Mesa Directiva conforme a la 
Ley 5ª.

Señor Secretario, siguiente proposición.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, la presenta el Representante 
Mauricio Toro Orjuela; pide modificar el artículo 3° del 
proyecto de ley, el cual quedaría así:

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 42ª a la Ley 769 
de 2002, así:

Pide en esta proposición el doctor Mauricio eliminar 
el inciso 3° del artículo 42. Ámbito del aseguramiento 
obligatorio. Esa es la proposición del Representante 

Mauricio Toro. Señor Presidente de eliminación del 
inciso 3°.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Aquileo Medina, ¿proposición 
avalada?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente esta proposición se ajusta mucho a la del 
doctor Buenaventura León que inicialmente no se avaló, 
después se avaló.

Le agradezco al Representante Toro que por favor la 
deje como constancia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Mauricio Toro, proposición no avalada, 
artículo 3°.

Intervención Honorable Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela:

Presidente, muchas gracias por la generosidad de la 
palabra. No, yo estoy de acuerdo con el Representante 
Aquileo; he venido hablando también con el equipo de 
ponentes y autores y ya con la eliminación que hace la 
proposición del doctor Buenaventura León, es la misma 
pues que yo estaba proponiendo; es decir, que entonces 
no habría razón por la cual someter esta a votación. Yo la 
dejo como constancia o la retiro, como más funcione para 
el proceso entendiendo que era importante proteger a más 
de casi 23.000 personas que hoy es son intermediarias.

Es decir, micro, pequeñas, medianas empresas y 
muchas personas naturales que hoy son intermediarios 
y que pues esto estaba afectando ese servicio que ellos 
tenían más aun cuando les ayudan a las aseguradoras a 
llegar a territorios donde ya no pueden tener. Entonces 
creo que afectaba un poco el espíritu del proyecto, pero 
ya entiendo entonces eliminada con la de Buenaventura. 
Entonces yo la retiro.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Eduardo Acosta, discusión 
proposición doctor Mauricio Toro que acaba de dejar 
como constancia o la retira.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano:

Gracias, Presidente. Es que tenía conocimiento de la 
proposición de eliminación del doctor Vallejo del artículo 
y por eso no alcancé a presentar la otra proposición. Creí 
que esa la íbamos a discutir; hemos venido acompañando 
el proyecto en el entendido de que compartimos el espíritu 
de que se generen unos estímulos para las personas que 
no hacen reclamaciones del SOAT.

Sin embargo, este artículo especialmente creo que las 
dos partes presentan una seria dificultad: En la primera se 
confunde totalmente la naturaleza de la póliza; estamos 
desvirtuando la esencia del SOAT y eso es algo que quiero 
dejar como constancia en esta Plenaria, porque se está 
cambiando, se le está aumentando ahora el cubrimiento 
de daños físicos a terceros, etc. Eso no va en la esencia de 
la póliza del SOAT y creo que indiscutiblemente tendrá 
que repercutir en la estructura de costos y además.

Creo que sería un grave error entonces que fuera 
obligatorio además y lo segundo, pues tiene que ver con el 
asunto ya solucionado de las comisiones e intermediarios 
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etcétera porque en plena pandemia no podemos dejar 
sin trabajo a una cantidad inmensa de colombianos 
simplemente por 3 renglones en esta norma. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

A usted Representante.

Señor Secretario, ¿hay alguna otra proposición en el 
artículo 3°?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, ya han sido leídas las 
proposiciones radicadas.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctor Gabriel Jaime Vallejo, antes de someter a 
consideración el artículo, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Gabriel 
Jaime Vallejo Chujfi:

Presidente, buenas noches, de antemano le pido 
excusas a usted a la Plenaria infortunadamente acabo de 
aterrizar y por supuesto por respeto a la Plenaria sé que mis 
proposiciones quedaron como constancias. Presidente, 
voy en el sentido de lo que decía el Representante Acosta, 
quiero dejar una constancia en la discusión sobre todo 
este artículo en donde claramente se demuestra que aquí 
estamos cambiando de manera estructural la visión que 
se tiene del SOAT.

El SOAT, Presidente, queridos compañeros, es un 
seguro obligatorio de accidentes personales; es decir, 
se rige por el seguro de personas y no de daños, son 
categorías del contrato de seguros y, por supuesto, 
extenderle cualquier tipo de coberturas hacia reparar 
daños materiales es cambiar la filosofía del SOAT 
sumado a que el SOAT es un seguro de tipo solidario; 
es decir, eso funciona como una bolsa en donde todos 
quienes tienen la obligatoriedad de adquirirlo ingresan 
ese recurso y se atienden las coberturas. Por eso es tan 
absolutamente sensible cualquier modificación en ese 
tema de la concepción del SOAT.

Quiero dejar esa constancia, Presidente. Quedo con 
una preocupación enorme: Yo creo que este es un proyecto 
por supuesto que entiendo el sentido supremamente 
importante loable de los autores de promover una 
adquisición del SOAT, pero creo que la estructura actual 
del SOAT va en contravía un poco de lo que se pretende 
con el proyecto de ley y por eso presenté las proposiciones 
anteriormente quería dejar la constancia, Presidente, de 
tal manera que quede para el registro. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

No, a usted, Representante.

Señor Secretario, se cierra entonces la discusión, 
perdón, en consideración el artículo 3° como viene en 
la ponencia más proposiciones avaladas a los doctores 
Buenaventura León y Alejandro Carlos Chacón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces el artículo 3° 
con las dos proposiciones avaladas, discutidas y leídas.

Pueden votar, señores Representantes.
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Aquileo Medina como coordinador vota Sí, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Aquileo Medina vota Sí.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro, 

recoja votos adicionales y anuncie la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Intervención Honorable Representante Anatolio 

Hernández Lozano:
Anatolio vota Sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Anatolio Sí.
Correal ya está, Henry Correal, Cristo.
Que me averigüen allá por favor Juan Pablo me 

anuncia quién fue el que anuncié y no lo apunté aquí, 
viene Jaime Yepes, Yenika Acosta, Banguero y Murillo 
entre Yenika Acosta y Banguero hay otro Representante 
por favor me dice.

Modesto Aguilera, ya está no falta otro, Aquileo 
Medina, Carlos Ardila, Óscar Villamizar votó no, Adriana 
Magaly Matiz, Modesto Aguilera, Jairo Cristo, Henry 
Correal, Jaime Yepes, Yenika Acosta, Hernán Banguero 
y Jhon Arley Murillo, falta uno, ¿quién falta por votar 
por favor?

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron los siguientes Representantes:
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Adriana Magaly Matiz Vargas vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Yenika Sugein Acosta Infante vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Para un total de 10 votos manuales por el Sí, 117 

electrónicos para un total por el Sí de 127 votos.
Por el No manuales:
Óscar Leonardo Villamizar Meneses vota No.
Para un total de 1 voto manual, 11 votos electrónicos 

para un total de 12 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 3° como 

viene en la ponencia con las proposiciones avaladas.



Gaceta del Congreso  97 Lunes, 21 de febrero de 2022 Página 95

Publicación registro de votaciones

 

 



Página 96 Lunes, 21 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  97

 

 



Gaceta del Congreso  97 Lunes, 21 de febrero de 2022 Página 97

 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, tenemos proposiciones de artículo 
nuevo, ¿cierto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señor Presidente, hay 4 proposiciones de artículos 

nuevos de las cuales dos están avaladas por el ponente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Sírvase darle lectura en el orden cronológico en que 
fueron radicadas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay una proposición del Representante Jhon Arley 
Murillo sobre artículo nuevo que dice así:

Adicionar un artículo nuevo al Proyecto de ley número 
019 de 2020 que indique:

Artículo nuevo. El Ministerio de Transporte en 
coordinación con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y la Superintendencia Financiera remitirán dentro 
de los tres primeros meses del año, a las Comisiones 
Sextas Constitucionales Permanentes del Congreso de la 
República un informe que contenga el estado y avances 
del país, en el tema de seguridad vial y evasión en la 
adquisición del Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito (SOAT).

Esta proposición está avalada, presentada por el 
Representante Jhon Arley Murillo Benítez.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Aquileo, coordinador ponente 
¿proposición avalada?

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Presidente, esta proposición está avalada, sí, señor.
La proposición lo que se busca es que el Ministerio de 

Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial y la 
Superintendencia coordinadamente remitan un informe a 
las Comisiones Sextas, tanto de Senado como de Cámara, 
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sobre los asuntos de seguridad vial y adquisición del 
SOAT.

Pienso que es oportuna esta proposición de parte del 
Representante Jhon Arley Murillo Benítez. Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jhon Arley Murillo, sobre su 
proposición avalada artículo nuevo.

Intervención Honorable Representante Jhon Arley 
Murillo Benítez:

Presidente, creo que el ponente lo ha explicado muy 
bien, el objetivo precisamente contar con sumo para 
que también se tomen decisiones del Congreso en la 
Comisión Sexta, comisión originaria de estos temas a fin 
de ir modulando y ajustando normativa, de acuerdo con 
lo citado presente en ese objetivo. Antes darles gracias a 
los ponentes por el aval.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Siguiente proposición cronológica, señor Secretario 
artículo nuevo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, una proposición de artículo nuevo 
suscrita por los Representantes Irma Luz Herrera 
Rodríguez y las Senadoras Aydeé Lizarazo Cubillos y 
Ana Paola Agudelo García.

Artículo nuevo. Estrategias para incentivar 
comportamientos ejemplares en la vía. Las entidades del 
sector transporte desarrollarán estrategias que incentiven 
en los conductores comportamientos ejemplares en las 
vías u otros comportamientos de cultura de seguridad 
vial, que impliquen su interacción con los demás actores 
de la vía, esto de acuerdo con los lineamientos y estudios 
desarrollados por la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
(ANSV) o la que haga sus veces.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Aquileo Medina, ¿proposición avalada 

de la doctora Irma Luz Herrera?
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Proposición avalada como lo dice el Secretario, 

es viable esta proposición ya que busca incentivar con 
estrategias pedagógicas comportamientos que promueven 
la cultura de respeto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Irma Luz Herrera.
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Con la Agencia Nacional de Seguridad Vial, entonces.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Termine doctor Aquileo, que es que se había perdido 

el sonido, bien pueda.
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
No, Presidente, es proposición avalada, aquí lo que 

se busca es con pedagogía, con buen comportamiento 
promover la cultura, el respeto vial y con eso bajar los 
índices de accidentalidad, evitando aumentos en la tarifa 
de la póliza de los seguros entonces creo los objetivos y 
por eso está avalada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera, sobre su proposición 
avalada, artículo nuevo.

Intervención Honorable Representante Irma Luz 
Herrera Rodríguez:

Gracias, Presidente; el doctor Aquileo la ha descrito 
muy bien. Agradezco que se haya incluido porque la 
tenemos como un complemento también a todo este 
ejercicio que se quiere lograr con este proyecto de ley. 
Muchas Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Tercera proposición artículo nuevo, señor Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Presentada por el Representante Calos Alejandro 

Chacón Camargo, que dice así:
Artículo nuevo. Presentación del Plan Nacional de 

Solución a las Problemáticas del SOAT. El Gobierno 
nacional, en un término no mayor a seis meses contados 
a partir de la promulgación de la presente ley, deberá 
entregar a la Secretaría General, tanto de Senado como 
de Cámara de Representantes, un plan detallado de 
mitigación y superación de las problemáticas que afectan 
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) 
de forma puntal pero no exclusiva.

La Administración de los recursos por parte de las 
aseguradoras, la alta evasión, la alta accidentalidad 
e incremento del costo de coberturas y fraude sobre 
seguros. Dicho plan deberá ser expuesto ante el Congreso 
de la República en sesión Plenaria por separado, 
tanto al Senado de la República como a la Cámara de 
Representantes.

Firma: Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante coordinador ponente ¿proposición 

Avalada?
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Proposición avalada, esta proposición es viable; por 

cuanto sugiere un mayor control al destino de los recursos 
que recolectan las compañías aseguradoras, los planes y 
controles que realizan las mismas para que esos dineros 
cumplan su función legal.

Igualmente, se busca dar un control adicional a las 
medidas que toma el Gobierno nacional para mitigar 
la evasión de adquirir la póliza del SOAT. Por eso está 
avalada Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Alejando Carlos Chacón, sobre 
su proposición avalada artículo nuevo.

Doctor Chacón su proposición fue avalada.
Última proposición de artículo nuevo Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Señor Presidente, también corresponde al 

Representante Carlos Alejandro Chacón que adiciona un 
artículo nuevo.

Artículo nuevo. Fortalecimiento de la ADRES. El 
Gobierno nacional deberá haber culminado a los seis 
meses siguientes la entrada en vigencia de la presente 
ley los estudios técnicos que permitan establecer la 
capacidad técnica, tecnológica y organizacional de la 
administradora de los recursos SGSSS ADRES, para 
adelantar los procesos de recuperación de cartera por los 
pagos que efectúa como consecuencia de vehículos no 
identificados y/o no asegurados.

Como resultado de este estudio a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el 
Ministerio de Tránsito y Transporte y el Ministerio de 
Salud y Protección Social; deberán implementar las 
medidas recomendadas en el estudio para ello deberán 
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destinar los recursos que permitan, el fortalecimiento de 
la capacidad institucional y tecnológica del ADRES para 
recuperar los dineros dirigidos al pago de las coberturas 
que correspondan a esa entidad.

Dicho plan, deberá ser expuesto ante el Congreso de la 
República en sesión Plenaria por separado tanto al Senado 
de la República, como a la Cámara de Representantes.

Firma: Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Representante Aquileo Medina coordinador ponente 

¿proposición avalada?
Intervención Honorable Representante Aquileo 

Medina Arteaga:
Presidente Proposición avalada, es un artículo 

totalmente viable busca imponer un control y brindar 
herramientas al sistema de seguridad social y la ADRES.

Entonces es un artículo que va en buen camino con 
este proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Carlos Alejandro Chacón, sobre su 
proposición avalada artículo nuevo.

Doctor Chacón, no nos ha contestado, igual su 
proposición está avalada.

Señor Secretario ¿alguna otra proposición de artículo 
nuevo?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No señor Presidente, no hay más artículos nuevos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
En consideración las proposiciones de artículos 

nuevos avaladas al doctor Jhon Arley Murillo Benítez, 
a la doctora Irma Luz Herrera Rodríguez y dos al doctor 
Carlos Alejandro Chacón.

Leídas y sustentadas por quienes estaban en 
plataforma.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra.

Señor Secretario, sírvase anunciar la apertura del 
registro. Vótense estas proposiciones avaladas de 
artículos nuevos por plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el Registro para votar las proposiciones a 
artículos nuevos avaladas.

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Secretario, Aquileo Medina como coordinador 
ponente vota Sí.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 
registro, recoja los votos adicionales manuales y anuncie 
la votación

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manual:
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Norma Hurtado Sánchez vota Sí
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
8 votos manuales por el Sí, 110 electrónicos para un 

total por el Sí de 118 votos.
Por el No 0 votos manuales, 8 electrónicos para un 

total por el No de 8 votos.
Señor Presidente, han sido aprobados los artículos 

nuevos avalados sobre este proyecto.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Titulo:
“Por la cual se establecen medidas para promover 

la adquisición, renovación y no evasión del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), se modifica 
la Ley 769 de 20132 y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta “¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?”.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

En consideración, título y pregunta leídos por el señor 
Secretario.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.
Señor secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro. Vótense por plataforma título y pregunta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el título y la pregunta.
Pueden votar señores Representantes.

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Secretario, Aquileo Medina como coordinador 
ponente vota Sí.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aquileo Medina, vota Sí.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Señor Secretario, sírvase recoger algunos votos 

manuales de quienes tengan dificultades, anuncie la 
votación después de ordenar cerrar el registro.

Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí manuales:
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Hernán Banguero Andrade vota Sí.
Yenika Sugein Acosta Infante vota Sí.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí.
Jhon Harley Murillo Benítez vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodriguez vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Henry Fernando Correal Herrera vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Carlos Adolfo Ardila Espinosa vota Sí.
Para un total por el Sí de 12 votos manuales, 102 

electrónicos para un total por el Sí de 114 votos.
Por el No ningún voto manual, 5 electrónicos para un 

total, por el No de 5 votos.
Señor Presidente, ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este Proyecto de ley número 019 de 2020.

Publicación registro de votaciones
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Señor Secretario, habiendo votado ya este proyecto, 
vamos a darles el uso de la palabra a quienes actuaron 
como ponentes y a los distintos coautores.

Doctor Aquileo Medina Arteaga, coordinador 
ponente, tiene el uso de la palabra.

Intervención Honorable Representante Aquileo 
Medina Arteaga:

Gracias, Presidente; a usted y a la Mesa Directiva, 
darles el agradecimiento y a todos los compañeros 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes por la 
aprobación de este importante proyecto de ley que reduce 
las tarifas de SOAT hasta en un 35% de descuento.

Lo que buscamos con esto fue generar incentivos 
positivos para que los actores viales al adquirir el seguro 
tengan descuentos por el buen uso, pero además para 
que estos mismos incentivos lleven a reducir los altos 
porcentajes de evasión que llegan casi al 50% y también 
importante que todo el parque automotor del país lo 
adquiera, tanto vehículos como motos.

Lo otro que proponemos es garantizar la cobertura 
de gastos para daños materiales de terceros; aquí lo que 
estamos beneficiando compañeros es a más de 16.000.000 
de automotores en el país, motos más de 9.500.000 mil 
y vehículos más de 6.400.000 mil, de verdad gracias por 
este apoyo y esperemos o esperamos que el Senado de la 
República se vote positivamente este proyecto de ley y 
que beneficie a los colombianos. Muchas gracias.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Emeterio Montes, en su calidad de 
ponente ¿quiere llevar el uso de la palabra?

Intervención Honorable Representante Emeterio 
José Montes de Castro:

Presidente, muchas gracias. Agradecerle a la Plenaria 
su voto positivo con este proyecto que busca finalmente es 
mejorar el uso de la vía, privilegiar y proteger el derecho a 
la vida y a la salud, generar incentivos a aquellas personas 
que gracias a su buen comportamiento den protección a 
estos importantes derechos y un buen comportamiento 
en las vías de nuestro país; aclarando además que junto 
con las proposiciones presentadas en este proyecto de ley 
que fueron avaladas y aprobadas en ningún momento se 
elimina la intermediación entendiendo efectivamente que 
hay regiones apartadas del país en las cuales es imposible 
que la aseguradora bajo su propio despliegue llegue. Eso 
es importante que quede muy claro.

Un mensaje muy positivo para toda la ciudadanía y 
hacer un llamado a ese 49% del parque automotor que no 
está inscrito en el RUT, que no ha adquirido el SOAT a 
que lo haga ya que efectivamente demos una protección 
al sistema general de salud por esta vía.

Muchas gracias a usted Presidente y a todos los 
miembros y colegas de la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara, ¿quiere 
llevar usted el uso de la palabra como ponente?

Intervención Honorable Representante Rodrigo 
Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidente, muy amable usted siempre tan 
generoso.

Presidente, creo que mis dos colegas han avanzado 
mucho. Sólo resta decir que este mecanismo de incentivos 
positivos es una medida que han solicitado el mismo 
Banco Interamericano de Desarrollo, los miembros de la 
OCDE, y son muchos los países que han avanzado en una 
mejorar la cultura vial en términos de seguridad vial, pero 
también en reducir en términos de evasión.

Este tipo de seguros, a través de estos mecanismos 
de incentivos positivos y por supuesto nosotros 
consideramos y partimos del supuesto de que esto va 
a mejorar algunos de los problemas estructurales que 
ha tenido el SOAT y su financiación, en términos de 
disminuir la accidentalidad mejorando la cultura vial 
de los colombianos. Pero también disminuyendo en 
términos de evasión porque todos los colombianos que 
pueden tener un beneficio económico y más aún en esta 
situación de pandemia, pues van a tener un incentivo para 
adquirir este seguro.

Recordemos que hoy la tasa de evasión es cercana al 
50%. Qué bueno que a través de estos incentivos podamos 
decir y en estos mecanismos de evaluación que propuso 
el doctor Jhon Arley y otros colegas pues podamos 
decir que en un par de años 2, 3, 4 años podamos haber 
impactado positivamente la reducción en términos de 
evasión de este importante seguro vehicular en nuestro 
país.

Entonces a todos de verdad, muchas gracias por 
el respaldo creo que avanzamos en darles garantías y 
en una solicitud que han hecho los colombianos desde 
hace muchos años, en lo que refiere al costo de este este 
seguro; y creo que además de aliviar el bolsillo de los 
colombianos también vamos a tener un impacto positivo 
en términos de seguridad vial en nuestro país. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Pregunto al doctor Milton Hugo Angulo Viveros si 
¿como ponente quiere llevar el uso de la palabra?

Doctora Nubia López Morales, coautora tiene el uso 
de la palabra.

Intervención Honorable Representante Nubia 
López Morales:

Gracias, Presidente, me resta unirme a las palabras de 
mis colegas y agradecerle a la Cámara de Representantes 
por el apoyo de este tan importante proyecto, que es un 
beneficio para todos los colombianos y con eso estamos 
ayudando también a nuestra reactivación económica de 
nuestro país. Muchísimas gracias a todos los colegas y 
una feliz noche.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, coautora, 
¿quiere llevar el uso de la palabra?

Representante Jaime Rodríguez Contreras coautor, 
bien pueda.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Sí, Presidente, quiero.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 

Álvarez:
Discúlpeme doctor Jaime, doctora Elizabeth Jay-

Pang, bien pueda.
Intervención Honorable Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz:
Gracias, Presidente, de verdad que quiero agradecer 

a todas las personas que depositaron su voto afirmativo a 
este proyecto, porque realmente va a ser muy beneficioso 
para regiones distantes de Colombia y en especial la mía 
que casi todas las personas que hoy se mueren por COVID 
o por accidente de tránsito y esto va a ser un impulso 
para que ellos estén conscientes de la importancia que es 
pagar el SOAT, y también los beneficios que ellos tiene 
si son personas disciplinadas entonces eso va a ser de 
verdad muy beneficioso.

Nuevamente, ese es un proyecto de impacto para 
Colombia y gracias a todas las personas que depositaron 
su voto afirmativo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Jaime Rodríguez Contreras bien pueda 
coautor.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Rodríguez Contreras:

Presidente quiero agradecerles a la Comisión Sexta, 
a los ponentes, al coordinador y a todos los colegas 
que respaldaron este proyecto; que lo que buscamos es 
motivar a la gente, para un buen comportamiento para 
la cultura ciudadana, para que los conductores de verdad 
entiendan lo importante que es para la economía evitar 
los accidentes; y de esta manera darles un estímulo para 
que ellos tengan como un objetivo más que el estímulo es 
la vida de los colombianos. En cada accidente se puede 
perder vidas, se puede dejar gente minusválida, gente con 
problemas y lo que quería era eso, buscar que a través de 
los estímulos económicos se pueda incentivar la cultura 
ciudadana.

Muchas gracias, Presidente.



Página 106 Lunes, 21 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  97

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Representante Alejandro Alberto Vega Pérez, coautor, 
bien pueda.

Intervención Honorable Representante Alejandro 
Alberto Vega Pérez:

Gracias, Presidente. Igualmente doctor Aquileo 
Medina muchas gracias por la coordinación y por el 
liderazgo en este proyecto igual a los demás ponentes, 
a mi compañero Rodrigo Rojas, a Emeterio Montes y 
al doctor Milton Angulo, por supuesto a la Comisión 
Sexta y a toda la Plenaria que de manera mayoritaria 
acompañaron esta discusión.

Esto, sin lugar a dudas, es un mensaje de alivio para los 
colombianos, un mensaje que va a beneficiar el bolsillo 
de muchas familias en el país, pero adicionalmente 
quisiera agradecerles a los Representantes Buenaventura, 
al doctor Vallejo por las propuestas frente al artículo 3° 
que pues esperamos en la siguiente discusión que se den 
en el Senado de la República, podamos seguir dando 
tranquilidad para que en el momento en que si así este 
Congreso lo establece sea una ley pues traiga beneficios 
para el país.

Quisiera, concluir con esto Presidente y colegas creo 
que aquí también se abre la posibilidad de un debate 
frente al sistema de aseguramiento y al sistema de salud 
frente a los riesgos que y a la administración que lleva la 
ADRES de la tarifa de SOAT se va casi el 50% para el 
ADRES para en su mayoría financiar los accidentes o las 
reclamaciones realizadas por carros fantasmas y por los 
vehículos no asegurados.

En los últimos años, el ADRES ha girado a la EPS 
más de 1.8 billones de pesos, pero las reclamaciones y la 
recuperación de esa cartera no llega ni al 1%, creo que si en 
esto el país, el Gobierno y las autoridades prestamos más 
atención tal como lo decía el Representante Cristancho; 
podríamos nosotros reducir la tarifa del inicio porque 
tendríamos mucha mayor universalidad y cobertura con 
el, con el seguro y tendríamos un menor peso frente a 
los vehículos no asegurados y a los vehículos fantasmas, 
creo que todavía queda mucho por discutir frente al 
SOAT Presidente y colegas, pero pues éste ya es un buen 
mensaje para el país y esperamos que muy pronto sea una 
ley de la República. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Una felicitación profunda, a este cúmulo de autores 
en un proyecto realmente importante y necesario.

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos para el 
día jueves, el día de mañana tenemos debate de control 
político, mañana miércoles vamos a citar a las 3:00 de 
la tarde, no vamos a dar constancias, vamos a iniciar a 
las 3:00 el debate de control político que va a encauzar 
el Partido Verde; en el que esperamos la presencia de 
miembros del ejecutivo nacional.

Y el día jueves a las 9:00 de la mañana, haremos una 
sesión de proyectos de ley en el orden de proyectos que 
va a enunciar el señor Secretario en este momento. Muy 
buena noche para todos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian entonces para el día jueves 15 de abril 
los siguientes proyectos de ley para ser tramitados de las 
9:00 a. m., según lo ha reseñado el señor Presidente.

Informe de Conciliación Proyecto de ley número 
179 de 2019 Cámara - 320 de 2020 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley número 212 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el uso del castigo físico, 
los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier 

tipo de violencia como método de corrección contra 
niñas, niños y adolescentes.

Proyectos para segundo debate:
• Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se modifica la Ley 364 de 2010, Ley 
Sandra Ceballos.

• Proyecto de ley número 408 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se elimina las causales dentro de 
los procesos de divorcio, cesación de efectos civiles del 
matrimonio, religioso, separación de cuerpos y se editan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 Cámara, 
por la cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de las comisarías de familia. se establece 
el órgano rector y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 053 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce al porro y al Festival 
Nacional del Porro de San Pelayo como manifestación 
del patrimonio cultural e inmaterial de la nación y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 453 de 2020 Cámara 
- 44 de 2019 Senado, por medio del cual se exalta la 
memoria del sociólogo intelectual profesor e investigador 
social Orlando Fals Borda.

• Proyecto de ley número 427 de 2020, por 
medio de la cual la Nación se asocia y rinde público 
homenaje al municipio de Soledad en el departamento 
del Atlántico.

• Proyecto de ley de 2020 Cámara, por medio del 
cual se autoriza a los cuerpos de bomberos de Colombia 
para la prestación del servicio de traslado pacientes en 
salud en el territorio colombiano.

Han sido anunciados entonces los proyectos de ley, 
para la sesión del día jueves 15 de abril de 2021 a partir de 
las 9:00 a. m., y se citan entonces para mañana miércoles 
14 de abril 2021 a las 3 p. m. para sesión de debate de 
control político en el salón Elíptico; el debate es sobre la 
incapacidad diplomática.

Señores y señoras, por orden de la Presidencia se 
levanta la sesión siendo las 9:15 p. m., del día 13 de abril 
de 2021. Muy buenas noches.

CONSTANCIAS
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